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MEMORANDO No.073-CAF-2017 

PARA: 	Dr. José Luis Guevara Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION CIUDADANA 

C.C.: 
	

Ab. Catalina Crespo 
Funcionaria Directiva 6 

DE: 
	

Ing. Mónica Barros R. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

FECHA: 	Quito, 31 de mayo de 2017 

ASUNTO: 	Cumplimiento de Recomendaciones mediante memorando No.20 

De mi consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe general del 
examen especial No. DAI-Al-0194-2016 informo lo siguiente: 

Mediante oficio de fecha 10 de abril de 2017 dirigido a su nombre con G-doc. No. 2017-
050893 e ingresado en su dependencia con fecha 11 de abril de 2017 remití la respuesta 
con documentación de justificación al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de 
marzo de 2017. (Anexo 1) 

Mediante oficio de fecha 21 de abril de 2017 dirigido a su nombre con G-doc. No. 2017-
056148 e ingresado en su dependencia con fecha 21 de abril de 2017 remití la respuesta 
con documentación de justificación al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de 
marzo de 2017. (Anexo 2) 

En alcance al Oficio que envié de fecha 21 de abril de 2017 y en respuesta al borrador del 
informe del examen especial "Al Cumplimiento de recomendaciones de informes 
aprobados, emitidos por la Contraloría General del Estado y Auditoría Metropolitana en las 
dependencias relacionadas", por el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 
de diciembre de 2016. Se procedió a solicitar mediante Oficio No. 21-CAF-2017 de fecha 
13 de abril de 2017 (Anexo 3) dirigido Licenciado Marco Guevara Contador General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la documentación necesaria para el cierre de 
los siguientes procesos pendientes en el Portal de Compras Públicas: 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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CODIGO DE PROCESO MONTO AÑO PROVEEDOR RUC 

MCBS-SGCTPC-002- 

2011 $ 3.000,00 2011 

Carrera Mena 

Nelson Gabriel 1719053587001 

MCBS-SGCTPC-013- 

2012 $ 14.200,00 2012 Jhoe Báez Báez 1710870153001 

CDC-010-SGCTPC-2012 $ 8.500,00 2012 

Ricardo Fabricio 

Astudillo Silva 1716769300001 

Se obtuvo la documentación por parte del archivo de Contabilidad para poder proceder con el 
cierre de los procesos antes mencionados. 

Adjunto memorando No.19-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 15 de mayo de 2017 suscrito por 
la Abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública mediante el cual en 
alcance al memorando No. 009-SGCTYPC-2017 de fecha 15 de abril de 2017 y el 
memorando No.007-SGCTYPC-2017 de fecha 6 de abril de 2017, emite la lista de los 
procesos que una vez encontrada la documentación fueron cerrados y de los que se 
encuentran abiertos en el Portal de Compras Públicas. (Anexo 4) 

Mediante memorando Nro.- 057-CAF-2017 de fecha 15 de mayo de 2017 suscrito por la 
ingeniera Rita Yépez Administradora del Portal de Compras Públicas en alcance al 
memorando No. 040-CAF-2017 de fecha 20 de abril de 2017 con el estatus de los 
procesos en el Portal de Compras Públicas, información que Usted podrá corroborar en el 
Portal de Compras Públicas. (Anexo 5) 

Es importante mencionar que existen 3 procesos que permanecen abiertos en el Portal de 

Compras Públicas, que no se pueden cerrar por las siguientes razones: 

1) Proceso RE-SGCTYPC-031-2013 en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 
valor de 200 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación del 
proceso esta es incompleta. Invitación No. RE-SGCTYPC-031-2013, Oferta del 
proveedor, Informe de Calificación, Resolución de Adjudicación No RE-SGCTYPC-
031-2013, Solicitud de Pre compromiso Presupuestario, Memorando No.92-DMCGT de 
fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, Memorando No. 101-DMCGT de fecha 
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15 de octubre de 2013 con el Alcance a la Necesidad, Memorando No. 123-DMCGT de 
fecha 29 de octubre de 2013 mediante el cual se solicita anulaciones de los 
compromisos presupuestarios emitidos, considerando la suspensión de la actividad y 
finalmente Memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de Noviembre de 2013, mediante 
el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la Secretaría de esa época para 
concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas; cuya respuesta no ha sido 
encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no haberse encontrado 
documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso de contratación 
señalado. (Documentación remitida a su dependencia mediante Oficio de fecha 21 de 
abril) 

2) Proceso RE-SGCTYPC-032-2013 en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 
valor de 450 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación: 
Invitación No. RE-SGCTYPC-032-2013, Oferta del proveedor, Informe de Calificación, 
Memorando No.92-DMCGT de fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, 
Memorando No. 101-DMCGT de fecha 15 de octubre de 2013 con el Alcance a la 
Necesidad, memorando No. 123-DMCGT de fecha 29 de octubre de 2013 solicitando 
anulaciones de los compromisos presupuestarios emitidos, considerando la 
suspensión de la actividad y finalmente memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de 
Noviembre de 2013 mediante el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la 
Secretaría de esa época para concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas ; 
cuya respuesta no ha sido encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no 
haberse encontrado documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso 
de contratación señalado. (Documentación remitida a su dependencia mediante 
Oficio de fecha 21 de abril) 

3) Mediante memorando No 9-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 20 de Abril de 2017, la 
abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública de esta Secretaría, 
manifiesta que el Proceso RE-SGCTYPC-055-2013, se quedo en etapa de calificación 
debido a que en el Portal de Compras Públicas se visualiza la alerta: "El oferente 
incitado, no envió su propuesta a través del Sistema, por lo cual usted NO podrá 
continuar con la adjudicación del proceso. Recuerde que, en el modelo de Pliegos se 
establece que el oferente deberá adjuntar a su propuesta física el documento que 
certifique que efectivamente subió propuesta a través del Portar, por lo tanto al no 
haber una resolución motivada de desierto el proceso se mantendría en etapa de 
calificación (Anexo 2). Esto fue ratificado mediante memorando Nro.- 40-CAF-2017 de 
fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la ingeniera Rita Yépez Administradora del 
Portal de Compras Públicas, en el que menciona lo siguiente. "El proceso RE-
SGCTYPC-055-2013, se encuentra en estado calificación de participantes en razón de 
que el proveedor no envió su propuesta a través del sistema, por lo cual se debía 
declarar desierto, en el expediente no se encuentra la resolución motivada para el 
cierre del proceso". (Documentación remitida a su dependencia mediante Oficio de 
fecha 21 de abril) 
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Por lo expuesto queda demostrado que se procedido a realizar las gestiones necesarias para 
cumplir con las recomendaciones emitidas. Sin embargo, por no existir en los archivos físicos de 
esta Secretaría la documentación completa para el cierre de todos los procesos y que no son de 
responsabilidad de la misma por haberse contratado y ejecutado fuera del periodo de la gestión 

2014-2017, no se logró subir la documentación determinada en la norma. 

Remito a Usted en físico y digital los medios de verificación que sustentan el cumplimiento de las 

recomendaciones. 

Atentamente; 

4n1 e 411' .19 
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COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 
Adjunto: 10 hojas y un CD 
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MEMORANDO INTERNO No. 20 

Para: lag. Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

De: 	Ab. Andrés Isch 

SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA (8). 

Fecha: 11 de abril de 2017. 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial 

Nro.DAI-Al-0194-2016, por ser de competencia del área que usted dirige solicito comunique del 

cumplimiento de lo solicitado mediante Memorando Interno No. 21 de fecha 8 de agosto de 2016 dirigido a la 

abogada Lorena Flores, Memorando Interno No. 22 de la misma fecha y Oficio No. 16 de fecha 6 de agosto 

de 2016; y disponga el obligatorio cumplimiento de las recomendaciones en el transcurso de este año: 

- Solicite a la abogada Lorena Flores encargada de Compras Públicas de esta Secretaría; que en todo proceso 

de contratación pública al momento de realizar el control de la información al portal de compras públicas, 

verifique que la información que se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe que se 

actualice la condición de los procesos una vez concluidos, así como se los identifique conforme las normas 

emitidas y "En todo proceso de contratación pública dispondrá a los miembros de las comisiones técnicas, o 

delegado de la máxima autoridad, se verifique que las ofertas estén de conformidad con lo establecido en los 

pliegos, realizaran comprobaciones de cumplimiento de certificados presentados por los oferentes calificados, 

luego de lo cual presentaran el informe debidamente motivados, sugiriendo la adjudicación al proveedor que 

cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que 
obtuvo mayor pontaje, a fin de asegurar la validez de lo contratado". 

- Solicite a la ingeniera Rita Yepes realizar el control de la información en el portal de compras publicas, 

verificar que la información que se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe la actualización 

de las condición de los procesos una vez concluidos e informe cualquier novedad del sistema para tomar las 
medidas correctivas pertinentes. 

Atentamente, 

/Ab. Andrés Isch 

SECRETART ENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICEPACIONIUDADANA (S). 
Ticket: 2016-500384 , 
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Quito, 10 de Abril de 2017 

DOCTOR 
FACTOS AGUIRRE SERGIO 
AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 
Presente.- 

De mi consideración 

En atención al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de marzo de 2017, suscrito por el 
Doctor Sergio Aguirre Factos, Auditor Jefe de Equipo del Municipio Metropolitano de Quito, 
mediante el cual comunica los resultados provisionales del "Examen Especial a los procesos 
precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e 
investigación especializada realizada por las Secretarías, Administración General y demás 
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013" , 
informo: 

Respecto a la recomendación 2, en el informe ibídem, Usted señala: "Comentario: Información 
publicada en el Portal de Compras Públicas no atiende a disposiciones normativas y se encuentra 
desactualizado"; y, "Estado actual: No cumplida", manifiesta que: "verificada la documentación, 
no se justifica el cumplimiento de ésta". 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 1 de junio de 2016, se me notifica sobre el 
cumplimiento de recomendaciones, señalando dos números de informes, que posterior a la 
verificación en la página de la Contraloría se detectó que se trataba de dos exámenes diferentes. 

"Nro.- de informe DADSySS-0017-2016, Nro. Informe: DADSySS-0017-2016 
Descripción: a la gestión administrativa y financiera en el MDMQ en este documento se solicita 
disponer a la coordinación Administrativa Financiera el cumplimiento de recomendaciones con 
detalle. Cumplir. 

La Contraloría General del Estado el 12/01/2016 ha aprobado el examen especial.: 11939-11-
2013" 

Por lo expuesto informo: 

1. Con relación al Examen Especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, 
entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada, 
realizada por las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas. Nro.- 
DAI-A1-0194-2016, Auditoria Metropolitana 11939-11-2013 , AUDIMQ-0016-2013. 

Con fecha 21 de junio de 2016, mediante Oficio No. 057-CAF-SGCTYPC suscrito por mi persona y 
dirigido a la Doctora Nora Alvino Ponce remito la información sobre el cumplimiento parcial de las 
recomendaciones de este examen especial, así mismo mediante Oficio Nro.- 1721 de fecha 17 de 
octubre de 2016, el doctor José Luis Guevara informa respecto del cumplimiento de las 
recomendación a la Auditoria General Interna. (Anexo 1) 
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Mediante el Memorando No.94-CAF-2016 de fecha 13 de junio de 2016, se dio inicio al proceso de 
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en dicho examen, requiriendo a todos los 
implicados su gestión para lograr el cierre de los procesos pendientes de cierre en el portal de 
compras públicas, debido a que en el sistema se encontraban abiertos procesos contratados y 
ejecutados con anterioridad a la fecha de inicio de mi gestión, el Secretario General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana mediante sumilla inserta manifiesta proceder 
según el informe legal. (Anexo 2) . 

A continuación se detalla la documentación que tiene relación a este tema y que adjunto para su 
conocimiento: 

Mediante memorando No. 062A-CAF-2016 de fecha 3 de mayo de 2016, dirigido a la 
Ingeniera Rita Yépez se solicitó se revise e informe el status de los procesos de 
Contratación Pública realizados a través del Portal de Compras Públicas durante el periodo 
2012 al 2016. (Anexo 3). 

- Mediante memorando No.014-PL-2016 de fecha 13 de mayo de 2016 emitido por la 
Ingeniera Rita Yépez-Usuario Administrador de Claves, me remite el informe de los 
procesos sin finalizar que se encontraron en el Portal de Compras Públicas durante los 
años 2012 al 2016. (Anexo 4). 

- Mediante memorando No.073-CAF-2016 de fecha 15 de mayo de 2016 me dirijo al Doctor 
José Luis Guevara solicitándole contar con el criterio legal para la finalización de los 
procesos según memorando No.014-PL-2016 encontrados en el portal de compras 
públicas, quien mediante sumilla inserta solicita el criterio del área legal (Anexo 5). 

Mediante memorando No. 31 de fecha 7 de Junio de 2016 la abogada Catalina Crespo 
Funcionario Directivo emite su recomendación. (Anexo 6). 

- Mediante memorando 18-PL-2016 de fecha 13 de Junio de 2016, la Ingeniera Rita Yépez 
plantea el Plan de Trabajo para proceder con el cierres de los Procesos de Contratación 
Pública del periodo comprendido entre el 2012 al 2016. (Anexo 7). 

Mediante memorando No.94-CAF-2016 de fecha 13 de junio de 2016, dirigido al Dr. José 
Luis Guevara solicité autorización para cierre de procesos de contratación pública desde 
el 2012 al 2016. Quien mediante sumilla inserta manifiesta proceder según el informe legal 
contenido en memorando No. 31 de fecha 7 de Junio de,2016 (Anexo 2). 

- Mediante Oficio No. 052-CAF-SGCTYPC de fecha 15 de Junio de 2016, dirigido a la Lcda. 
María Belén Aguirre-Directora Metropolitana de Participación Ciudadana; solicité "(...) se 
designe a una persona de su área para que coordine con la Abogada Lorena Flores los 
expedientes necesarios para el cierre de dichos procesos". (Anexo 8). 

Mediante Oficio No. 053-CAF-SGCTYPC de fecha 15 de Junio de 2016, dirigido a la 
Licenciada. María Paz Dávila-Directora Metropolitana de Parroquias; se solicitó "(...) se 
designe a una persona de su área para que coordine con la Abogada Lorena Flores los 
expedientes necesarios para el cierre de dichos procesos". (Anexo 9). 

- Mediante Oficio No. 056-CAF-SGCTYPC de fecha 15 de Junio de 2016, dirigido al 
magister Sebastián Palacios-Director Metropolitana de gestión de Territorio; se solicitó 
"(...)se designe a una persona de su área para que coordine con la Abogada Lorena Flores 
los expedientes necesarios para el cierre de dichos procesos".(Anexo 10). 
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Mediante memorando 098-CAF-2016 de fecha 17 de junio de 2016 dirigido, a la Abogada 
Lorena Flores-Responsable de Contratación Pública se la designó: "(...) responsable de 

cerrar todos los Procesos de Contratación Pública que se encuentran abiertos del periodo 

comprendido del 2012 a/ 2016". (Anexo 11). 

Mediante memorando Interno-DMPC-No.63  de fecha 20 de junio de 2016 la Directora 
Metropolitana de Participación Ciudadana designa a la funcionaria Antonia Arrobo 
responsable para coordinar con la Responsable de Contratación Pública de la el cierre de 
los procesos del periodo 2012 al 2016 relacionados con esta Dirección. (Anexo 12). 

Mediante memorando No.17-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 22 de Junio de 2016 la 
Responsable de Contratación Pública solicita a los funcionarios Maria Jose Andrade 
designada por la Dirección Metropolitana de Parroquias Rurales, Lizeth Clavijo designada 
por la Dirección Metropolitana de Gestión del Territorio y Antonia Arrobo designada por la 
Dirección Metropolitana de Participación Ciudadana como responsables para coordinar el 
cierre de los procesos, por cada una de las Direcciones pertenecientes a la Secretaria 
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, la entrega de la 
documentación necesaria para el cierre de los procesos en un plazo de 8 dias. (Anexo 13). 

Mediante memorando No.024-DMGT-2016  de fecha 28 de junio de 2016 el Director 
Metropolitano de Gestión del Territorio designa a la funcionaria Lizeth Clavijo responsable 
para coordinar con la Responsable de Contratación Pública de la el cierre de los procesos 
del periodo 2012 al 2016 relacionados con esta Dirección. (Anexo 14). 

Mediante memorando No.104-CAF-2016 de fecha 29 de junio de 2016 solicito a la Ing. Rita 

Yépez "(...) se trabaje coordinadamente con la Abogada Lorena Flores para el cierre de los 
procesos de Contratación Pública en el Portal de Copras Públicas". (Anexo 15). 

- Se celebra Acta de Migración de Procesos de Contratación Pública de fecha 7 de Julio de 
2016, con el fin de hacer técnicamente posible el proceso de cierre. (Anexo 16). 

Mediante memorando No.37-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 16 de septiembre de 2016 
remitido por la Responsable de Contratación Pública se insiste a los funcionarios 
asignádos, la entrega de la documentación, 	por cada una de las Direcciones 
pertenecientes a la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana para el cierre de procesos. (Anexo 17). 

Mediante memorando No.38-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 30 de septiembre de 2016 
dirigido por la Responsable de Contratación Pública al Secretario General de Coordinación 
Territorial y participación Ciudadana en el cual recomienda "(...)delegar responsables de 

subir la documentación que los administradores de contrato en su tiempo no lo realizaron, 

esto con el fin de cumplir con el cierre de procesos". 
El Secretario General de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana mediante sumilla inserta dispone a los Directores 
designar a una persona de cada Dirección. (Anexo 18). 

Mediante memorando No.161-CAF-2016 de fecha 10 de octubre de 2016 a las Direcciones 
Metropolitanas de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana solicito: "(...) designar a un responsable de subir documentación que los 
administradores de contrato en su tiempo no lo realizaron, esto con el fin de cumplir el 

cierre de procesos de la Secretarla....". (Anexo 19). 

Mediante memorando interno No.047 de fecha 17 de Octubre el Magister Sebastián 
Palacios-Director Metropolitano de la Gestión en el Territorio designa al funcionario Juan 
Pablo Cevallos como encargado para el cierre de procesos. (Anexo 20). 
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- Mediante Oficio 1721 de fecha 17 de Octubre de 2016 el Secretario General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana remite a la Doctora Nora Alviño-Auditora 
general Interna ( E) (Anexo 21) lo siguiente: 

1) "Mediante memorando Interno 21 de fecha 8 de agosto de 2016 se requiere a la 
abogada Lorena Flores encargada de Compras Públicas de esta Secretaría: En todo 
proceso de contratación pública al momento de matizar el control de la información en 
el Portal de compras públicas, verifique que la información que se pública sea la 
prevista en la normativa vigente, compruebe que se actualice la condición de los 
procesos una vez concluidos; así como, se los identifique conforme las normas 
emitidas"(...). 

2) Mediante memorando interno No.22 de fecha 8 de agosto de 2016, se requiere a la 
ingeniera Rita Yéper realizar el control de la información en el portal de compras 
públicas, verificar que la información que se pública sea la prevista en la normativa 
vigente; Comprobar la actualización de la condición de los procesos una vez 
concluidos e Informar de cualquier novedad del Sistema"(..). 

3) Mediante oficio No.16 de fecha 6 de agosto, se requiere a la ingeniera Mónica Barros: 
designe a un funcionario dentro de su área y por escrito, que se responsabilice del 
archivo de documentos relacionados con los procesos precontractual y contractual de 
contratación de bienes, servicios y otros; archivará los documentos originales en forma 
secuencia! y cronológica debidamente foliados por cada proceso contractual; a fin de 
tener una documentación original, completa y la presentación sea oportuna para su 
revisión, quien mediante oficio No. 095-CAF-2016, designa a la abogada Lorena Flores 
Zambrano como la responsable del archivo de los documentos relacionados con los 
procesos precontractual y contractual de contratación de bienes, servicios y otros". 

Mediante memorando No.45-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 21 de octubre de 2016, 
remitido por la Responsable de Contratación Pública a las Direcciones Metropolitanas de 
Participación Ciudadana y Parroquias Rurales pertenecientes a la Secretaría General de 
Coordinación Territorial y participación Ciudadana para el cierre de procesos, en el cual 
insiste la entrega de información para el cierre de los procesos. (Anexo 22). 

- Mediante memorando No.46-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 28 de octubre de 2016 remitido 
por la Responsable de Contratación Pública a la Administradora del Portal de Compras 
Públicas de la Secretaría General de Coordinación Territorial y participación Ciudadana, en 
el cual solicita la creación de las claves para los funcionarios designados por cada una de 
las Direcciones Metropolitanas para el ingreso de la documentación necesaria para el 
cierre de los procesos. (Anexo 23). 

Mediante memorando interno DMPR-No.-137 de fecha 1 de Noviembre de la Directora 
Metropolitana de Parroquias Rurales informa que la funcionaria Gina Sánchez es el 
reemplazo de Maria Jose Andrade como designada de su dirección para subir de la 
documentación necesaria al sistema para el cierre de los procesos pendientes.(Anexo 24). 

Por lo expuesto queda demostrado que la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana desde la fecha de notificación con el Examen Especial Nro.- DAI-Al-0194-2016, Auditoría Metropolitana 11939-11-2013 , AUDIMQ-0016-2013 "Examen 
Especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización 
de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por las Secretarías, 
Administración General y demás relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de 
junio de 2008 y el 30 de abril de 2013", ha procedido a realizar las gestiones necesarias 
para cumplir con las recomendaciones emitidas por su dependencia. Sin embargo, por no 
existir en los archivos físicos de esta Secretaria la documentación completa para el cierre 
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de todos los procesos comprendidos en los periodos 2011-2013, y que no son de mi 
responsabilidad por haberse contratado y ejecutado fuera del periodo de mi gestión, no se 
logró subir la documentación determinada en la norma. Por lo tanto solicito se notifique al 
respecto a los responsables de los procesos que no se han logrado cerrar, esto es a los 
funcionarios o servidores municipales responsables de contratación pública o 
administradores de contratos que ejercieron sus funciones en los periodos 2011-2013 para 
que inicien las gestiones necesarias tendientes a regularizar los procesos. Además, 
comunico que existen procesos que a pesar de que hay la documentación para el cierre 
tienen observaciones que se detallan en el memorando No. 07-CP-2017 de la 
Responsable de Contratación Pública.(Anexo 25) 

Con estos antecedentes, en mi calidad de Funcionaria Directiva 6 que desempeña las funciones 
de Coordinadora Administrativa Financiera de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, desde el 15 de enero del 
2016 hasta la presente fecha considerando que la documentación adjunta respalda la gestión que 
realicé hasta el mes de noviembre tendiente a cerrar los procesos en el sistema de contratación 
con la documentación encontrada en el Archivo de la misma, por lo que no puedo certificar la 
veracidad , legalidad de la documentación subida al portal ni de los procesos ejecutados; además 
solicito se considere que el mes de diciembre de 2016 salí a mi periodo de maternidad y reingresé 
el 14 de marzo de 2017. 

Adjunto Memorando Nro.- 008-CAP-2017 de fecha 10 de abril de 2017 suscrito por la ingeniera 
Rita Yépez con el status de los procesos en el sistema de contratación pública, comprendidos en el 
periodo 2008-2016, información que Usted podrá corroborar en el Portal de Compras Públicas. 
(Anexo 26) 

2. Con relación al Examen a la Gestión Administrativa y Financiera en el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. Nro.- DADSySS-0017-2016, informo: 

Mediante Oficio Nro.- 251 de fecha 14 de febrero de 2017 suscrito por el doctor José 
Luis Guevara Rodriguez, dirigido a arquitecto Fernando Maldonado, auditor General 
Interno del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, informa y remite con medios 
de verificación en formato digital del cumplimento de las recomendaciones contenidas 
en el examen mencionado, expediente que adjunto nuevamente para su conocimiento. 
(Anexo 27) 

Por lo expuesto, remito a Usted en físico y digital los medios de verificación que sustentan el 
cumplimiento de las recomendaciones de ambos exámenes y solicito comedidamente se actualice 
el estado de incumplido en el Sistema de Seguimiento de las recomendaciones de Contraloría del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

ili?PriiiCa Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Adjunto: 98 hojas y 2 CD 



art•cil oír: Ticket#2017-050193 

OFICIO CONTESTACION DE AUDITORIOA 

imp:,,.. por Karen Nicole Martinez Chugchilan (karen.martinez@guito.gob.ec), 11/04/2017 - 12:54:15 

i. abierto 	 Antigüedad 	O m 

Pdarfalád 	 3 normal 	 Creado 	 11/04/2017 - 12:54:01 

AUDITORIA METROPOLITANA 	 Creado por 	Martínez Chugchilan Karen Nicole 

I inbase 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	secretgencoordteripartClud@qultogob.ec  
cliente 

Droeib4aii0 	 naIvino (Nora Lucia Alvino Ponce) 

Información del cliente 
Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIONERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Apelado; 

Identificador de 	secretgencoordterrpartcludequito.gobec 
usuario: 

Correo: 	 secretgencoordterrpartciud@qulto.gob.ec  

Artículo #1 

De: 	 °SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIONERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA T" <secretgencoordterrpanciud@quite.gob.ec,  

Para: 	 AUDITORIA METROPOLITANA 

Asunto: 	 OFICIO CONTESTACION DE AUDITORIOA 

Creado: 	 11/04/2017 - 12:54:01 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 OFICIO AUDITORIA MONLPDF (65.9 KBytes) 

SE REMITE EN ATENCION AL OFICIO N°  2017-086-5A-SR-MDMII 

Página 1 



SECRETADLA 

 
Y PARTICIPACIÓN  CIUDADANA 

ALCALOR 

Quito, 21 de Abril de 2017 

DOCTOR 
FACTOS AGUIRRE SERGIO 
AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 
Presente - 

De mi consideración 

AUDITORIA METROPOLITANA 

FECHA DE RECEPCIÓN 	HORA: 

CIBIDO 2 1 ABR. 2017 / 1-1-2.2 

  

  

RECIBIDO POR.  

 

 

   

En atención al borrador del informe del examen especial "Al Cumplimiento de recomendaciones de 
informes aprobados, emitidos por la Contraloría General del Estado y Auditoría Metropolitana en 
las dependencias relacionadas", por el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2016 que menciona lo siguiente: 

"La Funcionaria Directiva 7, Coordinadora Administrativa Financiera de la Secretaría De 
Coordinación y participación Ciudadana, del 1 de Julio de 2015 al 31 de diciembre de 2016, 
incumplió la recomendación: 2 al informe DAi-AI-0194-2016, puesto que con Memorando 94-CAF-
2016 de 13 de Junio de 2016, solicitó al Secretario General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana autorizar para dar inicio a la migración y cierre de los procesos de 
Contratación Pública del periodo comprendido desde el año 2012 hasta el 2016, sin embargo no se 
ha realizado, originando que la debilidad respecto al sistema de control interno persista. El jefe de 
Equipo, comunicó resultados provisionales, mediante Oficio 2017-086-SA-SR-MDMQ de 31 de 
marzo de 2017-, sin recibir respuesta. 

Y en atención al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de marzo de 2017, suscrito por 
el Doctor Sergio Aguirre Factos, Auditor Jefe de Equipo del Municipio Metropolitano de Quito, 
mediante el cual comunica los resultados provisionales del "Examen Especial a los procesos 
precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e 
investigación especializada realizada por las Secretarías, Administración General y demás 
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013" , 
informo: 

Mediante oficio de fecha 10 de abril de 2017 dirigido a su nombre con G-doc. No. 2017-
052893 e ingresado en su dependencia con fecha 11 de abril de 2017 remití la respuesta 
con documentación de justificación al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de 
marzo de 2017. (Anexo 1) 

En alcance al Oficio que envié de fecha 10 de abril de 2017 y en respuesta al borrador del informe 
del examen especial "Al Cumplimiento de recomendaciones de informes aprobados, emitidos por la 
Contraloría General del Estado y Auditoría Metropolitana en las dependencias relacionadas", por el 
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de diciembre de 2016. Se procedió a 
realizar una nueva búsqueda de la documentación necesaria para el cierre de los procesos 
pendientes en el Portal de Compras Públicas para el cumplimiento de dicha recomendación. 

Adjunto memorando No.9-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la 
Abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública mediante el cual en alcance 
al memorando No. 007-SGCTYPC-2017 de fecha 6 de abril de 2017, emite la lista de los 
procesos que no se han podido cerrar hasta el momento. (Anexo 2) 
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Mediante memorando Nro.- 40-CAF-2017 de fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la 
ingeniera Rita Yépez en alcance al memorando No. 008-CAP-2017 de fecha 10 de abril de 
2017 con el status de los procesos en el Portal de Compras Públicas, información que 
Usted podrá corroborar en el Portal de Compras Públicas; en el cual manifiesta que se 
procedió al cierre de 14 procesos adicionales. (Anexo 3) 

Es importante mencionar que existen 6 procesas que permanecen abiertos en el Portal de 
Compras Públicas, que no se pueden cerrar por las siguientes razones: 

1) Proceso RE-SGCTYPC-031-2013 en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 
valor de 200 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación del 
proceso esta es incompleta. Invitación No. RE-SGCTYPC-031-2013, Oferta del 
proveedor, Informe de Calificación, Resolución de Adjudicación No RE-SGCTYPC-
031-2013, Solicitud de Precompromiso Presupuestario, Memorando No.92-DMCGT de 
fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, Memorando No. 101-DMCGT de fecha 
15 de octubre de 2013 con el Alcance a la Necesidad, Memorando No. 123-DMCGT de 
fecha 29 de octubre de 2013 mediante el cual se solicita anulaciones de los 
compromisos presupuestarios emitidos, considerando la suspensión de la actividad y 
finalmente Memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de Noviembre de 2013, mediante 
el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la Secretaría de esa época para 
concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas; cuya respuesta no ha sido 
encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no haberse encontrado 
documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso de contratación 
señalada (Anexo 4) 

2) Proceso RE-SGCTYPC-032-2013 en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 
valor de 450 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación: 
Invitación No. RE-SGCTYPC-032-2013, Oferta del proveedor, Informe de Calificación, 
Memorando No.92-DMCGT de fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, 
Memorando No. 101-DMCGT de fecha 15 de octubre de 2013 con el Alcance a la 
Necesidad, memorando No. 123-DMCGT de fecha 29 de octubre de 2013 solicitando 
anulaciones de los compromisos presupuestarios emitidos, considerando la 
suspensión de la actividad y finalmente memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de 
Noviembre de 2013 mediante el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la 
Secretaría de esa época para concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas ; 
cuya respuesta no ha sido encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no 
haberse encontrado documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso 
de contratación señalado. (Anexo 5) 

3) Mediante memorando No 9-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 20 de Abril de 2017, la 
abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública de esta Secretaría, 
manifiesta que el Proceso RE-SGCTYPC-055-2013, se quedo en etapa de calificación 
debido a que en el Portal de Compras Públicas se visualiza la alerta: "El oferente 
incitado, no envió su propuesta a través del Sistema, por lo cual usted NO podrá 
continuar con la adjudicación del proceso. Recuerde que, en el modelo de Pliegos se 
establece que el oferente deberá adjuntar a su propuesta física el documento que 
certifique que efectivamente subió propuesta a través del Portal", por lo tanto al no 
haber una resolución motivada de desierto el proceso se mantendría en etapa de 
calificación (Anexo 2). Esto fue ratificado mediante memorando Nro.- 40-CAF-2017 de 
fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la ingeniera Rita Yépez en el que menciona lo 
siguiente. "El proceso RE-SGCTYPC-055-2013, se encuentra en estado calificación de 
participantes en razón de que el proveedor no envió su propuesta a través del sistema, 
por lo cual se debía declarar desierto, en el expediente no se encuentra la resolución 
motivada para el cierre del proceso". (Anexo 3) 
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4) Procesos MCBS-SGCTYPC002-2011, MCBS-SGCTYPC-013-2012, CDC-010- 
SGCTYPC-2012 no se han podido cerrar debido a que no se encuentra la 
documentación en el Archivo de la Secretaria General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana; razón por la cual se procedió a solicitar mediante Oficio No. 
21-CAF-2017 de fecha 13 de abril de 2017, al licencia Marco Guevara Contador 
General la documentación habilitante para el cierre de dichos procesos. (Anexo 6) 

Por lo expuesto queda demostrado que la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana desde la fecha de notificación con el Examen Especial Nro.- DAI-AI-0194- 
2016, Auditoría Metropolitana 11939-11-2013 , AUDIMQ-0016-2013 "Examen Especial a los 
procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría 
e investigación especializada realizada por las Secretarías, Administración General y demás 
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013", ha 
procedido a realizar las gestiones necesarias para cumplir con las recomendaciones emitidas por 
su dependencia. Sin embargo, por no existir en los archivos físicos de esta Secretaría la 
documentación completa para el cierre de todos los procesos y que no son de responsabilidad de 
la misma por haberse contratado y ejecutado fuera del periodo de la gestión 2014-2017, no se 
logró subir la documentación determinada en la norma. 

Remito a Usted en físico y digital los medios de verificación que sustentan el cumplimiento de las 
recomendaciones y solicito comedidamente se actualice el estado de incumplido en el Sistema de 
Seguimiento de las recomendaciones de Contraloría del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Atentamente, 

Mónica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Adjunto: 67 hojas y 1 CD 
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Quito, 13 de abril de 2017 
Oficio No. 21-CAF-2017 
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Lic. Marco Guevara 
Contador General 

Presente.- 

Don - os 2 3 5+ 

CONTABILIDAD. GENERAL 

www.quito.goliec 
PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 

García Moreno N6-01 y Mejía 

De mi consideración: 

Por medio de la presente en 
cumplimiento del examen especial No. DAI-AI-0194-2016 emitido por la 

Contraloría General del Estado en el cual solicita realizar el cierre de procesos de la Secretaría 
General de Coordinación Territorial y de Participación Ciudadana, solicito a usted nos ayude con 

2011-2012 que se detallan a continuación: 
copias de los expedientes de pago de los siguientes procesos de contratación realizados en los años 

CODIGO 
PROCESO 

Ricardo Fabricio 1716769300001 
Astudillo Silva 

Esto con el fin de dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto por Auditoria Interna del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito y de la Contraloría General del Estado debido a que no se encuentra 
la documentación habilitante para el cierre de procesos en el archivo de nuestra entidad. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

• u 

AL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

RO1j d otP 
ING.M• A A ROS 
COORDINADORA A 
SECRETARIA GENE 

k 	I. 
V.NRIMOOR5TNntaRRRIRRI 

DE QUO 
Lorena Flores 

[Elaborado • or: 
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MEMORANDO No 19-CP-SGCTYPC-2017 

PARA: Ing. Monica Barros 

Coordinadora Administrativa Financiera 
DE: 	Ab. Lorena Flores 

Responsable de Contratación Pública 

ASUNTO: CIERRE DE PROCESOS 
FECHA: 	15 de mayo de 2017 

Por el presente en alcance al memorando No 009-SGCTYPC-2017, de fecha 15 de abril y el memorando No 007-
SGCTYPC-2017, de fecha 06 de abril de 2017 el cual se refiere al cierre de 

procesos de contratación, debo manifestar que se han realizado las gestiones pertinentes para el 
cierre de los procesos de contratación, quedando los siguientes procesos de contratación abiertos 
por falta de documentación habilitante, mediante Oficio No. 21-CAF-2017 suscrito por usted 
se remitió al Contador General, Marco Guevara una solicitud de copias de los expedientes 
de pago de los procesos antes descritos, para proceder al cierre final de procesos en el 

portal de compras públicas, con fecha cinco de mayo de 2017, entregan copias simples de 
los expedientes de pago y se procede al cierre de los siguientes: 

CODIGO 	DE 
PROCESO 

MCBS-SGCTPC002- 
2011 

MCBS-SGCTPC-013- 
2012 

CDC-010-SGCTPC-
2012 

OBJETO 	DE 
CONTRATACION 

MENOR 

CUANTIA 

ESTADO 

FINALIZADO 

MONTO 

$3,000.00 

$14,200.00 

ANO 

2011 

MENOR 

CUANTIA 
2012 FINALIZADO 

CONSULTORIA $8,500.00 2012 FINALIZADO 

Por lo tanto en virtud de lo mencionado, se han quedado en estado de ejecución de contrato los 
procesos que se encuentran pendientes de pago, por entregar productos, es decir los que se 
encuentran en su curso normal detallados a continuación: 

CODIGO 	DE 
PROCESO 

OBJETO 	DE 
CONTRATACION 

MONTO ANO ESTADO 

CDC-SGCTYPC-005- 
2016 

ELABORACIÓN 

DEL DISEÑO DE 
UNA 

USD 

35,087.72 
2016 EJECUCION 	DE 

CONTRATO 
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TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

	  TERRITORIAL 

METODOLOGIA 

PARA LA 

CONSTITUCIÓN 

DE LAS 

ASAMBLEAS 

BARRIALES, 

PARROQUIALES, 

ZONALES Y LA 

ASAMBLEA DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO 

DE QUITO, QUE 

INCLUYA UN 

MODELO DE 

PLANIFICACIÓN 

PARTICIPATIVA 

CON ENFOQUE 

RE-001-SGCTPC- 

2016 

CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE 
CORREOS DEL 
ECUADOR 

$2,678.57 2016 EJECUCIÓN 	DE 

CONTRATO 

RE-SGCTYPC-004- 

2016 

TALLERES DE 
FORMACIÓN PARA 
MIEMBROS DE LAS 

INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN 

LOCAL Y 
CIUDADANÍA EN 
GENERAL SOBRE 
LA ORDENANZA 
QUE REGULA LA 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y EL 
CONTROL SOCIAL 

$ 43,859.65 2016 EJECUCIÓN 	DE 

CONTRATO 

Particular que informo para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente _ 

Ab. Lorena Flores 
Responsable de Contratación Pública 

SGCTYPC 
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MEMORANDO No 057-CAF-2017 

PARA: 	Ing. Mónica Barros 

Coordinadora Administrativa Financiera 
DE: 	 Ing. Rita Yépez 

Responsable de Planificación 
ASUNTO: 	

Cumplimiento a recomendaciones en informe de Contraloría General 
FECHA: 	15 de mayo de 2017 

Como alcance al Memorando Nro. 040-CAF-2017 de 20 de abril de 2017, mediante el cual se 
informó que se ha realizado la búsqueda y localización de la información, concerniente para el 
cierre de procesos en el portal www.compraspublicas.gob.ec 

 del SERCOP. 

En una nueva revisión, se han localizado 230 procesos, cuyo detalle adjunto en el siguiente cuadro 

sobre el estado de las contrataciones de bienes, servicios y consultorías realizados a través del 
portal, el cual ha sido actualizado a la presente fecha de acuerdo al siguiente detalle: 

NRO. DE 
PROCESOS 

ESTADO 

2 Adjudicados 
169 Finalizados 
54 Desiertos 
3 Ejecución de contratos 
1 Calificación de participantes 
1 Cancelada 

230 TOTAL 

Es importante recalcar que se encuentran abiertos 2 procesos en estado "Adjudicado": RE-
SGCTPC-032-2013 y RE-

SGCTPC-031-2013, que conforme al Memorando 136-DCGCTP de 11 de 
noviembre de 2013, se informa que los procesos se encuentran adjudicados en el portal y se 
solicita criterio legal para concluirlos, en el archivo del proceso no se localiza la respuesta a este 
requerimiento. De igual forma el Proceso RE-SGCTPC-055-2013, que se encuentra en 
"Calificación de Participantes", no se puede declarar desierto ya que no se localiza la Resolución, 
informando que la proveedora del servicio invitada no subió la oferta. 

En lo que respecta a los procesos CDC-SGCTYPC-005-2016, RE
-001-SGCTPC-2016 y RE-SGCTYPC-005-2016, se encuentran en estado ejecución de contratos, procesos 

del año anterior pero que se están realizando recepción de productos a la fecha. 

Atentamente, 

Ing. Ri ta  1e ez 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN-USUARIO ADMINISTRADOR DE CLAVES SERCOP 

c.c.: Ab. Catalina Crespo 
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Oficio Nro. 1721 
Quito, 17 de octubre de 2016 

Doctora 
Nora Alviño Ponce 
AUDITORA GENERAL INTERNA (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al Oficio Nro.- 0404 de fecha 22 de julio de 2016, mediante el cual adjunta un ejemplar 
del informe general del examen especial Nro.- DAI-AI-0194-2016, denominado: " INFORME 

GENERAL A LOS PROCESOS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, ENTREGA, 
PAGO Y UTILIZACIÓN DE CONSULTORÍA, ASESORÍA E INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
REALIZADAS POR LAS SECRETARÍAS, LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y DEMÁS 

RELACIONADAS", con el fin de que sean aplicadas de manera inmediata y con el carácter de 

obligatorio; informo: 

Mediante Memorando Interno Nro.- 040, de fecha 08 de agosto de 2016, con el fin de dar 
cumplimiento a las recomendaciones informe general Nro.- DAI-AI-0194-2016, recomienda 
y solicita disponer a los funcionarios y servidores competentes en la ejecución 
presupuestaria y planificación de esta Secretaría, el cumplimiento de las recomendaciones 
contenidas en el mencionado informe y que están detalladas en el texto del documento. 

Mediante Memorando Interno.- 21 de fecha 8 de agosto de 2016, se requiere a la abogada 
Lorena Flores encargada de Compras Públicas de esta Secretaría: "En todo proceso de 

contratación pública al momento de realizar el control de la información al portal de 
compras públicas, verifique que la información que se publica sea la prevista en la 
normativa vigente, ~pruebe que se actualice la- condición de los procesos una vez 
concluidospsí como, se los identifique conforme las normas emitidas" y "En todo proceso 
de contratación pública se dispondrá a los miembros de las comisiones técnicas, o 
delegado de la máxima autoridad, se verifique que las ofertas estén de conformidad con lo 
establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe 
debidamente motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los 
requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que 
obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validad de lo contratado"; quien mediante 

Memorando Interno Nro.- 042-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 4 de octubre de 2016, adjunta 
captura de pantalla del cumplimiento de las recomendaciones realizadas. 

/- 4 
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Mediante Memorando Interno Nro.- 22 de fecha 8 de agosto de 2016, se requiere a la 

ingeniera Rita Yépez: "Realizar el control de la información en el portal de compras 

públicas, verificar que la información que se pública sea la prevista en la normativa 
vigente", "Comprobar la actualización de la condición de los procesos una vez concluidos" 

e "Informar de cualquier novedad del Sistema"; quien mediante Memorando Interno Nro.- 

031-PL-2016 de fecha 22 de agosto de 2016 emite informe de gestión en relación con el 

cumplimiento de lo solicitado. 

Mediante Oficio Nro.- 16 de fecha 6 de agosto de 2016, se requiere a la ingeniera Mónica 
Barros Rosero, Coordinadora Administrativa Financiera de esta Secretaría, designe a un 
funcionario dentro de su área y por escrito, que se responsabilice del archivo de 
documentos relacionados con los procesos precontractual y contractual de contratación de 
bienes, servicios y otros; archivará los documentos originales en forma secuencial y 
cronológica debidamente foliados por cada proceso contractual ; a fin de tener una 
documentación original, completa y la presentación sea oportuna para su revisión; quien 
mediante Oficio Nro.- 095-CAF-2016 de fecha 14 de junio de 2016, designa a la abogada 
Lorena Flores Zambrano como la responsable del archivo de los documentos relacionados 
con los procesos precontractual y contractual de contratación de bienes, servicios y otros. 

Mediante Memorando 23 de fecha 8 de agosto de 2016, se dispone a los Directores y 
Coordinadores de esta Secretaría, con el fin de que se haga llegar la información a todos 

los miembros de sus equipos que en el caso de ser delegado "En el caso de ser delegado 

para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las ofertas estén de 
conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento 
de certificados presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el 
informe debidamente motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los 

requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pl .  gos aprobados y que 

obtuvo mayor pontaje, a fin de asegurar la validad de lo contratado" 
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Por lo expuesto y dentro de las competencias de esta Secretaría informo que se han aplicado las 
recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial Nro.- DAI-AI-0194-2016, 
Auditoría Metropolitana 1139-11-2013, AUIMQ-0016-2013, cumpliendo con lo solicitado. 

Con sentimiento de consideración y estima. 

uez 
DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cc: Administrador General — Circular 78 

Ticket: 2016 — 500384 

Catalina Crespo Crespo 
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Supervisado por: 
	Catalina Crespo 

Elaborado por: 
	Lisbed Landívar 

Favor emitir i forrr7éd l cumplimiento de lo dispuesto. 

At- am nte, 

/1 
pr Josd I,fiis uevara , 
SEC 	10 GENERAL DE COORDINACION 
TE/ 

 ORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

sa5oRDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 022 

6  - 506,66 

ASUNTO: 

Ing. Rita Yepez 
RESPONSABLE DE PLANIFICACION 
Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 

pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 

las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 

comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 

Nro. Informe: DAI-A1-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 

2013/AUDIMQ-0016-2013 

A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

Quito, 08 de Agosto de 2016 

PARA: 

DE: 

Descripción: 

FECHA: 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-Al-
0194-2016, y en vista de ser Usted la administradora de claves del Portal de Compras 
Públicas, dispongo: 

ealizar el control de la información en el portal de compras públicas, verificar que la 
información que se publica sea la prevista en la normativa vigente. 
comprobar la actualización de la condición de los procesos una vez concluidos. 
Informar de cualquier novedad en el Sistema. 

o 

A 
\() 
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Favor emitir informy cum delcumplimiento de lo dispuesto. 

Atentamente;- , 

, 	 ara R. 

SEE66RDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 022 

2) G -5060'66  

ASUNTO: 

Ing. Rita Yepez 
RESPONSABLE DE PLANIFICACION 
Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 

pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 

las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 

comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 

Nro. Informe: DAI-Al-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 

2013/AUDIMQ-0016-2013 

A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

Quito, 08 de Agosto de 2016 

PARA: 

DE: 

Descripción: 

FECHA: 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-Al-
0194-2016, y en vista de ser Usted la administradora de claves del Portal de Compras 
Públicas, dispongo: 

1. Realizar el control de la información en el portal de compras públicas, verificar que la 
información que se publica sea la prevista en la normativa vigente. 

2. Comprobar la actualización de la condición de los procesos una vez concluidos. 
3. Informar de cualquier novedad en el Sistema. 

SE 	tao e ENERÁL DE COORDINACION 
TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Supervisado por: 
	

Catalina Crespo 
Elaborado por: 
	

Lisbed Landívar 

O 

o°É,  
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Catalina Crespo 
Lisbed Landivar 

Supervisado por 
Elaborado por: 

Favor emipnforme del cumplimiento de lo dispuesto. 

74t  

uevara 
10 GENERAL DE COORDINACION 

ORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

lea6e5RDINACIÓN 
Y PARTICIPACION CIUDADANA 

ALCAL DIA 

MEMORANDO INTERNO No. 022 

PARA: 	Mg. Rita Yepez 
RESPONSABLE DE PLANIFICACION 

DE: 	Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 

pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 

las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 

comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 

Nro. Informe: DAI-Al-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 

2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: 	Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-Al-
0194-2016, y en vista de ser Usted la administradora de claves del Portal de Compras 
Públicas, dispongo: 

1. Realizar el control de la información en el portal de compras públicas, verificar que la 
información que se publica sea la prevista en la normativa vigente. 

2. Comprobar la actualización de la condición de los procesos una vez concluidos. 
3. Informar de cualquier novedad en el Sistema. 
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SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACTA DE MIGRACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

Antecedentes: 

Conforme lo establece el considerando nueve de la Resolución SGCTYPC - 2016 — NRO. 1 

suscrita por el Dr. José Luis Guevara Rodríguez, Secretario General de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana, el 19 de febrero de 2016, mediante la cual se 

autoriza la creación de usuarios para operar el portal de compras públicas; y, 

De conformidad al considerando once ibídem, mediante el cual se establece que: 

"existen procesos que requieren cierre en el sistema o migración a responsables; y, que 

actualmente siguen abiertos en el Portal de Compras Públicas, ya que el usuario 

administrador del portal "municipiodequito", es el único responsable para acceder a dicha 

funcionalidad a través de su usuario y contraseña a través del menú "Entidad Contratante-

Migrar proceso", por lo cual hasta la presente fecha no se ha podido realizar ni publicar 

varios contratos y cierre de procesos, desde años anteriores en procesos que su plazo de 

ejecución feneció y la generación de erogación ya fue concluida, lo que hace de vital 

importancia la migración para efectuar la publicación y así concluir la etapa 

precontractual en el SOCE, lo que permitirá dar paso a la etapa de ejecución de contratos 

con lo que los administradores podrían interactuar con la herramienta y así dar cabal 

cumplimiento a las obligaciones inherentes a la designación". 
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Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  

De acuerdo al Art. 1, ibídem, mediante el cual se me ha designado USUARIO 

ADMINISTRADOR del Portal de Compras Públicas, www.compraspublicas.gob.ec  de la 

sucursal 176000341000134 asignada a la Secretaría General de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se realizará la 

migración de 26 procesos de contratación abiertos a la Ab. Lorena Flores, Responsable de 

Compras Públicas de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana. 

De acuerdo a la Resolución INCOP Nro. 053-2011, del 14 de octubre del 2011, respecto I 

Capítulo 1, DOCUMENTOS RELEVANTES EN LA FASE PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 

COMUNES A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, el Art. 2, establece que "Toda la 

información relacionada con la fase contractual y de ejecución deberá publicarse antes de 

finalizar el proceso en el portal de COMPRAS PUBLICAS". 

Utilizando la herramienta del Portal de Compras Públicas, www.compraspublicas.gob.ec, y 

tal como establece el "Manual de Usuario de Migración de Procesos" de mayo 2014, se 

utilizará la funcionalidad del sistema con el objeto de trasladar los procesos de 

contratación que han sido creados por determinado usuario, a la Ab. Lorena Flores, 

Responsable de Contratación Pública de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana, a fin de que proceda a finalizar los procesos directamente en el 

Sistema, de acuerdo al siguiente detalle: 

NRO. CODIGO 
OBJETO DE 
PROCESO 

DETALLE 

PRESUPUESTO 
REFERENCIA:. 

TOTAL (SIN 

IVA) 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

ESTADO DEL PROCESO OBSERVACIONES 

1 
RE-SGCTPC7024- 

2013 	/ 
REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION DE 

UN GRUPO DE 
TEATRO INFANTIL 

UÑA DE GATO 

450,00 11/04/2013 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 
Ingreso de 
Información del 

Contrato 
Principal y 

recepción del 
servido para 

"finalizar" el 
proceso. 
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2 
RE-SGCTPC-023- 
2013 	y  

./' 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION DE 
UNA BANDA DE 
PUEBLO PARA 
EVENTO DE 
INAUGURACION 

650,00 11/04/2013 
Adjudicado - Registro de 
Contratos 

Se encuentra 
abierto en el 
sistema para el 
Ingreso de 
Información del 
Contrato 
Principal y 
recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 

3 
RE-010-SGCTPC- 
2013 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION 
GRUPO ARTISTICO 
BANDA ORQUESTA 
DORADA BANDA 
SHOW 

500,00 22/02/2013 
Adjudicado - Registro de 
Contratos 

Se encuentra 
abierto en el 
sistema para el 
Ingreso de 
Información del 
Contrato 
Principal y 
recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 

4 
RE-009-SGCTPC- 
2013 

✓ 0/ 

REGIMEN ESPECIAL 

GRUPO ARTISTICO 
BATUCADA PARA 
CONVERSATORIO 
CON EL ALCALDE LOS 
DESAFIOS DE QUITO 

600,00 22/02/2013 
Adjudicado - Registro de 
Contratos 

Se encuentra 
abierto en el 
sistema para el 
Ingreso de 
Información del 
Contrato 
Principal y 
recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 

5 
RE-SGCPTC-056- 
2013 y 

REGIMEN ESPECIAL 

SIETE BANDAS DE 
PUEBLO PARA LA 
TOMA DE PLAZA DE 
QUITO, A REALIZARSE 
EL DÍA DOMINGO 1 
DE DICIEMBRE DEL 
2013 EN ELMARCO 
DEL III ENCUENTRO 
DE COMUNAS Y 
COMUNIDADES 
ANCESTRALES DE 
QUITO 

2.500,00 26/11/2013 
Adjudicado - Registro de 
Contratos 

Se encuentra 
abierto en el 
sistema para el 
Ingreso de 
Información del 
Contrato 
Principal y 
recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 

6 
RE-SGCTPC-057- 
2013 

REGIMEN ESPECIAL 

EVENTO PUBLICO 
OFICIAL DE 
SOLCIALIZACIÓN DEL 
PROYECTO 
"REGULARIZACIÓN 
DE VIVIENDAS", EN 
EL MARCO DEL 
EVENTO "ELECCIÓN 
DE LA REINA 60 Y 
PIQUITO" GRUPO 
MUSICAL TRIO 
EDUARDO 
CHOCOLATE 
MORALES 

446,43 26/11/2013 
Adjudicado - Registro de 
Contratos 

Se encuentra 
abierto en el 
sistema para el 
Ingreso de 
Información del 
Contrato 
Principal y 
recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 
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7 
RE-SGCTPC- 

054-2013 
I 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 

TRECE GRUPOS 

ARTÍSTICOS PARA 
QUE ACTÚEN EN LA 

TOMA DE PLAZA DE 

QUITO, A REALIZARSE 

EL DÍA DOMINGO 1 

DE DICIEMBRE DEL 

2013, DESDE LA 

IGLESIA DE LA 

BASÍLICA, CALLE 

GARCÍA MORENO 

HASTA LA PLAZA 24 

DE MAYO 

4.196,43 22/11/2013 
Adjudicado-Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 
sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 
servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

8 
007-2013 

/ 

MENOR CUANTÍA 

DE BIENES Y 

SERVICIOS 

SERVICIO DE 

ORGANIZACIÓN DE 

LOS DIFERENTES 

EVENTOS DE LA 

AGENDA DE 

ACTIVIDADES QUITO 

PARTICIPA EN EL 

FESTIVAL MUNDIAL 

DE LA JUVENTUD 

MCBS-SGCTPC- 
 

30.000,00 14/11/2013 
Adjudicado-Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

9 2013 	/ 

RE-SGCTPC-049- 
 

REGIMENN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 

LA BANDA DE 

PUEBLO DE 

CALDERÓN PARA EL 

FORO DE LA 

INTERCULTURALIDAD 
EN EL MARCO DEL III 

ENCUENTRO DE 

COMUNAS Y 

COMUNIDADES 

ANCESTRALES EN LA 

COMUNA DE 

PALUGO DE LA 

PARROQUA PIFO 

500,00 13/11/2013 
Adjudicado-Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 
proceso. 

10 
RE-SGCTPC- 

050-2013 	/ 
REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 

LA BANDA FIESTA 

SUREÑA PARA EL 

FORO DE LA 

INTERCULTURALIDAD 

EN EL III ENCUENTRO 

DE COMUNAS Y

COMUNIDADES 
ANCESTRALES DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO DE 

QUITO, COMUNA 

PALUGA DE LA 
PARROQUIA PIFO 

450,00 13/11/2013 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 
Información del 

Contrato 
Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 
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11 
2013 

/ 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 

LA BANDA GRANDE 

DEL SUR PARA EL 

FORO DE LA 

INTERCULTURALIDAD 
EN EL MARCO DEL III 

ENCUENTRO DE

COMUNIDADES Y 

COMUNAS 

ANCESTRALES DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO DE 

QUITO 

RE-SGCTPC-051- 
 

600,00 13/11/2013 
Adjudicado-Registro    de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

12 
RE-SGCTPC-052- 

2013 / 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 

GRUPOS 

CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS FORO DE 

LA 
INTERCULTURALIDAD 

EN EL MARCO DEL III 

ENCUENTRO DE 

COMUNIDADES Y 

COMUNAS 
ANCESTRALES DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO DE 

QUITO 

1.146,43 13/11/2013 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 
Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

13 
001-2015 

1  

CONTRATACION 

DIRECTA DE 

CONSULTORÍA 

CDC-
Registro- 

SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA 

REALIZAR UN 

DIAGNÓSTICO 
PARTICIPATIVO, QUE 

GENERE 

CONOCIMIENTO 

SOBRE LA 

RURALIDAD DEL

DISTRITO 
METROPOLITANO DE 

QUITO, 
INCORPORANDO 

UNA MIRADA SOBRE 

LA DIVERSIDAD Y 

DESIGUALDAD DE 

ACTORES, 

IDENTIDADES Y 

TERRITORIOS 

22.321,43 04/05/2015 
Adjudicado - Registro de 

Contratos  

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

14 

1 

SIE-SGCTYPC- 

002-2015 
SUBASTA INVERSA 

SERVICIO DE 

PRODUCCIÓN 

CULTURAL, SOCIAL,

ARTÍSTICA Y 

LOGÍSTICA PARA EL 

CIERRE DE COLONIAS 

VACACIONALES 2015 

35.714,29 29/04/2015 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 
"finalizar" el 

proceso. 
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15 
CDC-SGCTPC- 

003-2015 

/ 

CONTRATACION

DIRECTA DE 

CONSULTORÍA 

CONTRATAR UNA 

CONSULTORÍA QUE 

IMPARTA LA 
INICIATIVA "TIERRA 

DE MUJERES: 

HISTORIAS DE VIDA 

LA MUJER RURAL DEL 

DM Q" PROGRAMA 

HOLÍSTICO DE 

EMPODERAMIENTO 

DE LA MUJER RURAL 

DISEÑADO POR LA 

DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE 

PARROQUIAS 

RURALES 

26.785,71 13/11/2015 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 

Ingreso de 

Información del 

Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

16 
RE-SGCTPC- 	. 

001-2015 	
j REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE 

PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DEL 

EVENTO ENCUENTRO 

DE COMUNAS Y 

COMUNIDADES 

ANCESTRALES 

22.321,43 27/10/2015 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema, con una 

nota: La Fecha 

de Suscripción 

del Contrato no 

puede ser menor 

o igual a la Fecha 
de Adjudicación. 

Se debe finalizar 

el proceso. 

17 
RE-001-SGCTPC- 

2016 
REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE 

CORREOS DEL

ECUADOR - 
CONTRATOS ENTRE 

ENTIDADES PÚBLICAS 

O SUS SUBSIDIARIAS 

2.678,57 22/01/2016 
Adudicado - Re 	de j 	 gistro 

Contratos 

Se encuentra 

abierto en el 

sistema para el 
Ingreso de 

Información del 
Contrato 

Principal y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

18 
SIE-SGCTPC-O01- 

2013 / 
SUBASTA INVERSA 

SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE 

CUATRO 
CAMIONETAS 4% 2 0 

4 % 4 CON 
CONDUCTOR PARA 

LA SECRETARIA 

GENERAL DE 

COORDINACIÓN 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

45.696,00 09/04/2013 Ejecución de Contrato 

El contrato se 

encuentra 
subido en el 

portal y se 

encuentra 

abierto en el 

sistema para el 
Ingreso de 

Resumen 

información de 

entregas 

parciales y 

recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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19 
RE-003-SGCTPC- 

2013 

/ 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION DEL 

GRUPO ARTISTICO DE 

BANDA DE PUEBLO 

LA GRANDE DEL SUR 

650,00 04/02/2013 
Adjudicado - Registro de 

Contratos 

subido en el 
 

El contrato se 

encuentra 

portal pero es 
 

necesario subir 

la recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

20 
RE-001-SGCTPC- 

2013 
REGIMEN REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION DE 

ARTÍSTICOS BANDA 

DE PUEBLO DORADA 

DE SOLANDA PARA EL 

EVENTO CULTURAL 

CARNAVAL QUITEÑO 

2013 

650,00 04/02/2013 

ncuentra 
 

Adjudicado - Registro de 

Contratos 

El contrato se  

subido en el 
 

servicio para 
 

encuentra 

portal pero es 

necesario subir 

 la recepción del 

"finalizar" el 

proceso. 

21 
CDC-SGCTPC-08- 

2013 	/ 

CONTRATACION 

DIRECTA DE 

CONSULTORÍA 

ELABORACIÓN DE 

LEVANTAMIENTOS 

PLANIMÉTRICOS 

ARQUITECTÓNICOS 

DE LAS 

EDIFICACIONES CON 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRÁFICOS Y 
GEOREFERENCIADOS 

DE ACUERDO A LA 

ORDENANZA 0225 

PARA EL 

RECONOCIMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE 

EDIFICACIONES 

EXISTENTES EN LOS 

BARRIOS POPULARES 
UBICADOS EN LA 

ZONAS 

ADMINISTRATIVAS: 

CALDERÓN, 

QUITUMBE Y ELOY 

ALFARO 

12.500,00 25/11/2013 En recepción 

El contrato se 

encuentra 

subido en el 

portal pero es 

necesario subir 

la recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 
proceso. 

22 
MCBS-SGCTPC- 

010-2013 ." 

MENOR CUANTÍA 

DE BIENES Y 

SERVICIOS 

ADECUACIONES Y 

ADQUISICION DE 

BIENES MUEBLES DE 
OFICINA PARA LA 

SECRETARIA 

GENERAL DE 

COORDINACION 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA- 
PROYECTO 

REGULACION DE 
VIVIENDA 

13.813,43 22/11/2013 Ejecución de Contrato 

El contrato se 

encuentra 

subido en el 

portal pero es 

necesario subir 

la recepción del 

servicio para 

"finalizar" el 

proceso. 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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23 
CDC-SGCTPC-07- 
2013 

✓ 

CONTRATACION 
DIRECTA DE 
CONSULTORÍA 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA DE 
CONSULTORÍA PARA 
LA SISTEMATIZACIÓN 
DEL PROCESO DE 
EJECUCION DE LOS 
ENCUENTROS DE 
COMUNAS Y 
COMUNIDADES 
ANCESTRALES DE 
QUITO 

3.125,00 15/11/2013 En recepción 

El contrato se 
encuentra 
subido en el 
portal pero es 
necesario subir 
la recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 

24 
RE-SGCTPC-044- 
2013 	/ 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACIÓN DE 
BANDA DE PUEBLO 
CALDERON PARA 
FORO DE LA 
INTERCULTURALIDAD 
EN EL MARCO DEL III 
ENCUENTRO DE 
COMUNIDADES Y 
COMUNAS 
ANCESTRALES DEL 
DISTRITO 
METROPOLITANO DE 
QUITO 

594,64 07/11/2013 Ejecución de Contrato 

contrato se  
encuentra  

"finalizar" el  

Notificación de 
que las garantías 
han caducado. El 

subido en el 
portal pero es 
necesario subir 
la recepción del 
servicio para 

proceso. 

25 CD-002-2014 

I/ 

 

CONTRATACION 
DIRECTA DE 
CONSULTORÍA 

DISEÑO E 
IMPLEMENTACION 
DE UN MODELO DE 
VOLUNTARIADO Y 

ORRESPONSABILIDA C  
DEN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE 
QUITO 

13.661,00 25/11/2014 Ejecución de Contrato 

encuentra  
subido en el  

El contrato se 

portal pero es 
necesario subir 
la recepción del 
servicio para 
"finalizar" el 
proceso. 

26 
RE-SGCTPC-055- 
2013 j 

REGIMEN ESPECIAL 

CONTRATACION DE 
SIETE BANDAS DE 
PUEBLO, PARA QUE 
ACTÚEN EN LA TOMA 
DE PLAZA DE QUITO, 
A REALIZARSE EL DÍA 
DOMINGO 1 DE 
DICIEMBRE DEL 2013, 
DESDE LA IGLESIA DE 
LA BASÍLICA, CALLE 
GARCÍA MORENO 
HASTA LA PLAZA 24 
DE MAYO 

2.500,00 22/11/2013 

El oferente  

declarar  

Calificación de 
Participantes 

invitado, no  
envió su  
propuesta a  
través del  

continuar con la  
adjudicación del  

Sistema, por lo 
cual no se pudo 

proceso. Se debe 

desierto. 

USUARIO ADMINISTRADOR DEL PORTAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS SUCURSAL 

176000341000134 

RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN 

TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

ié 1 cHl 
0 ///2"e 

 

„e'--2- 	_,.....-.4(7-----• 

Y Ing. Rita Yépez Ab. Lorena 	lores Ing. Mónica Barros 	- 
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SECRETARÍA 

 
Y PART1CIPACION CIUDADANA 

ALCALDÍA 
MEMORANDO 104-CAF-2016 

PARA: 	Ing. Rita Yepez 

Responsable de Planificación 

DE: 	 Ing. Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA - FINANCIERA 

ASUNTO: 	Coordinación para cierre de Procesos de Contratación Pública 

FECHA: 	Quito, 29 de Junio de 2016 

De mi consideración: 

Según memorando No. 98-CAF-2016, se informó a la Abogada Lorena Flores la 
designación como responsable de cerrar todos los Proceso de Contratación Pública 
que se encuentran abiertos del periodo comprendido del 2012 al 2016, solicito a 

Usted, se trabaje coordinadamente con la Abogada Lorena Flores para el cierre de los 
Procesos de Contratación Pública del periodo antes mencionado, adicionalmente 
solicito se elabore una acta entrega de recepción de los mismos. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. ()rucatarro 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA - FINANCIERA 
SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Elaborado por: 	Ing. Lisbed Landivar 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
taga Jiallall1111an 
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SeboRDINACIÓN 
Y PARTICIPACION CIUDADANA 

MEMORANDO 031-PL-2016 

PARA: 	Dr. José Luis Guevara Rodríguez, 

Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

DE: 	 Rita Yépez, Usuario Administrador de Claves Compras Públicas, 

Responsable de Planificación 

ASUNTO: 	Exornen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, 
entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada 
realizada por las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por 
el período comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...) 

FECHA: 	22 de agosto de 2016 

En respuesta al Memorando Interno No. 022 de 8 de Agosto de 2016, mediante el cual hace 

referencia al cumplimiento de las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-AI-0194- 

2016, y en razón de que conforme a la Resolución SGCTYPC-2016-NRO. 1, del 19 de febrero de 

2016, he sido designada como Usuario Administrador del Portal de Compras Públicas, de la 

sucursal 176000341000134, asignada a la Secretaría General de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana, me permito dar a conocer a usted, las actividades que se han realizado 

durante los meses pasados, en procura de realizar el conrol rIelLirJcialfoi-m 

compras públicas, comprobar la actualización de los procesos una vez concluidos e informar 

cualquier novedad en el sistema. 

Al respecto, me permito informar a usted que con el objeto de dar seguimiento a los procesos de 

contratación que en el período 2012 al primer trimestre del 2016, se han subido al Portal de 

Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, se realizó la revisión del portal, determinándose 

que se encontraban abiertos 35 procesos de contratación Normalizados y No Normalizados de 

Bienes y Servicios, lo que incluye también Consultorías Directas; de igual forma procesos de 

ínfima cuantía que fueron reportados. 

En función al trabajo realizado se elaboró el informe de procesos en el portal de compras públicas 

del SERCOP, lo cual se dio a conocer a la Ing. Mónica Barros, Coordinadora Administrativa 

Financiera, y se recomendó solicitar el criterio de la Asesoría Legal de esta Secretaría para dar paso 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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a la finalización de los procesos, lo cual fue solicitado a través del Memorando 073-CAF-2016, del 

15 de mayo de 2016, a la máxima autoridad. 

Conforme a sumilla interna de la máxima autoridad de esta dependencia, se dispuso emitir el 

criterio legal, lo cual fue dado a conocer mediante Memorando Nro.-21  de 7 de junio de 2016, 

suscrito por la Ab. Paola Catalina Crespo Crespo, quien recomendó solicitar de manera inmediata a 

la persona encargada del manejo del portal y de contratación pública de esta Secretaría, subir los 

documentos necesarios y de conformidad a la norma de la material, proceder al cierre de los 

procesos de contratación que se encuentran abiertos. 

Mediante el Memorando 18-PL- 2016, del 13 de junio de 2016, remitido por quien suscribe a la 

Ing. Mónica Barros, Coordinadora Administrativa Financiera, se dio a conocer que se ha generado 

ya un informe preliminar sobre la situación en que fue hallado el portal de compras públicas y de 

los funcionarios responsables del mismo a la fecha; y, se recomendó trabajar en dos fases para 

depurar los 35 procesos en el portal. Para la primera fase se definió realizar el cierre de 26 

procesos de contratación que en el sistema se encuentran habilitados, para lo cual se debía 

realizar un trabajo coordinado entre el área administrativa, financiera, archivo y otras unidades 

técnicas, para proceder a migrar la primera fase a la responsable de Compras Públicas, Ab. Lorena 

Flores. 

A través del Memorando 104-CAF-2016, del 29 de junio de 2016, la Ing. Mónica Barros, 

Coordinadora Administrativa Financiera, solicitó se trabaje coordinadamente con la Ab. Lorena 

Flores, responsable de Compras Públicas, para el cierre de los procesos y se elabore un acta 

entrega recepción de los mismos. 

Atendiendo a esta disposición, se elaboró un "Acta de Migración de Procesos de Contratación", 

con fecha 7 de julio, la cual fue suscrita en forma tripartita por: Rita Yépez, Usuario Administrador 

del Portal, Lorena Flores, Responsable de Compras Públicas de la SGCTYPC y Mónica Barros, 

Coordinadora Administrativa Financiera, documento que establece responsabilidades sobre el 

cierre de procesos en el sistema. 

Conforme al Memorando Nro.-21 de 7 de junio de 2016, la Ab. Paola Catalina Crespo Crespo, 

recomienda además se emita un informe del resultado de las acciones adoptadas y en donde se 

deberá detallar la situación en que fue hallado el portal de compras públicas y de los funcionarios 

responsables del mismo a la fecha, lo cual ha sido realizado por mi persona como Usuario 

Administrador del Portal; sin embargo, es necesario que las acciones que se han realizado para el 

cierre de esta primera fase que incluye 26 procesos de contratación que fueron entregados a 

través de acta a la responsable de Compras Públicas, se den a conocer a través del informe 

correspondiente, en consideración a que de acuerdo al plan de trabajo se deberá dar inicio a la 

segunda fase de cierre de 9 procesos restantes. 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía 	Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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Es todo cuanto puedo informar. 

Atentamente, 

as 

Rita képez 

USUARIO ADMINISTRADOR DE CLAVES PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS 
SUCURSAL SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Adj.: 	Memorando Nro. 014-PL-2016 de 13 de mayo de 2016 

Memorando 073-CAF-2016 de 15 de mayo de 216 
Memorando 031 de 7 de junio de 2016 

Memorando Nro. 018-PL-2016 de 13 de junio de 2016 

Memorando 104-CAF-2016 de 29 de junio de 2016 
Acta de Entrega-Recepción de procesos 
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ALCALDÍA 

MEMORANDO 18-PL-2016 

PARA: 	Ing. Mónica Barros, Coordinadora Administrativa Financiera 

DE: 	 Ing. Rita Yépez, Responsable de Planificación 
Usuario Administrador de Claves SERCOP 

ASUNTO: 	ESTADO DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

FECHA: 	13 de junio de 2016 

En cumplimiento al Memorando Nro.- 31 de 7 de junio de 2016, suscrito por la Ab. Catalina Crespo, 
dirigido a la Ing. Mónica Barros, Coordinadora Administrativa Financiera, mediante el cual da a 

conocer los lineamientos para que se realice el cierre de procesos de contratación que actualmente se 
encuentran abiertos en el portal www.compraspublicas.gob.e del SERCOP; y, establece como 
recomendación "Se recomienda solicitar de manera inmediata a la persona encargada del manejo del 
portal y de contratación pública de esta Secretaría, subir los documentos necesarios y de conformidad 
a la norma de la materia, para cerrar los procesos de contratación, el proceso a realizarse por ser 
técnico deberá ser dispuesto por su área, que deberá coordinar la gestión de la encargada de 
contratación pública por estar bajo su direccionamiento". 

Respecto a la segunda recomendación, se ha generado ya un informe preliminar sobre la situación en 
que fue hallado el portal de compras públicas y de los funcionarios responsables del mismo a la fecha; 
y, salvo su mejor criterio, se coordinarán las siguientes acciones en dos fases de trabajo para depurar 
los 35 procesos en el portal, correspondientes al período 2012 - 2016: 

FASE 1 

Se iniciará el cierre de 26 procesos de contratación, que actualmente se encuentran habilitados en el 
sistema, de acuerdo a los siguientes estados: 

1.1 	17 procesos de contratación que en el sistema se encuentran abiertos porque no se ha subido 
el contrato y recepción de productos para "finalizar" el proceso. 

NRO. CODIGO OBJETO DE PROCESO 
1 RE-SGCTPC-024-2013 REGIMEN ESPECIAL 

2 RE-SGCTPC-023-2013 REGIMEN ESPECIAL 

3 RE-010-SGCTPC-2013 REGIMEN ESPECIAL 

4 RE-009-SGCTPC-2013 REGIMEN ESPECIAL 

5 RE-SGCPTC-056-2013 REGIMEN ESPECIAL 

6 RE-SGCTPC-057-2013 REGIMEN ESPECIAL 

7 RE-SGCTPC-054-2013 REGI MEN ESPECIAL 

8 MCBS-SGCTPC-007-2013 MENOR CUANTÍA DE BIENES Y SERVICIOS 

9 RE-SGCTPC-049-2013 REGIMEN ESPECIAL 

García Moreno N6-01 y Mejía PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 

  





NRO. CODIGO 

1 RE-SGCTPC-055-2013 REGIMEN ESPECIAL 

OBJETO DE PROCESO 

SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIO#  N 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ama 	
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ALCALDÍA NRO.  CODIGO OBJETO DE PROCESO 
10  RE-SGCTPC-050-2013 REGIMEN ESPECIAL 
11  RE-SGCTPC-051-2013 REGIMEN ESPECIAL 
12  RE-SGCTPC-052-2013 REGIMEN ESPECIAL 
13  CDC-SGCTPC-001-2015 CONTRATACION DIRECTA DE CONSULTORÍA 
14  SIE-SGCTYPC-002-2015 SUBASTA INVERSA 
15  CDC-SGCTPC-003-2015 CONTRATACION DIRECTA DE CONSULTORÍA 
16  RE-SGCTPC-001-2015 REGIMEN ESPECIAL 
17 RE-001-SGCTPC-2016 REGIMEN ESPECIAL 

1.2 	8 procesos de contratación que en el sistema si se ha subido el contrato y requiere subir la 
recepción del servicio para "finalizar" el proceso. 

NRO.  CODIGO OBJETO DE PROCESO 
1  SIE-SGCTPC-001-2013 SUBASTA INVERSA 
2  RE-003-SGCTPC-2013 REGIMEN ESPECIAL 
3  RE-001-SGCTPC-2013 REGIMEN ESPECIAL 
4  CDC-SGCTPC-08-2013 CONTRATACION DIRECTA DE CONSULTORÍA 
5  MCBS-SGCTPC-010-2013 MENOR CUANTÍA DE BIENES Y SERVICIOS 
6  CDC-SGCTPC-07-2013 CONTRATACION DIRECTA DE CONSULTORÍA 
7  RE-SGCTPC-044-2013 REGIMEN ESPECIAL 
8 CD-002-2014 CoNTRATAnniv nmprrn nc rniun ii -rnni A 

1.3 	
1 proceso de contratación que en el sistema se encuentra en estado "calificación de 
participantes", ya que el proveedor no envió oferta, a fin de que se pueda realizar una 
Resolución Motivada que permita declararlo desierto. 

	

1.4 	
Migrar los 26 procesos a la Ab. Lorena Flores, Responsable de Compras Públicas de la SGCTPC, 
a fin de que pueda finalizar los procesos. 

	

1.5 	Realizar un trabajo coordinado entre el área administrativa, financiera, archivo y otras 
unidades técnicas que permitan ubicar todos los expedientes y documentos de sustento que 
contengan los procesos que se va a migrar en una primera fase, conforme lo establece la 
Resolución INCOP Nro. 53-2011, de fecha 14 de octubre de 2011, sobre los documentos 
relevantes que se publicarán en el portal de compras públicas. 

	

1.6 	Levantar un informe (acta) sobre el trabajo realizado y la constatación con el debido reporte 
una vez que se hayan cerrado los procesos que se encuentran habilitados. 

FASE 2 

En esta fase se gestionarán 9 procesos de contratación, de acuerdo a los siguientes estados: 

2.1 	4 procesos de contratación que se ha registrado el contrato pero en el sistema no se 
encuentra habilitado para subir los productos y "finalizar" el proceso. 
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MENOR CUANTÍA DE BIENES Y SERVICIOS 
FERIA INCLUSIVA 
REGIMEN ESPECIAL 
REGIMEN ESPECIAL 

OBJETO DE PROCESO 

1 MCBS-SGCTPC-002-2012 	I MENOR CUANTÍA DE BIENES Y SERVICIOS 

Ni 	 CODIGO OBJETO DE PROCESO 

NRO. 	 CODIGO 
1 
	

MCBS-SGCTPC-001-2012 
2 
	

FI-SGCTPC-001-2013 
3 
	

RE-SGCTPC-045-2013 
4 
	

002-RE-SGCTPC-2014  

2.2 	
4 procesos de contratación que en el sistema o se despliega el "link" para registro de contratos 
y recepción del servicio para "finalizar" el proceso. 

NRO. 	 CODIGO 
RE-008-SGCTPC-2013 

2 
	

RE-005-SGCTPC-2013 
MCBS-SGCTPC-009-2013 

4 
	

SIE-SGCTYPC-008-2015 

OBJETO DE PROCESO  
REGIMEN ESPECIAL 

REGIMEN ESPECIAL 

MENOR CUANTÍA DE BIENES Y SERVICIOS 
SUBASTA INVERSA 

1 

3 

2.3 	
1 proceso que se encuentra en estado "adjudicado" y conforme a documentación se recibió el 
servicio; sin embargo, el portal notifica la cancelación del mismo citando los Art. 31 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 21 de su Reglamento General. 

	

2.4 	
Solicitar al Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, a través de la máxima autoridad 
de esta Secretaría General se realice la apertura de los 9 procesos a fin de proceder a la 
migración de los mismos y finalización en el portal a través de la responsable 

de Compras Públicas. 

	

2.5 	
Realizar un trabajo coordinado entre el área administrativa, financiera, archivo y otras 
unidades técnicas que permitan ubicar todos los expedientes y documentos de sustento que 
contengan los procesos que se va a migrar en una primera fase, conforme lo establece la 
Resolución INCOP Nro. 53-2011, de fecha 14 de octubre de 2011, sobre los documentos 
relevantes que se publicarán en el portal de compras públicas. 

	

2.6 	
Levantar un informe (acta) sobre el trabajo realizado y la constatación con el debido reporte 
una vez que se hayan cerrado los procesos. 

Particular que comunico para su conocimiento y disposición. 

Atentara nte, 

Ing. Rita Yépez 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN — USUARIO ADMINISTRADOR CLAVES SERCOP 

	

c.c.: 	Ab. Catalina Crespo 
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A LCALDiA 

Art. 36.- Expediente del Proceso de Contratación.- Las Entidades Contratantes deberán formar y 
mantener un expediente por cada contratación en el que constarán los documentos referentes a 
los hechos y aspectos más relevantes de sus etapas de preparación, selección, contratación, 
ejecución, así como en la fase pos contractual. El Reglamento establecerá las normas sobre su 
contenido, conformación y publicidad a través del portal de COMPRASPUBLICAS. 

Art. 9.- Objetivos del Sistema.- Son objetivos prioritarios del Estado, en materia de contratación 
pública, los siguientes: 

1. Garantizar la calidad del gasto público y su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo; 
2. Garantizar la ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las normas 
contractuales; 
3. Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública; 
4. Convertir la contratación pública en un elemento dinamizador de la producción nacional; 
5. Promover la participación de artesanos, profesionales, micro, pequeñas y medianas empresas 
con ofertas competitivas, en el marco de esta Ley; 
6. Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisición a las distintas necesidades de las 
políticas públicas y a su ejecución oportuna; 
7. Impulsar la participación social a través de procesos de veeduría ciudadana que se desarrollen a 
nivel nacional, de conformidad con el Reglamento; 
8. Mantener una sujeción efectiva y permanente de la contratación pública con los sistemas de 
planificación y presupuestos del Gobierno central y de los organismos seccionales; 
9. Modernizar los procesos de contratación pública para que sean una herramienta de eficiencia en 
la gestión económica de los recursos del Estado; 
10. Garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia 
del gasto público; y, 
11. Incentivar y garantizar la participación de proveedores confiables y competitivos en el SNCP. 

Art. 28.- Uso de Herramientas Informáticas.- Los procedimientos establecidos en esta Ley, se 
tramitarán preferentemente utilizando herramientas informáticas, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de esta Ley. 

El Portal COMPRASPUBLICAS deberá contar con seguridades informáticas que garanticen su 
correcto funcionamiento, con las pistas de auditoría correspondientes. 

REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACION PÚBLICA 

Art. 13.- Información relevante.- Para efectos de publicidad de los procedimientos de contratación 
en el Portal www.compraspublicas.qov.ec  se entenderá como información relevante la siguiente: 

1. Convocatoria; 
2. Pliegos; 
3. Proveedores invitados; 
4. Preguntas y respuestas de los procedimientos de contratación; 
5. Ofertas presentadas por los oferentes, con excepción de la información calificada como 
confidencial por la entidad contratante conforme a los pliegos; 
6. Resolución de adjudicación; 
7. Contrato suscrito, con excepción de la información calificada como confidencial por la entidad 
contratante conforme a los pliegos; 
8. Contratos complementarios, de haberse suscrito; 





COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y PARRO/W.16N CIUDADANA 

contrato. 12. Actas de entrega recepción, o actos administrativos relacionados con la terminación del 

9. Ordenes de cambio, de haberse emitido; 

11. Cronograma de pagos; y, 
10. Cronograma de ejecución de actividades contractuales; 

	 ALCALDÍA 

12-A.- En general, cualquier otro documento de las fases preparatoria, pre contractual, contractual, 
de ejecución o de evaluación que defina el SERCOP mediante resolución para la publicidad del 
ciclo transaccional de la contratación pública. 

RESOLUCIÓN INCOP Nro.53-2011, de fecha 14 de octubre de 2011. 

En esta Resolución, se determinan los documentos relevantes que se publicarán 
en el portal de 

Compras Públicas en las fases precontractual y contractual comunes a los procesos de contratación 
pública. 

RECOMENDACIÓN: 

Se recomienda solicitar de manera inmediata a la persona encargada del manejo del portal y de 
contratación pública de esta Secretaría, subir los documentos necesarios y de conformidad a la 
norma de la materia, para cerrar los procesos de contratación, el proceso a realizarse por ser 
técnico deberá ser dispuesto por el su área, que deberá coordinar la gestión de la encargada de 
contratación pública por estar bajo su .direccionamiento. 

Recomiendo además se emita un informe del resultado de las acciones adoptadas y en donde se 
deberá detallar la situación 'en que fue hallado el portal de compras públicas y de los funcionarios 
responsables del mismo a la fecha. 

Para los f nes pertinentes ;I  

Ab. 	 respo 

Luis G evara R ríguez 
Hectir Muñoz 





Elaborado por: Ing. Lisbed Landívar 
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ctiv MEMORANDO 073-CAF-2016 

PARA: 	Dr. Jose Luis Guevara 

Secretario General de Coordinación Territorial 
y Participación Ciudadana 

DE: 	Ing. Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA - FINANCIERA 

ASUNTO: 	
Solicitud del Criterio de la Asesora Legal de esta Dependencia 

FECHA: 	Quito, 15 de mayo de 2016 

De mi consideración: 

Después de la revisión de la documentación adjunta a Memorando No. 014-PL-2016, 
suscrito por la Ingeniera Rita_Yepez, se reitera la solicitud de contar con el criterio deja 
Asesora Legal de esta dependencia, pala dar paso a la finalización de los procesos en el 
portal de compras públicas. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

11011 a aros 
,iet).• 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA - FINANCIERA 
SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 

-iiffh? 





SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACION 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ALCALDÍA 

MEMORANDO No.014-PL-2016 

PARA: 	Ing. Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
DE: 	 Rita Yépez 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN — USUARIO ADMINISTRADOR DE CLAVES 
ASUNTO: 	INFORME DE ESTADO DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN EL PORTAL DE 

COMPRAS PUBLICAS. 

FECHA: 	Quito, 13 de mayo de 2016 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente, se servirá encontrar el informe de 

revisión de 35 procesos de contratación realizados a través del portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ec  por la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana, sucursal 176000341000134, durante los años 2012 al 2016. 

En función a la información levantada, se recomienda solicitar el criterio de la Asesoría Legal de 

esta dependencia, para dar paso a la finalización de los procesos en el portal de compras públicas. 

Atentamente, 

72.  ,,,,210 174;a1  
YrPEZ 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN — USUARIO ADMINISTRADOR DE CLAVES 

Adj.: 	Informe Procesos 

PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 García Moreno N6-01 y Mejía www.quito.gob.ec  
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MEMORANDO INTERNO No. 021 

PARA: 	Ab. Lorena Flores 
RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS 

	
2131G -Soe,osi 

DE: 
	 Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 

SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 
pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 
las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 
comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 
Nro. Informe: DAI-AI-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 
2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: 	A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-AI-0194-2016, 

dispongo: 

1. En todo proceso de contratación pública al momento de realizar el control de la información al 
portal de compras públicas, verifique que la información que se publica sea la prevista en la 
normativa vigente, compruebe que se actualice la condición de los procesos una vez concluidos; 
así como, se los identifique conforme las normas emitidas. 

2. En todo proceso de contratación pública se dispondrá a los miembros de las comisiones 
técnicas, o delegado de la máxima autoridad, verifiquen que las ofertas estén de conformidad 
con lo establecido en los pliegos, realizar comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentarán el informe debidamente 
motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, 
especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, a 
fin de asegurar la validad de lo contratado. 

Por lo expuesto solicito emitir un informe con documentos probatorios del cumplimiento de observaciones 
y las dispuestas mediante memorandos internos Nro. 9 de fecha 24 de mayo de 2016 y Nro. 17 de fecha 
6 de junio de 2016, que hasta la fecha no han sido informadas, en un plazo de 72 horas. 

R  
e Lidis G ara R 

RETA 	NEÑAL DE COORDINACION 

ERRI O ACY PARTICIPACION CIUDADANA 

1  S 	rvisado por: Catalina Crespo , 
laborado por: Lisbed Landívar 

;4 

C.0 :Ing. Monica Barros 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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MEMORANDO INTERNO No. 021 

PARA: 	Ab. Lorena Flores 
RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS 	2o) G - 50:205-( 

DE: 	 Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 
pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 
las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 
comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 
Nro. Informe: DAI-Al-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 
2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: 	A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-AI-0194-2016, 
dispongo: 

1 	En todo proceso de contratación pública al momento de realizar el control de la información al 
portal de compras públicas, verifique que la información que se publica sea la prevista en la 
normativa vigente, compruebe que se actualice la condición de los procesos una vez concluidos; 
así como, se los identifique conforme las normas emitidas. 

2. En todo proceso de contratación pública se dispondrá a los miembros de las comisiones 
técnicas, o delegado de la máxima autoridad, verifiquen que las ofertas estén de conformidad 
con lo establecido en los pliegos, realizar comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentarán el informe debidamente 
motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos minimos, 
especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, a 
fin de asegurar la validad de lo contratado. 

Por lo expuesto solicito emitir un informe con documentos probatorios del cumplimiento de observaciones 
y las dispuestas mediante memorandos internos Nro. 9 de fecha 24 de mayo de 2016 y Nro. 17 de fecha 
6 de junio de 2016, que hasta la fecha no han sido informadas, en un plazo de 72 horas. 

Dr. Jo Lu' Guevara-R< 
/sEc e e e GENERAL DE COORDINACION 
' T sr •-r IP RIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

/ /Supervisado por: 	Catalina Crespo 

(1-  
Elaborado 	por: 

U/CE :Ing. Monica Barros 
Lisbed Landívar 
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MEMORANDO No42-CP-SGCTYPC-2016 
	

D0)6 - 53•43S3 

PARA: 	Dr. Jose Luis Guevara 

Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
DE: 	Ab. Lorena Flores 

Responsable de Contratación Pública 

ASUNTO: RESPUESTA A MEMORANDO INTERNO Nro. 021 
FECHA: 	04 de octubre de 2016 

Por medio de la presente a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en 

el Informe Nro. DAI-AI-0194-2016 AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11-2013/AUDIMQ-

0016-2016, se remite el cumplimiento del siguiente: 

1. En todo proceso de contratación pública al momento de realizar el control de 

la información al portal de compras públicas, verifique que la información que 

se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe que se actualice 

la condición de los procesos una vez concluidos así como, se los identifique con 
las normas emitidas. 

2. En todo proceso de contratación pública se dispondrá que los miembros de las 

comisiones técnicas , o delegados de la máxima autoridad , verifiquen que las 

ofertas estén de conformidad con lo establecido en los pliegos, realizar 
comprobaciones de cumplimiento de los certificados presentados por los 

oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente 

motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla que los 

requisitos mínimos especificaciones en los pliegos aprobados y que obtuvo el 

mayor puntaje a fin de asegurar la validad de lo contratado. 

Se adjuntan la captura de pantalla para comprobar la recomendación del numeral 1, y el 
cumplimiento del numeral 2 con el informe y acta respectiva. 

Para su conocimiento y fines pertinentes de ley. 

Atentamente 

Lorena FI es 

Responsab 	ontratación Pública 
SGCTYPC 

7 
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RECOMENDACIÓN Nro. 2 

SECRETARIA GENERAL 

COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ALCALDIA 

ACTA DE OBLIGACIÓN CALIFICACION 
CDC-SGCTYPC-002-2016 

LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL SOCIAL 

Por medio del presenle en virtud del memorando interno No 17 suscrito por el Dr. José Luis Guevara, 
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, de fecha 06 de junb del 2016, en 
el cual se refiere a la auditoria DADSyS,S-0050-2014 en el cual solicita que conste en el acta la obligación de 
evaluar las ofertas observando el cumplimiento de los pliegos y la verificación de que los participantes no se 
encuentren dentro de las prohibiciones legales o inhabilidades especiales para contratar con el sector público. 

Por lo tardo en virtud de lo enunciado en lineas anteriores manifiesto que se ha verificado en el portal de 
compras públicas que el proveedor DAVID GARCES JARAMILLO se encuentra habilitado en el RUP, que los 
certificados adjuntados a su propuesta son reales, que cumple con lo manifestado en los pliegos. 

RarfrociarauentehigcoTarasicelt~ranenteshie ley. 	 

Dado en Quito a los 03 días de agosto del 2016. 

Atentamente 

9l()g/ 

-Mala—Luisa Changoluisa 
Delegada 
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 





SECRETARIA GENERAL 

COORDINACIÓN TERRITORIAL y PARTICIPAC/ON CIUDADANA 

INFORME - CDC•SGCTYPC-002-2016 

"LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL SOCIAL" 

Por medio del presente en virtud del memorando interno No 17 suscrito por el Dr. José 
Luis Guevara, 

Secretario General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, de fecha 06 de junio del 2016, en 

cumplimiento del informe de auditoría DADSySS-0050-2014 se presenta el siguiente informe: 

Se manifiesta que se 
ha verificado en el portal de compras públicas que el proveedor DAVID GARCES 

JARAMILLO se encuentra habilitado en el RUP, que los certificados adjuntados a su propuesta son reales, 
que cumple con lo manifestado en los pliegos, que de acuerdo al acta de calificación realizada de fecha 03 de 
agosto de 2016 suscrita por mi persona como delegada del Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, doctor Jose Luis Guevara, el 

	en 	
riores enunciado, se ha verificado que la oferta del proceso de contratación signadoconsultor 	lineas ante 

con código CDC-SGCTYPC-002-2016 
denominado CDC-

SGCTYPC-002-2016, está de conformidad con lo establecido en los pliegos, se ha 
realizado las comprobaciones de cumplimiento de certificados presentados por el oferente calificado, por lo 
tanto en virtud del cumplimiento establecido se sugiere al Secretario General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana la adjudicación de DAVID GARCES JARAMILLO con RUC 

1705092334001 cumple con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje. 

El presente informe se emite con el fin de asegurar la validad de lo contratado. 

Aten 

AlY 
uisa Changoluisa 

Delegada 
Secretaria de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 

Mar 
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RDI NACIÓN 
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ALCALDÍA 

Supervisado por: 
Elaborado por: 

Catalina Crespo 
Lisbed Landívar 

MEMORANDO INTERNO No. 023 

PARA: Lcda. María Belén Aguirre 
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Abg. María Paz Davila 
DIRECTORA DE PARROQUIAS. 
Msc. Sebastian Palacios. 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO 	j 
Ing. Monica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

17" 

DE: 
	

Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 
pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 
las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 
comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 
Nro. Informe: DAI-AI-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 
2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: 	Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DAI-Al-
0194-2016, dispongo: 

1. En el caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación o parte de 
la Comisión Técnica se verifique que las ofertas estén de conformidad con lo 
establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentarán un informe 
debidamente motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los 
requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y 
que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validad de lo contratado. 

Finalmente solicito que esta disposición se haga llegar a todos los miembros de su equipo, 
remitir copia de laslirmas de recepción de este documento. 

Atentamente, 

Dr. Jo e Luis 	vara R. 
1EC T 	GENERAL DE COORDINACION 

/TERRIT 1 RIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 1 6  AGO 2016 
1 No BRE: ........ nn 

I-10 A: .................. 7,11rb 	...... 	. 

H  

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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MEMORANDO N°  SGCTYPC-DMPC-26-2018 

• 
QUITO 

:311111 1• 

ALCALDÍA 

P' A: 	Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

DE: 	Abg. Diego Hidalgo Calero 
DIRECTOR METROPOLITANO DE PARTIC IPACIÓN CIUDADANA 

FECHA: 
	

Quito, 09 de abril de 2018 

ASUNTO: 	Dar cumplimiento a las Recomendaciones del Sistema Auditoria Interna y Contraloría 

De mi consideración: 

° 18 de fecha 02 de al 

Examen Especial DA 

a los procesos precc 
e investigación espec 
;" informo que se 

Badana para que acati 

)ril del 2018, en el que se adjunta 

kl-AI-0194-2016 de la Contraloría 

>ntractual, contractual, ejecución, 
ializada realizada por Secretarías, 
comunicó a todo el personal 

e lo recomendado. 

Con finalidad de dar cumplimiento al memorando N 

las recomendaciones contenidas en el informe de 

General del Estado, denominado "Examen Especial 

entrega, pago y utilización de consultorías, asesoría 
) la Administración Género y demás relacionada. 

correspondiente de la Dire ciónde-VIticipación Ciud 
.... 	/ 

-,----- 
Atentamente, 

alero 
POLITANO DE PARTICIPACIÓN CIU DADANA 

9/04/18 

Suele., Genero 

'ABR 2018 

NCtivIBRE. 
HORA: 	[\:5 	 

SECRETARIA GENERAL 

COORDINACION 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Atentamen,t9, 

ra Rodríguez 

RAL DE COORDI ACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Elaborado por: 	Donan Garzón 

 

ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 018-S6CTYPC-CL-2018 

PARA: 	 Ing. Esteban Loayza 

DIRECTORA METROPOLITANA DE PARROQUIA RURALES 

Arq. Antonio Espinoza 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN EN EL TERRITORIO DE LA SGCTyPC (S) 

0 Soc. Carolina Caicedo 

DIRECTORA METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA SGCTyPC 

Ing. Carlos Caicedo 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO DE LA SGCTyPC 

DE: 
	

Dr. José Luis Guevara Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

FECHA: 	02 de abril de 2018 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe del Examen 
Especial DAI-AI-0194-2016 de la Contraloría General del Estado, denominado "Examen Especial a los 
procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e 

investigación especializada realizadas por las Secretarías, la Administración General y demás 
relacionadas' solicito que, dentro de la medida de sus competencias, de conformidad a la normativa 

vigente y el Memorando Nro. 033 de fecha 27 de marzo de 2018 suscrito por la abogada Gabriela 
Narváez, se cumpla de manera inmediata y obligatoria las observaciones contenidas en el documento 
mencionado y se realicen las gestiones internas necesarias para su disposición y cumplimiento en el 
transcurso del año 2018. 

Se emitirá un informe de cumplimiento de las recomendaciones detalladas en el texto del Memorando 
adjuntado los medios de verificación 

Adjunto: Memorando No. 033 

zni5m,  

COORDINACIóN 
CIUDADANh 

García Moreno N6-01 y Mejía 1 Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 Ivilvvwqmita9 b.ac. 
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219, MAR 2078 

Quilo 
ALCALDÍA MEMORANDO Nro. 033 

Dr. José Luis Guevara Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL SGCTYPC 

DE: 	
Abg. Lidia Narváez 

FUNCIONARIA DIRECTIVA SGCTYPC 

FECHA: 	27 de marzo de 2018. 

ASUNTO: 	
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES SISTEMA AUDITORÍA INTERNA Y CONTRALORÍA. 

Informe: 	DAI-AI-194 2016 

Descripción: 	
Examen Especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y 
utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por las 
Secretarías, la Administración General y demás relacionadas. 

Con el fin de dar continuidad al cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe del 
examen especial Nro. DAI-AI-194-2016, denominado "Examen Es • ecial a los • rocesos recontractual 

contractual e'ecución entre: • •o utilización de consultoría asesoría e inves :ación especializada 
realizada or las Secretarías la Administración General demás relacionadas"; se recomienda insistir en 

lo solicitado el 26 de julio de 2016 mediante oficio circular No. AG-0078, específicamente el 
cumplimiento de las siguientes recomendaciones: 

CASO: SISTEMA DE ARCHIVO 

1. 
Dispondrán y controlarán que los servidores responsables del archivo de los expedientes que 
se generen en los procesos contractuales ejerzan control sobre la documentación, lo que 
permitirá disponer de información pertinente y competente. 

2. 
Para el cumplimiento de esta recomendación, se recomendó designar un funcionario dentro de 
su área y por escrito, quién será responsable del archivo, de los documentos relacionados con 
los procesos precontractual y contractual de contratación de bienes, servicios y otros; 
archivará los documentos originales en forma secuencial y cronológica debidamente foliados 
por cada proceso contractual; a fin de tener una documentación original, completa y la 
presentación sea oportuna para loa revisión. 

3. 
Previo inicio de procesos de contratación de servicios, analizará las actividades a ejecutar, para 
lo cual considerará la naturaleza de los servicios de consultoría y servicios profesionales, en 
este caso se suscriban contratos civiles de servicios profesionales, sin relación de dependencia, 
siempre y cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por 
personal de su propia entidad u organización, o que los recursos humanos fueren insuficientes, entre otros. 

CASO: COMPRAS PÚBLICAS 

1. Disponer a los servidores responsables del control e ingreso de la información al portal de 
compras públicas, verifiquen que la información que se publica sea la prevista en la normativa 
vigente, comprueben que se actualice la condición de los procesos una vez concluidos; así 
como, se los identifique conforme las normas emitidas, lo que posibilitara disponer de 
información confiable y completa. 

PARA: 

PrARGI GENERAL 

agARIIIIICN Can 955N 
García Moreno A16-01 y Mejía 1 Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 





Abg. dia Narváez 
FUNCIONARIA DIRECTIVA 

ALCALDIA 
Para el cumplimiento de esta recomendación recomiendo, emitir un memorando interno en 
donde dispondrá a la encargada de compras públicas y a la administradora de claves del portal 

de compras públicas de esta Secretaría: 

En todo proceso de contratación pública al momento de realizar el control de la información al 
portal de compras públicas, verifique que la información que se publica sea la prevista en la 
normativa vigente, compruebe que se actualice la condición de los procesos una vez 

concluidos; así corno, se los identifique conforme las normas emitidas. 

La Administradora de las claves del portal de compras públicas informará trimestralmente del 

cumplimiento de lo dispuesto a la encargada de compras públicas. 

CASO: MATERIA CONTRACTUAL 

1. Dispondrá a los miembros de las comisiones designados para la evaluación de las ofertas, 
realicen un apropiado control, en lo referente a: invitación a consultores de la misma 
naturaleza, tiempo de experiencia, título profesional, correspondencia entre las ofertas y TDRs, 
detalle de costos directos; así como, controlen que en las ofertas presentadas por personas 
naturales, no incluyan costos, lo que evitara se cancele valores en exceso, lo que garantizará se 
cumpla los requerimientos previstos en la normatividad vigente y en los términos de referencia 

contenidos en los pliegos. 

Para el cumplimiento de esta recomendación recomiendo, disponer mediante Memorando 
Interno a todo el personal que en caso de pertenecer a la comisión técnica o ser delegado de la 

máxima autoridad en un proceso de contratación pública de la Secretaría se dispondrá: 

"En todo proceso de contratación pública se dispondrá a los miembros de las comisiones 
técnicas, o delegado de la máxima autoridad, se verifique que las ofertas estén de conformidad 

con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentarán el informe debidamente 
motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, 
especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor pontaje, a 

fin de asegurar la validad de lo contratado". 

Finalmente, solicito una vez emitidos los informes a los funcionarios competentes, se disponga 
a la Coordinadora de Despacho de esta Secretaría ingrese los respaldos de cumplimiento de 
estas obligaciones al Sistema de Seguimiento de Recomendaciones CGE, con su usuario y clave 
personal para de esta forma constatar el cumplimiento de las mismas tanto por parte de 
Auditoría Metropolitana como por parte de la Contraloría General del Estado; así mismo, 

recomiendo se archive de manera recomendada. 

Atentamente, 

SEGflEala GUIERAL 

COORDINACION 
Trwinnrwa Y PM(TICPACIONCIUMANA 

García Moreno N6-01 y Mejfa1 Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
iwww.quito.gob.ec  
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Finalmente solicito 
remitir copia de I 

Ate ntem e n t 

esta disposición se haga llegar a todos los miembros de su equipo, 
rmaSde recepción de este documento_ 

16 ASO 2016 
OMBRE- ... 1P,? 	GCGUrar 
ORA: ........ 	. 	............. 

.......... ••• 	.......................... •••• 
Ca  

Dr. Jo 
C 

TERRIT 

Catalina Crespo 
Lisbed Landivar 

varaR. 
GENERAL DE COORDINACION 

DIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Supervisado por: 
Elaborado por: 

SECRETARÍA 

 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
ALCALDÍA ..................... „... 

FE(11A1 ....... —.. 

MEMORANDO INTERNO No. 023 

PARA: Lcda. María Belén Aguirre 
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 	Dei  — C)  

Abg. María Paz Davila 
DIRECTORA DE PARROQUIAS.  2,-->IC,  
Msc. Sebastian Palacios. 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO  2JI6 538°c{  
Ing. Monica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 9¿.3I 5L)C30  +- 

DE: 
	 Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 

SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, entrega, 
pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 
las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas, por el periodo 
comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 
Nro. Informe: DAI-AI-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 
2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: 	Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. DA/-Al-

0194-2016, dispongo: 

1. En el caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación o parte de 
la Comisión Técnica se verifique que las ofertas estén de conformidad con lo 
establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentarán un informe 
debidamente motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los 
requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y 
que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validad de lo contratado. 

 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía 
-2_GC 

Teléfonos: 39'52 300 Ext. 15002 





EoloRDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1 131~11. 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 139-CAF-2016 

PARA: Dr. José Luis Guevara 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION 

CIUDADANA 

DE: 	Ing. Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

FECHA: 17 de agosto de 2016. 

De mi consideración: 

Acuso recepción de memorado interno No.023 que hace referencia a una de las 

recomendaciones contenidas en el informe No. DAI-AI-0194-2016. 

Atentamente, 

ng. • onica barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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ECR 	 L DE COORDINA ON 
TER 	IAL Y PARTICIPACION CIUDA ANA 

Supervisado por: 
Elaborado por: 

Catalina Crespo 
Lisbed Landívar 

SECRETARÍA 

 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 024 

PARA: 	Lcda. Paola Villagomez 
COORDINADORA DE DESPACHO 

DE: 	 Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, 

entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación 

especializada realizada por las Secretarías, la Administración General y demás 

relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de 

abril de 2013 (..). 
Nro. Informe: DAI-Al-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 
2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: 	Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de archivar el cumplimiento de las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. 
DAI-AI-0194-2016, dispongo: 

Ingrese los respaldos de cumplimiento de estas obligaciones al Sistema de Seguimiento de 
Recomendaciones CGE, con mi usuario y clave personal para de esta forma constatar el 
cumplimiento de las mismas; así mismo dispongo se archive en el apartado de Contraloría 
General del Estado, determinando numero de informe con toda la documentación relacionada 
al examen determinado en el asunto. 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 





Dr. Jose Luis Gu ara R. 

SECRETARÍA 

 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1140~INP 	  

ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 024 

PARA: 	Lcda. Paola Villagomez 
COORDINADORA DE DESPACHO 

DE: 	 Dr. Jose Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

ASUNTO: 	Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, ejecución, 

entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación 

especializada realizada por las Secretarías, la Administración General y demás 

relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de 

abril de 2013 (..). 
Nro. Informe: DAI-Al-0194-2016/ AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11- 
2013/AUDIMQ-0016-2013 

Descripción: A la Gestión Administrativa y Financiera EN EL MDMQ. 

FECHA: 	Quito, 08 de Agosto de 2016 

Con el fin de archivar el cumplimiento de las recomendaciones, contenidas en el Informe Nro. 
DAI-Al-0194-2016, dispongo: 

Ingrese los respaldos de cumplimiento de estas obligaciones al Sistema de Seguimiento de 
Recomendaciones CGE, con mi usuario y clave personal para de esta forma constatar el 
cumplimiento de las mismas; así mismo dispongo se archive en el apartado de Contraloría 
General del Estado, determinando numero de informe con toda la documentación relacionada 
al examen determinado en el asunto. 

SECR,J. 	GENERA E COORDINCION 
TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIU DANA 

Supervisado por: 	Catalina Crespo 
Elaborado por:  Lisbed Landívar 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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Atentamente, 

SE LETAL A 	ERAL DE COO 5 NACIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIP ON UDADANA 
Ticket 2016-50038 

(fue,  ......... ... 
, -  
0009-  / 	... 	......... 	. .............. 
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ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 21 

	

Para: 	Lcda. María Belén Aguirre 	 2019 - 055163 
DIRECTORA METROPOLITANA DE PATICIPACION CIUDADANA 

Ing. Mónica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 20 1-4 - 05 5256 

Arg. Antonio Espinoza 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO 90 I - 05316,c, 
Abg. María Paz Dávila 
DIRECTORA PARROQUIAS RURALES 2.0 	3165 

	

De: 	Ab. Andrés Isch 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION CIUDADANA (S). 

Fecha: 11 de abril de 2017.  

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial 

Nro.DAPAI-0194-2016, solicito se dé obligatorio cumplimiento en el transcurso de este año a lo solicitado 

mediante Memorando 23 de fecha 8 de agosto de 2016, esto es: 

En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las ofertas estén de 

conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 

presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente motivado, 

sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas 

establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo 

contratado. 

García Moreno N6-01 y Mejía PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 www.quito.gob.ec  

   





SECRETARÍA DE 

 

Y PARTICIPACION CIUDADANA 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No.032-CAF-2017  

PARA: Dr. José Luis Guevara 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION 

CIUDADANA 

DE: 	 Ing. Mónica Barros R. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

FECHA: 	Quito, 19 de Abril de 2017 

ASUNTO: 	Cumplimiento de Recomendaciones mediante memorando No.21 

De mi consideración: 

Acuso recepción de memorando interno No.21 de fecha 11 de abril de 2017 en el cual hace referencia a las 

recomendaciones contenidas en el Informe General del Examen Especial No.DAI-AI-0194-2016 que 

menciona lo siguiente: 

"En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las ofertas estén 

de conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de 

certificados presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente 
motivado, sugiriendo a adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones 

técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo 

contratado". 

Finalmente informo que mediante memorando No. 31-CAF-2016 se comunicó sobre lo mencionado al 

equipo de la Coordinación Administrativa Financiera. 

Atentamente; 

1)Clonicalrortl  

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Adjunto memorando No.031-CAF-2017  

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 





SECRETARÍA 

 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No.031-CAF-2017 

PARA: Abg. Lorena Flores 
RESPONSABLE DE COMPRAS PUBLICAS SGCTyPC 

Ing. Rita Yépez 
RESPONSABLE DE PLANIFICACION 

Ing. Lisbed Landívar 
RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO 

DE: 	 Ing. Mónica Barros 
Coordinadora Administrativa Financiera 

FECHA: 	 Quito, 18 de Abril de 2017 

ASUNTO: 	Cumplimiento de Recomendaciones mediante memorando No.21 

De mi consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe General del 
Examen Especial No.DAI-AI-0194-2016 solicito considerar y dar estricto cumplimiento a lo 

siguiente: 

"En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las 
ofertas estén de conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de 
cumplimiento de certificados presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual 
presentaran el informe debidamente motivado, sugiriendo a adjudicación al proveedor que 
cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados 
y que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo contratado". 

Atentamente; 

Monica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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MEMORANDO INTERNO No. 21 

	

Para: 	Leda. Marta Belén Aguirre 
DIRECTORA METROPOLITANA DE PATICIPACION CIUDADANA 
In& Mónica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA r) 

Arq. Antonio Espinoza 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO 
Abg. María Paz Dávila 
DIRECTORA PARROQUIAS RURALES 

	

De: 	Ab. Andrés lsch 

SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA (S). 

Fecha: 11 de abril de 2017. 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial 

Nro.DAI-Al-0 l 94-20 l6, solicito se dé obligatorio cumplimiento en el transcurso de este año a lo solicitado 
mediante Memorando 23 de fecha 8 de agosto de 2016, esto es: 

En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las ofertas estén de 

conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente motivado, 

sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas 
establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo 
contratado. 

Atentamente, 

Andrés 
SECRETA 	NERAL DE CO LUNACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIO1 	NI tIUDADA S) ; 
Ticket:2016-500H 
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SECRETARÍA 

 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No.032-CAF-2017 

PARA: Dr. José Luis Guevara 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION 

CIUDADANA 

DE: 	 Ing. Mónica Barros R. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

FECHA: 	Quito, 19 de Abril de 2017 

ASUNTO: 	Cumplimiento de Recomendaciones mediante memorando No.21 

De mi consideración: 

Acuso recepción de memorando interno No.21 de fecha 11 de abril de 2017 en el cual hace referencia a las 
recomendaciones contenidas en el Informe General del Examen Especial No.DAI-AI-0194-2016 que 

menciona lo siguiente: 

"En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las ofertas estén 
de conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de 
certificados presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente 
motivado, sugiriendo a adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones 
técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo 

contratado". 

Finalmente informo que mediante memorando No. 31-CAF-2016 se comunicó sobre lo mencionado al 

equipo de la Coordinación Administrativa Financiera. 

Atentamente; 
) 

móni
k  V1ca arros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Adjunto memorando No.031-CAF-2017 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 





SECRETARIA DE 

COORDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ALCALDIA 

MEMORANDO No.031-CAF-2017 

PARA: Abg. Lorena Flores 

RESPONSABLE DE COMPRAS PUBLICAS SGCTyPC 
Ing. Rita Yépez 

RESPONSABLE DE PLANIFICACION 
Ing. Lisbed Landívar 

RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO 

DE: 	 Ing. Mónica Barros 

Coordinadora Administrativa Financiera 

FECHA: 	 Quito, 18 de Abril de 2017 

ASUNTO: 	Cumplimiento de Recomendaciones mediante memorando No.21 

De mi consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe General del 
Examen Especial No.DAI-AI-0194-2016 solicito considerar y dar estricto cumplimiento a lo 
siguiente: 

"En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las 

ofertas estén de conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de 
cumplimiento de certificados presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual 
presentaran el informe debidamente motivado, sugiriendo a adjudicación al proveedor que 
cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados 
y que obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo contratado". 

Atentamente; 

Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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Andrés 1s r 	 A 

SECRETA! O 'NERAL DE CO DINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPAC10 I U DADANI (8). 
Ticket: 2016-5003 

CÓÓRDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

newaissisraffiret 
ALOA1.0lA 

MEMORANDO INTERNO No. 21 

Para: 	Leda. María Belén Aguirre 

DIRECTORA METROPOLITANA DE PATICIPACION CIUDADANA 
Ing, Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
Arg. Antonio Espinoza 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO 
Abg. María Paz Dávila 

DIRECTORA PARROQUIAS RURALES 

De: 	Ab. Andrés Isch 

SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA (S). 

Fecha: 11 de abril de 2017. 

Con el fin de dar cumplimiento u las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial 
Nro.DALAI-01942016, solicito se dé obligatorio cumplimiento en el transcurso de este año a lo solicitado 
mediante Memorando 23 de fecha 8 de agosto de 2016, esto es: 

En caso de ser delegado para la ejecución de un proceso de contratación, se verifique que las Ofertas estén de 
conformidad con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 

presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente motivado, 

sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas 
establedidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor pontaje, a fin de asegurar la validez de lo 
contratado. 

Atentamente, 

García Moreno N0-01 y Mejía PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 www.quito.uoll.ec  
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AUDITORÍA METROPOLITANA 

Quito, 22 de julio de 2016 

Doctor 
José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

Por el presente, adjunto un ejemplar del informe general del examen especial 
"A los procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y 
utilización de consultoría, asesoría e investigación esPecializada realizada por 
las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas", por el 
periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el' 30 de abril de 2013, el 
cual según consta en oficio No.188115-DAI de 8 de julio de 2016, suscrito por la 
Directora de Auditorías Internas, fue aprobado el 12 de enero de 2016, por la 
Contraloría General del Estado. 

De conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado; las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el carácter de obligatorio, lo que servirá para mejorar el control interno, 
por lo que agradeceré disponer su implementación. 

Con esta oportunidad, le reitero el testimonio de mi consideración y estima. 

Atentamente, 

Dra. Nora Iviño Ponce 
Auditora G neral Interna, encargada 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Realizado por: 
Verónica Jacome 
22/07/2016 

1 
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AUDITORÍA METROPOLITANA 

Quito, 22 de julio de 2016 

Doctor 
José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

Por el presente, adjunto un ejemplar del informe general del examen especial 
"A los procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y 
utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 
las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas", por el 
periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013, el 
cual según consta en oficio No.18815-DAI de 8 de julio de 2016, suscrito por la 
Directora de Auditorías Internas, fue aprobado el 12 de enero de 2016, por la 
Contraloría General del Estado. 

De conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado; las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el carácter de obligatorio, lo que servirá para mejorar el control interno, 
por lo que agradeceré disponer su implementación. 

Con esta oportunidad, le reitero el testimonio de mi consideración y estima. 

Atentament 

Dra. Nora 'viña Ponce 
Auditora G neral Interna, encargada 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Realizado por: 
Verónica Jácome 
22/07/2016 

404 
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ADMMSTRAGION GENERAL 

Oficio Circo' r No. 	O 07 8.  

Para: 	Alcaldía Metropolitana; Secretarias 

Planificación; de Seguridad y Gobe 
Participación Ciudadana; Educación, 

Vivienda; 	Presidente de la. comis 
Direcciones Metropolitanas: Administr 

Implementación de las recomendaciones 

Especial ''./1 los procesos precomraclria/, contra 

e inPesligazien espuialkada por las Secretarias, 

el período comprendido entre 2 de junio 

eneraies: del Concejo Metropolitano; de 
abilidad; de Coordinación Territorial y 
ecreación y Deporte; Territorio, Hábitat y 
on de Áreas Históricas y Patrimonio; 

Ova; y, de Catastro. 

emitidas en el informe general del Examen 

ejecución, ¿vareo, pago_). u/dilación de consultoría 

• Administración General)• demás relacionadas"; por 

e 2008 y el 30 de abril de 2013. 

Asunto: 

Fecha: 2 	(P1R 

Con base al Oficio 2016-398-AUDIMQ de 19 de 

Interna (E), en el que remite un ejemplar del info 

precontrattuah aintradual, Ijemeión, entrega, lia,goy 

Secretadas, la Adininiaración Genera/y demás relacionada 

de 2008 y el 30 de abril de 2013:..; y, de confort 

Contraloría General del Estado; solícito a uste 
deben ser aplicadas de manera inmediata y co 

olio de 2016, suscrito por la .auditora General 

le general del Examen Especial "A los procesos 

'ción de consultaría e inveslcazien especializada por las 

por el período comprendido entre 2 de juma 

"dad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la 

que las correspondientes recomendaciones 

carácter de obligatorio. 

Con el objeto de mejorar la administración y cons 
control interno, es necesario que los servidores asi 
de la acción de control remitan la documentación 
recomendaciones establecidas en el citado Worm 
armonía con las Normas de Control Interno 405-0 
01 Seguimiento continuo o en operación; informa• 

a éste Despacho. 

guir el establecimiento de un sólido sistema de 
triados á cumplir las recor•)endaciones derivadas 

que sustentará el cumplin 

:de acuerdo al ámbito de 
Documentación de sup 

ón qtie remitirá a la Audi 

iento de cada una las 
sus competencias, en 
te y su archivo y 600- 

oria interna con copia 

Atentamente, 

- 

Miguel Dávila Castillo 

ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO ITANO DE QUITO 

Tickez 2916 ItV591 

Adlivottg 1..y-mi dar 	ulfunne. 
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SECRETARIA 
	NACIÓN 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ALCALDÍA 

MEMORANDO Nro. - 40 

PARA: 

DE: 

Dr. José Luis Guevara Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Ab. Catalina Crespo Crespo 
FUNCIONARIO DIRECTIVO 

FECHA: 	08 de Agosto de 2016. 

ASUNTO: 	CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES SISTEMA AUTITORIA INTERNA 

Y CONTRALORIA 

Nro. Informe: DM-Al-0194-2016 
Descripción: Examen Especial a los Procesos Precontractuales, Contractuales, 

ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e 

investigación especializada realizada por las Secretarías, la 

Administración General y demás relacionadas, por el periodo 

comprendido entre el 2 de junio de 2008 y 30 de abril de 2013 (...). 

AUDITORIA METROPOLITANA 11939-11-2013/AUDIMQ-0016-2013 

Con el fin de dar cumplimiento a las Recomendaciones, plasmadas en el Sistema de 

Seguimiento de recomendaciones de la Contraloría General del Estado, solicito y recomiendo 

disponga: 

C. 1. Disponer a los servidores responsables del control e ingreso de la información al 
portal de compras públicas, verifiquen que la información que se publica sea la 
prevista en la normativa vigente, comprueben que se actualice la condición de los 
procesos una vez concluidos; así como, se los identifique conforme las normas 
emitidas, lo que posibilitara disponer de información confiable y completa. 

Para el cumplimiento de esta recomendación recomiendo, emitir un memorando interno 
en donde dispondrá a la encargada de compras públicas y a la administradora de 
claves del portal de compras públicas de esta Secretaría: 

"En todo proceso de contratación pública al momento de realizar el control de la 
información al portal de compras públicas, verifique que la información que se publica 
sea la prevista en la normativa vigente, compruebe que se actualice la condición de los 
procesos una vez concluidos; así como, se los identifique conforme las normas 

emitidas. 

La Administradora de las claves portal de compras públicas informara trimestralmente 
del cumplimiento de lo dispuesto a la encargada de compras públicas. 

EC,C 1ko\ek-0 

IE ICJ1 11,6 
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SECRETARÍA 

 
Y PARTICIPACION CIUDADANA  

ALCALDÍA 

MATERIA CONTRACTUAL 

2. Dispondrán y controlaran que los servidores responsables del archivo de los expedientes 
que se generen en los procesos contractuales ejerzan control sobre la documentación, lo que 
permitirá disponer de información pertinente y competente 

Para el cumplimiento de esta recomendación, se recomendó en el Memorando Interno No.- 16 
de fecha 6 de junio de 2016 y se recibió respuesta con memorando 095-CAF-2016 de fecha 14 
de junio de 2016. 

"Designe un funcionario dentro de su área y por escrito, quién será responsable del archivo, de 
los documentos relacionados con los procesos precontractual y contractual de contratación de 
bienes, servicios y otros; archivará los documentos originales en forma secuencia! y 
cronológica debidamente foliados por cada proceso contractual; a fin de tener una 
documentación original, completa y la presentación sea oportuna para la revisión". 

3. Previo inicio de procesos de contratación de servicios, analizará las actividades a ejecutar, 
para lo cual considerará la naturaleza de los servicios de consultoría y servicios profesionales, 
en este caso se suscribirán contratos civiles de servicios profesionales, sin relación de 
dependencia, siempre y cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser 
ejecutada por personal de su pro ia entidad u organización,que los recursos humanos 
fueren insuficientes, entre otros. 	,-- 	 n r

, 

ri re in 	c54., it:"  

Para el cumplimiento de esta recomendación recomiendo, emitir un Memorando Interno a todo 
el personal de la Secretaría donde dispondrá: 

"Previo inicio de procesos de contratación de servicios, se analizará las actividades a ejecutar, 
para lo cual considerará la naturaleza de los servicios, de consultoría y servicios profesionales, 
en este caso se suscribirán contratos civiles se servicios profesionales, sin relación de 
dependencia, con la respectiva justificación de la UATH que la labor a ser desarrollada no 
puede ser ejecutada por personal de su propia entidad u organización, o que los recursos 
humanos fueren insuficientes, entre otros". 

4. Dispondrá a los miembros de las comisiones designados para la evaluación de las ofertas, 
realicen un apropiado control, en lo referente a: invitación a consultores de la misma 
naturaleza, tiempo de experiencia, título profesional, correspondencia entre las ofertas y TDRs, 
detalle de costos directos; así como, controlen que en las ofertas presentadas por personas 
naturales, no incluyan costos indirectos, lo que evitara se cancele valores en exceso, lo que 
garantizara se cumpla los requerimientos previstos en la normatividad vigente y en los términos 
de referencia contenidos en los pliegos. 

Para el cumplimiento de esta recomendación recomiendo, disponer mediante Memorando 
Interno a todo el personal que en caso de pertenecer a la comisión técnica o ser delegado de la 
máxima autoridad en un proceso de contratación pública de la Secretaría dispondrá: 

"En todo proceso de contratación pública se dispondrá a los miembros de las comisiones 
técnicas, o delegado de la máxima autoridad, se verifique que las ofertas estén de conformidad 
con lo establecido en los pliegos, realizarán comprobaciones de cumplimiento de certificados 
presentados por los oferentes calificados, luego de lo cual presentaran el informe debidamente 
motivado, sugiriendo la adjudicación al proveedor que cumpla con los requisitos mínimos, 
especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que obtuvo mayor puntaje, 
a fin de asegurar la validad de lo contratado". 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 



Atentam nte, 

b. Catal 	re po 

Élaboradd por: \Usbed La ndívar iú 	 

COORDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

ALCALDÍA 

Finalmente, solicito una vez emitidos los informes a los funcionarios competentes, se disponga 
a la Coordinadora de Despacho de esta Secretaría ingrese los respaldos de cumplimiento de 
estas obligaciones al Sistema de Seguimiento de Recomendaciones CGE, con su usuario y 
clave personal para de esta forma constatar el cumplimiento de las mismas tanto por parte de 
Auditoria Metropolitana como por parte de la Contraloría General del Estado; así mismo 
recomiéndo se archive de manera recomendada en memorando Nro. 24. 

IPara los Irles pertinentes. 

Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía Teléfonos: 3952 300 Ext. 15002 
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CÓÓRDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

smstason 
ALCALDÍA 

MEMORANDO INTERNO No. 20 

Para: Ing. Mónica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

De: 	Ab. Andrés 'set-1 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION CIUDADANA (S). 

Fecha: 11 de abril de 2017. 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial 

Nro.DAT-A1-0194-2016, por ser de competencia del área que usted dirige solicito comunique del 

cumplimiento de lo solicitado mediante Memorando Interno No. 21 de fecha 8 de agosto de 2016 dirigido a la 

abogada Lorena Flores, Memorando Interno No. 22 de la misma fecha y Oficio No. 16 de fecha 6 de agosto 

de 2016; y disponga el obligatorio cumplimiento de las recomendaciones en el transcurso de este año: 

- Solicite a la abogada Lorena Flores encargada de Compras Públicas de esta Secretaría; que en todo proceso 

de contratación pública al momento de realizar el control de la información al portal de compras públicas, 

verifique que la información que se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe que se 

actualice la condición de los procesos una vez concluidos, así como se los identifique conforme las normas 

emitidas y "En todo proceso de contratación pública dispondrá a los miembros de las comisiones técnicas, o 

delegado de la máxima autoridad, se verifique que las ofertas estén de conformidad con lo establecido en los 

pliegos, realizaran comprobaciones de cumplimiento de certificados presentados por los oferentes calificados, 

luego de lo cual presentaran el informe debidamente motivados, sugiriendo la adjudicación al proveedor que 

cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que 

obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo contratado". 

- Solicite a la ingeniera Rita Yepes realizar el control de la información en el portal de compras publicas, 

verificar que la información que se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe la actualización 

de las condición de los procesos una vez concluidos e informe cualquier novedad del sistema para tomar las 

medidas correctivas pertinentes. 

Atentamente, 

es 1s 

SECRETAR 	NERAL DE COORD CIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIO IUDADANA (S). 

Ticket: 2016-50038 

www.riu .gobec 
García Moreno N6-01 y Mejía PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 





SECRETARIA 

 

Y PART1CIPACION CIUDADANA 
ALCALOIA 

MEMORANDO No.073-CAF-2017 

PARA: 	Dr. José Luis Guevara Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL 

PARTICIPACION CIUDADANA 

Y 

C.C.: 	Ab. Catalina Crespo 
Funcionaria Directiva 6 

DE: 	 Ing. Mónica Barros R.  
COORDINADORA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

FECHA: 	Quito, 31 de mayo de 2017 

ASUNTO: 	Cumplimiento de Recomendaciones mediante memorando No.20 

De mi consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Informe general del 

examen especial No. DAI-AI-0194-2016 informo lo siguiente: 

Mediante oficio de fecha 10 de abril de 2017 dirigido a su nombre con G-doc. No. 2017-
050893 e ingresado en su dependencia con fecha 11 de abril de 2017 remití la respuesta 
con documentación de justificación al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de 

marzo de 2017. (Anexo 1) 

Mediante oficio de fecha 21 de abril de 2017 dirigido a su nombre con G-doc. No. 2017-
056148 e ingresado en su dependencia con fecha 21 de abril de 2017 remití la respuesta 
con documentación de justificación al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de 

marzo de 2017. (Anexo 2) 

En alcance al Oficio que envié de fecha 21 de abril de 2017 y en respuesta al borrador del 
informe del examen especial "Al Cumplimiento de recomendaciones de informes 
aprobados, emitidos por la Contraloría General del Estado y Auditoría Metropolitana en las 
dependencias relacionadas', por el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 
de diciembre de 2016. Se procedió a solicitar mediante Oficio No. 21-CAF-2017 de fecha 
13 de abril de 2017 (Anexo 3) dirigido Licenciado Marco Guevara Contador General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la documentación necesaria para el cierre de 
los siguientes procesos pendientes en el Portal de Compras Públicas: 
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CODIGO DE PROCESO MONTO AÑO PROVEEDOR RUC 

MCBS-SGCTPC-002- 

2011 $ 3.000,00 2011 

Carrera Mena 

Nelson Gabriel 1719053587001 

MCBS-SGCTPC-013- 

2012 $ 14.200,00 2012 Jhoe Báez Báez 1710870153001 

CDC-010-SGCTPC-2012 $ 8.500,00 2012 

Ricardo Fabricio 

Astudillo Silva 1716769300001 

Se obtuvo la documentación por parte del archivo de Contabilidad para poder proceder con el 
cierre de los procesos antes mencionados. 

Adjunto memorando No.19-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 15 de mayo de 2017 suscrito por 
la Abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública mediante el cual en 
alcance al memorando No. 009-SGCTYPC-2017 de fecha 15 de abril de 2017 y el 
memorando No.007-SGCTYPC-2017 de fecha 6 de abril de 2017, emite la lista de los 
procesos que una vez encontrada la documentación fueron cerrados y de los que se 
encuentran abiertos en el Portal de Compras Públicas. (Anexo 4) 

Mediante memorando Nro.- 057-CAF-2017 
ingeniera Rita Yépez Administradora del 
memorando No. 040-CAF-2017 de fecha 
procesos en el Portal de Compras Públicas, 
Portal de Compras Públicas. (Anexo 5) 

de fecha 15 de mayo de 2017 suscrito por la 
Portal de Compras Públicas en alcance al 
20 de abril de 2017 con el estatus de los 
información que Usted podrá corroborar en el 

Es importante mencionar que existen 3 procesos que permanecen abiertos en el Portal de 
Compras Públicas, que no se pueden cerrar por las siguientes razones: 

1) Proceso RE-SGCTYPC-031-2013 en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 
valor de 200 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación del 
proceso esta es incompleta. Invitación No. RE-SGCTYPC-031-2013, Oferta del 
proveedor, Informe de Calificación, Resolución de Adjudicación No RE-SGCTYPC-
031-2013, Solicitud de Pre compromiso Presupuestario, Memorando No.92-DMCGT de 
fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, Memorando No. 101-DMCGT de fecha 
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15 de octubre de 2013 con el Alcance a la Necesidad, Memorando No. 123-DMCGT de 
fecha 29 de octubre de 2013 mediante el cual se solicita anulaciones de los 
compromisos presupuestarios emitidos, considerando la suspensión de la actividad y 
finalmente Memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de Noviembre de 2013, mediante 
el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la Secretaría de esa época para 

concluir este proceso en el Portal de Compras Publicas; cuya respusta encont ra 
no ha sido

do  
encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no haberse  
documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso de contratación 
señalado. (Documentación remitida a su dependencia mediante Oficio de fecha 21 de 

abril) 

2) Proceso RE-SGCTYPC-032-2013 en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 

valor de 450 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación: 
Invitación N. RE-SGCTYPC-032013, Oferta del proveedor, Informe de Calificación, 

Memorando
o  No.92-DMCGT de fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, 

Memorando No. 101-DMCGT de fecha 15 de octubre de 2013 con el Alcance a la 
Necesidad, memorando No. 123-DMCGT de fecha 29 de octubre de 2013 solicitando 
anulaciones de los compromisos presupuestarios emitidos, considerando la 
suspensión de la actividad y finalmente memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de 
Noviembre de 2013 mediante el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la 
Secretaría de esa época para concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas ; 
cuya respuesta no ha sido encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no 
haberse encontrado documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso 
de contratación señalado. (Documentación remitida a su dependencia mediante 

Oficio de fecha 21 de abril) 

3) Mediante memorando No 9-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 20 de Abril de 2017, la 
abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública de esta Secretaría, 

manifiesta que el Proceso RE-SGCTYPC-055-2013, se quedo en etapa de calificación 

debido a que en el Portal de Compras Públicas se visualiza la alerta: 
"El oferente 

incitado, no 
envió su propuesta a través del Sistema, por lo cual usted NO podrá 

continuar con la adjudicación del proceso. Recuerde que, en el modelo de Pliegos 
se 

establece que el oferente deberá adjuntar a su propuesta física el documento que 

certifique que efectivamente subió propuesta a través del Portar, por lo tanto al no 

haber una resolución motivada de desierto el proceso se mantendría en etapa de 
calificación (Anexo 2). Esto fue ratificado mediante memorando Nro.- 40-CAF-2017 de 
fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la ingeniera Rita Yépez Administradora del 
Portal de Compras Públicas, en el que menciona lo siguiente. 

"El proceso RE-

SGCTYPC-055-2013, se encuentra en estado calificación de participantes en razón de 

que el proveedor no envió su propuesta a través del sistema, 
por lo cual se debía 

declarar desierto, en el expediente no se encuentra la resolución motivada para el 

cierre del proceso". 
(Documentación remitida a su dependencia mediante Oficio de 

fecha 21 de abril) 
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Por lo expuesto queda demostrado que se procedido a realizar las gestiones necesarias para 
cumplir con las recomendaciones emitidas. Sin embargo, por no existir en los archivos físicos de 
esta Secretaría la documentación completa para el cierre de todos los procesos y que no son de 
responsabilidad de la misma por haberse contratado y ejecutado fuera del periodo de la gestión 
2014-2017, no se logró subir la documentación determinada en la norma. 

Remito a Usted en físico y digital los medios de verificación que sustentan el cumplimiento de las 
recomendaciones. 

Atentamente; 

Mónica Barros 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 
Adjunto: 10 hojas y un CD 
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MEMORANDO INTERNO No. 20 

Para: Ing. Mónica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

De: 	Ab. Andrés Isch 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION CIUDADANA (S). 

Fecha: II de abril de 2017. 

Con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe general del examen especial 

Nro.DAI-A1-0194-2016
, por ser de competencia del área que usted dirige solicito comunique del 

cumplimiento de lo solicitado mediante Memorando Interno No. 21 de fecha 8 de agosto de 2016 dirigido a la 

abogada Lorena Flores, Memorando Interno No. 22 de la misma fecha y Oficio No. 16 de fecha 6 de agosto 

de 2016; y disponga el obligatorio cumplimiento de las recomendaciones en el transcurso de este afeo: 

- Solicite a la abogada Lorena Flores encargada de Compras Públicas de esta Secretaría; que en todo proceso 

de contratación pública al momento de realizar el control de la información al portal de compras públicas, 

verifique que la información que se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe que se 

actualice la condición de los procesos una vez concluidos, así como se los identifique conforme las normas 

emitidas y "En todo proceso de contratación pública dispondrá a los miembros de las comisiones técnicas, o 

delegado de la máxima autoridad, se verifique que las ofertas estén de conformidad con lo establecido en los 

pliegos, realizaran comprobaciones de cumplimiento de certificados presentados por los oferentes calificados, 

luego de lo cual presentaran el informe debidamente motivados, sugiriendo la adjudicación al proveedor que 

cumpla con los requisitos mínimos, especificaciones técnicas establecidas en los pliegos aprobados y que 

obtuvo mayor puntaje, a fin de asegurar la validez de lo contratado". 

- Solicite a la ingeniera Rita Yenes realizar el control de la información en el portal de compras publicas, 

verificar que la información que se publica sea la prevista en la normativa vigente, compruebe la actualización 

de las condición de los procesos una vez concluidos e informe cualquier novedad del sistema para tomar las 

medidas correctivas pertinentes. 

Atentamente, 

, 

Andrés Isch 
SECRETAF~ENERAL DE CO RDINACIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIONC"CIUDADANA (S). 

Ticket: 2016-500384 , 

    

    

García Moreno N6-01 y Mejía 

 

PBX: 3952 300 - Ext.: 15002 WWW.qUit( 	1) cc 

    

     





AUDITORÍA METROPOLITANA 

FECHA DE RECEPCIÓN 	HORA: 

RECIBIDO 1 1 A5R. 2017 /4 1/7, 

RECIBIDO PM. 

SECRETARIA 

 

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA 
MALOJA 

Quito, 10 de Abril de 2017 

DOCTOR 
FACTOS AGUIRRE SERGIO 
AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 
Presente.- 

De mi consideración 

En atención al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de marzo de 2017, suscrito por el 
Doctor Sergio Aguirre Factos, Auditor Jefe de Equipo del Municipio Metropolitano de Quito, 
mediante el cual comunica los resultados provisionales del "Examen Especial a los procesos 
precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e 
investigación especializada realizada por las Secretarías, Administración General y demás 
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013" , 
informo: 

Respecto a la recomendación 2, en el informe ibídem, Usted señala: "Comentario: Información 
publicada en el Portal de Compras Públicas no atiende a disposiciones normativas y se encuentra 
desactualizado"; y, "Estado actual: No cumplida", manifiesta que: "verificada la documentación, 
no se justifica el cumplimiento de ésta". 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 1 de junio de 2016, se me notifica sobre el 
cumplimiento de recomendaciones, señalando dos números de informes, que posterior a la 
verificación en la página de la Contraloría se detectó que se trataba de dos exámenes diferentes. 

"Nro.- de informe DADSySS-0017-2016, Nro. Informe: DADSySS-0017-2016 
Descripción: a la gestión administrativa y financiera en el MDMQ en este documento se solicita 
disponer a la coordinación Administrativa Financiera el cumplimiento de recomendaciones con 
detalle. Cumplir. 

La Contraloría General del Estado el 12/01/2016 ha aprobado el examen especial • 11939-11-
2013" 

Por lo expuesto informo: 

1. Con relación al Examen Especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, 
entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada, 
realizada por las Secretarías, la Administración General y demás relacionadas. Nro.- 
DAI-A1-0194-2016, Auditoría Metropolitana 11939-11-2013 , AUDIMQ-0016-2013. 

Con fecha 21 de junio de 2016, mediante Oficio No. 057-CAF-SGCTYPC suscrito por mi persona y 
dirigido a la Doctora Nora Alviño Ponce remito la información sobre el cumplimiento parcial de las 
recomendaciones de este examen especial, así mismo mediante Oficio Nro.- 1721 de fecha 17 de 
octubre de 2016, el doctor José Luis Guevara informa respecto del cumplimiento de las 
recomendación a la Auditoría General Interna. (Anexo 1) 
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Mediante el Memorando No.94-CAF-2016 de fecha 13 de junio de 2016, se dio inicio al proceso de 
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en dicho examen, requiriendo a todos los 
implicados su gestión para lograr el cierre de los procesos pendientes de cierre en el portal de 
compras públicas, debido a que en el sistema se encontraban abiertos procesos contratados y 
ejecutados con anterioridad a la fecha de inicio de mi gestión, el Secretario General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana mediante sumilla inserta manifiesta proceder 
según el informe legal. (Anexo 2) . 

A continuación se detalla la documentación que tiene relación a este tema y que adjunto para su 
conocimiento: 

- Mediante memorando No. 062A-CAF-2016 de fecha 3 de mayo de 2016, dirigido a la 
Ingeniera Rita Yépez se solicitó se revise e informe el status de los procesos de 
Contratación Pública realizados a través del Portal de Compras Públicas durante el periodo 
2012 al 2016. (Anexo 3). 

- Mediante memorando No.014-PL-2016 de fecha 13 de mayo de 2016 emitido por la 
Ingeniera Rita Yépez-Usuario Administrador de Claves, me remite el informe de los 
procesos sin finalizar que se encontraron en el Portal de Compras Públicas durante los 
años 2012 al 2016. (Anexo 4). 

- Mediante memorando No.073-CAF-2016 de fecha 15 de mayo de 2016 me dirijo al Doctor 
José Luis Guevara solicitándole contar con el criterio legal para la finalización de los 
procesos según memorando No.014-PL-2016 encontrados en el portal de compras 
públicas, quien mediante sumilla inserta solicita el criterio del área legal (Anexo 5). 

- Mediante memorando No. 31 de fecha 7 de Junio de 2016 la abogada Catalina Crespo 
Funcionario Directivo emite su recomendación. (Anexo 6). 

Mediante memorando 18-PL-2016 de fecha 13 de Junio de 2016, la Ingeniera Rita Yépez 
plantea el Plan de Trabajo para proceder con el cierres de los Procesos de Contratación 
Pública del periodo comprendido entre el 2012 al 2016. (Anexo 7). 

- Mediante memorando No.94-CAF-2016 de fecha 13 de junio de 2016, dirigido al Dr. José 
Luis Guevara solicité autorización para cierre de procesos de contratación pública desde 
el 2012 al 2016. Quien mediante sumilla inserta manifiesta proceder según el informe legal 
contenido en memorando No. 31 de fecha 7 de Junio de 2016 (Anexo 2). 

- Mediante Oficio No. 052-CAF-SGCTYPC de fecha 15 de Junio de 2016, dirigido a la Lcda. 
María Belén Aguirre-Directora Metropolitana de Participación Ciudadana; solicité "(...) se 
designe a una persona de su área para que coordine con la Abogada Lorena Flores los 
expedientes necesarios para el cierre de dichos procesos". (Anexo 8). 

Mediante Oficio No. 053-CAF-SGCTYPC de fecha 15 de Junio de 2016, dirigido a la 
Licenciada. María Paz Dávila-Directora Metropolitana de Parroquias; se solicitó "(...) se 
designe a una persona de su área para que coordine con la Abogada Lorena Flores los 
expedientes necesarios para el cierre de dichos procesos". (Anexo 9). 

Mediante Oficio No. 056-CAF-SGCTYPC de fecha 15 de Junio de 2016, dirigido al 
magister Sebastián Palacios-Director Metropolitana de gestión de Territorio; se solicitó 
"(...)se designe a una persona de su área para que coordine con la Abogada Lorena Flores 
los expedientes necesarios para el cierre de dichos procesos".(Anexo 10). 
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Mediante memorando 098-CAF-2016 de fecha 17 de junio de 2016 dirigido, a la Abogada 
Lorena Flores-Responsable de Contratación Pública se la designó: "(...) responsable de 

cerrar todos los Procesos de Contratación Pública que se encuentran abiertos del periodo 

comprendido del 2012 al 2016". (Anexo 11). 

Mediante memorando Interno-DMPC-No.63  de fecha 20 de junio de 2016 la Directora 

Metropolitana de Participación Ciudadana designa a la funcionaria Antonia Arrobo 
responsable para coordinar con la Responsable de Contratación Pública de la el cierre de 
los procesos del periodo 2012 al 2016 relacionados con esta Dirección. (Anexo 12). 

Mediante memorando No.17-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 22 de Junio de 2016 la 
Responsable de Contratación Pública solicita a los funcionarios Maria Jose Andrade 
designada por la Dirección Metropolitana de Parroquias Rurales, Lizeth Clavijo designada 
por la Dirección Metropolitana de Gestión del Territorio y Antonia Arrobo designada por la 
Dirección Metropolitana de Participación Ciudadana como responsables para coordinar el 
cierre de los procesos, por cada una de las Direcciones pertenecientes a la Secretaria 
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, la entrega de la 
documentación necesaria para el cierre de los procesos en un plazo de 8 días. (Anexo 13). 

- Mediante memorando No.024-DMGT-2016 de fecha 28 de junio de 2016 el Director 
Metropolitano de Gestión del Territorio designa a la funcionaria Lizeth Clavijo responsable 
para coordinar con la Responsable de Contratación Pública de la el cierre de los procesos 
del periodo 2012 al 2016 relacionados con esta Dirección. (Anexo 14). 

Mediante memorando No.104-CAF-2016 de fecha 29 de junio de 2016 solicito a la Ing. Rita 

Yépez "(...) se trabaje coordinadamente con la Abogada Lorena Flores para el cierre de los 
procesos de Contratación Pública en el Portal de Copras Públicas". (Anexo 15). 

Se celebra Acta de Migración de Procesos de Contratación Pública de fecha 7 de Julio de 
2016, con el fin de hacer técnicamente posible el proceso de cierre. (Anexo 16). 

- Mediante memorando No.37-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 16 de septiembre de 2016 
remitido por la Responsable de Contratación Pública se insiste a los funcionarios 
asignados, la entrega de la documentación, por cada una de las Direcciones 
pertenecientes a la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana para el cierre de procesos. (Anexo 17). 

- 
Mediante memorando No.38-CP-SGCTYPC-2016 de fecha 30 de septiembre de 2016 
dirigido por la Responsable de Contratación Pública al Secretario General de Coordinación 
Territorial y participación Ciudadana en el cual recomienda "(...)delegar responsables de 

subir la documentación que los administradores de contrato en su tiempo no lo realizaron, 

esto con el fin de cumplir con el cierre de procesos". El Secretario General de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana mediante sumilla inserta dispone a los Directores 
designar a una persona de cada Dirección. (Anexo 18). 

Mediante memorando No.161-CAF-2016  de fecha 10 de octubre de 2016 a las Direcciones 
Metropolitanas de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana solicito: "(...) designar a un responsable de subir documentación que los 
administradores de contrato en su tiempo no lo realizaron, esto con el fin de cumplir el 

cierre de procesos de la Secretaría....". (Anexo 19). 

Mediante memorando interno No.047 de fecha 17 de Octubre el Magister Sebastián 
Palacios-Director Metropolitano de la Gestión en el Territorio designa al funcionario Juan 
Pablo Cevallos como encargado para el cierre de procesos. (Anexo 20). 
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- Mediante Oficio 1721 de fecha 17 de Octubre de 2016 el Secretario General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana remite a la Doctora Nora Alviño-Auditora 
general Interna ( E) (Anexo 21) lo siguiente: 

1) "Mediante memorando Interno 21 de fecha 8 de agosto de 2016 se requiere a la 
abogada Lorena Flores encargada de Compras Públicas de esta Secretaría: En todo 
proceso de contratación pública al momento de realizar el control de la información en 
el Portal de compras públicas, verifique que la información que se pública sea la 
prevista en la normativa vigente, compruebe que se actualice la condición de los 
procesos una vez concluidos; así como, se los identifique conforme las normas 
emitidas"( ..). 

2) Mediante memorando interno No.22 de fecha 8 de agosto de 2016, se requiere a la 
ingeniera Rita Yépez: realizar el control de la información en el portal de compras 
públicas, verificar que la información que se pública sea la prevista en la normativa 
vigente; Comprobar la actualización de la condición de los procesos una vez 
concluidos e Informar de cualquier novedad del Sistema"(i..). 

3) Mediante oficio No.16 de fecha 6 de agosto, se requiere a la ingeniera Mónica Barros: 
designe a un funcionario dentro de su área y por escrito, que se responsabilice del 
archivo de documentos relacionados con los procesos precontractual y contractual de 
contratación de bienes, servicios y otros; archivará los documentos originales en forma 
secuencial y cronológica debidamente foliados por cada proceso contractual; a fin de 
tener una documentación original, completa y la presentación sea oportuna para su 
revisión, quien mediante oficio No. 095-CAF-2016, designa a la abogada Lorena Flores 
Zambrano como la responsable del archivo de los documentos relacionados con los 
procesos precontractual y contractual de contratación de bienes, servicios y otros". 

Mediante memorando No.45-CP-SGCTypC-2016 de fecha 21 de octubre de 2016, 
remitido por la Responsable de Contratación Pública a las Direcciones Metropolitanas de 
Participación Ciudadana y Parroquias Rurales pertenecientes a la Secretaría General de 
Coordinación Territorial y participación Ciudadana para el cierre de procesos, en el cual 
insiste la entrega de información para el cierre de los procesos. (Anexo 22). 

- Mediante memorando No.46-CP-SGCTypC-2016 de fecha 28 de octubre de 2016 remitido 
por la Responsable de Contratación Pública a la Administradora del Portal de Compras 
Públicas de la Secretaría General de Coordinación Territorial y participación Ciudadana, en 
el cual solicita la creación de las claves para los funcionarios designados por cada una de 
las Direcciones Metropolitanas para el ingreso de la documentación necesaria para el 
cierre de los procesos. (Anexo 23). 

Mediante memorando interno DMPR-No.-137 de fecha 1 de Noviembre de la Directora 
Metropolitana de Parroquias Rurales informa que la funcionaria Gina Sánchez es el 
reemplazo de Maria Jose Andrade como designada de su dirección para subir de la 
documentación necesaria al sistema para el cierre de los procesos pendientes.(Anexo 24). 

Por lo expuesto queda demostrado que la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana desde la fecha de notificación con el Examen Especial Nro.- DAI- A1-0194-2016, Auditoría Metropolitana 11939-11-2013 , AUDIMQ-0016-2013 "Examen 
Especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización 
de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por las Secretarías, 
Administración General y demás relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de 
junio de 2008 y el 30 de abril de 2013", ha procedido a realizar las gestiones necesarias 
para cumplir con las recomendaciones emitidas por su dependencia. Sin embargo, por no 
existir en los archivos físicos de esta Secretaría la documentación completa para el cierre 
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de todos los procesos comprendidos en los periodos 2011-2013, y que no son de mi 
responsabilidad por haberse contratado y ejecutado fuera del periodo de mi gestión, no se 
logró subir la documentación determinada en la norma. Por lo tanto solicito se notifique al 
respecto a los responsables de los procesos que no se han logrado cerrar, esto es a los 
funcionarios o servidores municipales responsables de contratación pública o 
administradores de contratos que ejercieron sus funciones en los periodos 2011-2013 para 
que inicien las gestiones necesarias tendientes a regularizar los procesos. Además, 
comunico que existen procesos que a pesar de que hay la documentación para el cierre 
tienen observaciones que se detallan en el memorando No. 07-CP-2017 de la 

Responsable de Contratación Pública.(Anexo 25) 

Con estos antecedentes, en mi calidad de Funcionaria Directiva 6 que desempeña las funciones 
de Coordinadora Administrativa Financiera de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, desde el 15 de enero del 
2016 hasta la presente fecha considerando que la documentación adjunta respalda la gestión que 
realicé hasta el mes de noviembre tendiente a cerrar los procesos en el sistema de contratación 
con la documentación encontrada en el Archivo de la misma, por lo que no puedo certificar la 
veracidad , legalidad de la documentación subida al portal ni de los procesos ejecutados; además 
solicito se considere que el mes de diciembre de 2016 salí a mi período de maternidad y reingresé 

el 14 de marzo de 2017. 

Adjunto Memorando Nro.- 008-CAP-2017  de fecha 10 de abril de 2017 suscrito por la ingeniera 

Rita Yépez con el status de los procesos en el sistema de contratación pública, comprendidos en el 
periodo 2008-2016, información que Usted podrá corroborar en el Portal de Compras Públicas. 

(Anexo 26) 

2. Con relación al Examen a la Gestión Administrativa y Financiera en el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. Nro.- DADSySS-0017-2016, informo: 

Mediante Oficio Nro.- 251 de fecha 14 de febrero de 2017 suscrito por el doctor José 
Luis Guevara Rodríguez, dirigido a arquitecto Fernando Maldonado, auditor General 
Interno del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, informa y remite con medios 
de verificación en formato digital del cumplimento de las recomendaciones contenidas 
en el examen mencionado, expediente que adjunto nuevamente para su conocimiento. 

(Anexo 27) 

Por lo expuesto, remito a Usted en físico y digital los medios de verificación que sustentan el 
cumplimiento de las recomendaciones de ambos exámenes y solicito comedidamente se actualice 
el estado de incumplido en el Sistema de Seguimiento de las recomendaciones de Contraloría del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Monical  Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Adjunto: 98 hojas y 2 CD 
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AUDITORIA METROPOLITANA 

FECHA DE RECEPCIÓN 

CIBIDO 2 1 ABR. 2017 

RECIBIDO POR: 

SECRETARÍA DE 
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ALCALDÍA 

Quito, 21 de Abril de 2017 

DOCTOR 
FACTOS AGUIRRE SERGIO 
AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 

Presente.- 

De mi consideración 

En atención al borrador del informe del examen especial "Al Cumplimiento de recomendaciones de 
informes aprobados, emitidos por la Contraloría General del Estado y Auditoría Metropolitana en 
las dependencias relacionadas", por el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de 

diciembre de 2016 que menciona lo siguiente: 

Co

Funcionaria Directiva 7, Coordinadora Administrativa Financiera de la Secretaría De 
Coordinación y participación Ciudadana, del 1 de Julio de 2015 al 31 de diciembre de 2016, 
incumplió la recomendación: 2 al informe DAi-AI-0194-2016, puesto que con Memorando 94-CAF-
2016 de 13 de Junio de 2016, solicitó al Secretario General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana autorizar para dar inicio a la migración y cierre de los procesos de 
Contratación Pública del periodo comprendido desde el año 2012 hasta el 2016, sin embargo no se 
ha realizado, originando que la debilidad respecto al sistema de control interno persista. El jefe de 
Equipo, comunicó resultados provisionales, mediante Oficio 2017-086-SA-SR-MDMQ de 31 de 

marzo de 2017-, sin recibir respuesta. 

Y en atención al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha 31 de marzo de 2017, suscrito por 
el Doctor Sergio Aguirre Factos, Auditor Jefe de Equipo del Municipio Metropolitano de Quito, 

mediante el cual comunica los resultados provisionales del 
"Examen Especial a los procesos 

precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría 
e 

investigación especializada realizada por las Secretarías, Administración General y demás 
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013" , 

informo: 

- Mediante oficio de fecha 10 de abril de 2017 dirigido a su nombre con G-doc. No. 2017-
052893 e ingresado en su dependencia con fecha 11 de abril de 2017 remití la respuesta 
con documentación de justificación al Oficio Nro. 2017-086-SA-SR-MDMQ, de fecha  

marzo de 2017. (Anexo 1) 

En alcance al Oficio que envié de fecha 10 de abril de 2017 y en respuesta al borrador del informe 
del examen especial "Al Cumplimiento de recomendaciones de informes aprobados, emitidos por la 
Contraloría General del Estado y Auditoría Metropolitana en las dependencias relacionadas", por el 
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de diciembre de 2016. Se procedió a 
realizar una nueva búsqueda de la documentación necesaria para el cierre de los procesos 
pendientes en el Portal de Compras Públicas para el cumplimiento de dicha recomendación. 

- Adjunto memorando No.9-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la 
Abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública mediante el cual en alcance 
al memorando No. 007-SGCTY PC-2017 de fecha 6 de abril de 2017, emite la lista de los 

procesos que no se han podido cerrar hasta el momento. (Anexo 2) 
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Mediante memorando Nro.- 40-CAF-2017 de fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la 

ingeniera Rita Yépez en alcance al memorando No. 008-CAP-201
7  de fecha 10 de abril de 

2017 con el status de los procesos en el Portal de Compras Públicas, información que 
Usted podrá corroborar en el Portal de Compras Públicas; en el cual manifiesta que se 

procedió al cierre de 14 procesos adicionales. (Anexo 3) 

Es importante mencionar que existen 6 procesos que permanecen abiertos en el Portal de 
Compras Públicas, que no se pueden cerrar por las siguientes razones: 

1) Proceso RE-SGCTYPC-031-2013 
en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 

valor de 200 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación del 
proceso esta es incompleta. Invitación No. RE-SGCTYPC-031-2013, Oferta del 
proveedor, Informe de Calificación, Resolución de Adjudicación No RE-SGCTYPC

-

031-2013, Solicitud de Precompromiso Presupuestario, Memorando No.92-DMCGT de 
fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, Memorando No. 101-DMCGT de fecha 
15 de octubre de 2013 con el Alcance a la Necesidad, Memorando No. 123-DMCGT de 
fecha 29 de octubre de 2013 mediante el cual se solicita anulaciones de los 
compromisos presupuestarios emitidos, considerando la suspensión de la actividad y 
finalmente Memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de Noviembre de 2013, mediante 
el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la Secretaría de esa época para 
concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas; cuya respuesta no ha sido 
encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no haberse encontrado 
documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso de contratación 

señalado. (Anexo 4) 

2) Proceso RE-SGCTYPC-032-2013 
en estado Adjudicado-Registro de Contratos por el 

valor de 450 dólares, el mismo que aunque se encontró cierta documentación: 
Invitación No. RE-SGCTYPC-032-2013, Oferta del proveedor, Informe de Calificación, 
Memorando No.92-DMCGT de fecha 10 de octubre de 2013 con la necesidad, 
Memorando No. 101-DMCGT de fecha 15 de octubre de 2013 con el Alcance a la 
Necesidad, memorando No. 123-DMCGT de fecha 29 de octubre de 2013 solicitando 
anulaciones de los compromisos presupuestarios emitidos, considerando la 
suspensión de la actividad y finalmente memorando No 136-DCGTP de fecha 11 de 
Noviembre de 2013 mediante el cual se requiere el criterio legal al Asesor legal de la 
Secretaría de esa época para concluir este proceso en el Portal de Compras Públicas ; 
cuya respuesta no ha sido encontrada en los archivos. Por lo expuesto y por no 
haberse encontrado documentación necesaria para el cierre se deja abierto el proceso 

de contratación señalado. (Anexo 5) 

3) Mediante memorando No 9-CP-SGCTYPC-2017 de fecha 20 de Abril de 2017, la 
abogada Lorena Flores Responsable de Contratación Pública de esta Secretaría, 

manifiesta que el Proceso RE-SGCTYPC-055-2013, se quedo en etapa de calificación 

debido a que en el Portal de Compras Públicas se visualiza la alerta: 
"El oferente 

incitado, no envió su propuesta a través del Sistema, por lo cual usted NO podrá 
continuar con la adjudicación del proceso. Recuerde que, en el modelo de Pliegos 

se 

establece que el oferente deberá adjuntar a su propuesta física el documento que 
certifique que efectivamente subió propuesta a través del Portar, 

por lo tanto al no 

haber una resolución motivada de desierto el proceso se mantendría en etapa de 
calificación (Anexo 2). Esto fue ratificado mediante memorando Nro.- 40-CAF-201

7  de 

fecha 20 de abril de 2017 suscrito por la ingeniera Rita Yépez en el que menciona lo 

siguiente. 
"El proceso RE-SGCTYPC-055-2013, se encuentra en estado calificación de 

participantes en razón de que el proveedor no envió su propuesta a través del sistema, 

por lo cual se debía declarar desierto, en el expediente no se encuentra la resolución 

motivada para el cierre del proceso". (Anexo 3) 
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4) Procesos MCBS-SGCTYPC002-2011, MCBS-SGCTYPC-013-2012, CDC-010- 
SGCTYPC-2012 no se han podido cerrar debido a que no se encuentra la 
documentación en el Archivo de la Secretaria General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana; razón por la cual se procedió a solicitar mediante Oficio No. 
21-CAF-2017 de fecha 13 de abril de 2017, al licencia Marco Guevara Contador 
General la documentación habilitante para el cierre de dichos procesos. (Anexo 6) 

Por lo expuesto queda demostrado que la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana desde la fecha de notificación con el Examen Especial Nro.- DAI-AI-0194- 

2016, Auditoría Metropolitana 11939-11-2013 , AUDIMQ-0016-2013 
"Examen Especial a los 

procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, asesoría 
e investigación especializada realizada por las Secretarías, Administración General y demás 
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 2013", 

ha 

procedido a realizar las gestiones necesarias para cumplir con las recomendaciones emitidas por 
su dependencia. Sin embargo, por no existir en los archivos físicos de esta Secretaría la 
documentación completa para el cierre de todos los procesos y que no son de responsabilidad de 
la misma por haberse contratado y ejecutado fuera del periodo de la gestión 2014-2017, no se 

logró subir la documentación determinada en la norma. 

Remito a Usted en físico y digital los medios de verificación que sustentan el cumplimiento de las 
recomendaciones y solicito comedidamente se actualice el estado de incumplido en el Sistema de 
Seguimiento de las recomendaciones de Contraloría del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Atentamente, 

Mónica Barros 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Adjunto: 67 hojas y 1 CD 
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Quito, 13 de abril de 2017 
Oficio No. 21-CAF-2017 

Lic. Marco Guevara 	
— 05 2339-  Contador General 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente en cumplimiento del examen especial No. DAI-AI-0194-2016 emitido por la 
Contraloría General del Estado en el cual solicita realizar el cierre de procesos de la Secretaría 
General de Coordinación Territorial y de Participación Ciudadana, solicito a usted nos ayude con 
copias de los expedientes de pago de los siguientes procesos de contratación realizados en los años 
2011-2012 que se detallan a continuación: 

CODIGO 	DE 
PROCESO 

MONTO AÑO PROVEEDOR RUC 

MCBS-SGCTPC002- 
2011 

$3,000.00 2011 Carrera 	Mena 
Nelson Gabriel 

1719053587001 

MCBS-SGCTPC-013- 
2012 

$14,200.00 2012 Jhoe Báez Báez 1710870153001 

CDC-010-SGCTPC- 
2012 

$8,500.00 2012 Ricardo 	Fabricio 
Astudillo Silva 

1716769300001 

Esto con el fin de dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto por Auditoria Interna del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito y de la Contraloría General del Estado debido a que no se encuentra 
la documentación habilitante para el cierre de procesos en el archivo de nuestra entidad. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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MEMORANDO No 19-CP-SGCTYPC-2017 

PARA: Ing. Monica Barros 
Coordinadora Administrativa Financiera 

DE: 	Ab. Lorena Flores 

Responsable de Contratación Pública 

ASUNTO: CIERRE DE PROCESOS 
FECHA: 	15 de mayo de 2017 

Por el presente en alcance al memorando No 009-SGCTYPC-2017, de fecha 15 de abril y el 
memorando No 007-SGCTYPC-2017, de fecha 06 de abril de 2017 el cual se refiere al cierre de 
procesos de contratación, debo manifestar que se han realizado las gestiones pertinentes para el 
cierre de los procesos de contratación, quedando los siguientes procesos de contratación abiertos 

por falta de documentación habilitante, mediante Oficio No. 21-CAF-2017 suscrito por usted 

se remitió al Contador General, Marco Guevara una solicitud de copias de los expedientes 

de pago de los procesos antes descritos, para proceder al cierre final de procesos en el 

portal de compras públicas, con fecha cinco de mayo de 2017, entregan copias simples de 

los expedientes de pago y se procede al cierre de los siguientes: 

CODIGO 	DE 

PROCESO 

OBJETO 	DE 

CONTRATACION 

MONTO 
--i 

AÑO ESTADO 

MCBS-SGCTPC002- 

2011 

MENOR 

CUANTIA 

$3,000.00 2011 FINALIZADO 

MCBS-SGCTPC-013- 

2012 

MENOR 

CUANTIA 

$14,200.00 2012 FINALIZADO 

CDC-010-SGCTPC- 

2012 

CONSULTORIA $8,500.00 2012 FINALIZADO 

Por lo tanto en virtud de lo mencionado, se han quedado en estado de ejecución de contrato los 

procesos que se encuentran pendientes de pago, por entregar productos, es decir los que se 
encuentran en su curso normal detallados a continuación: 

CODIGO 	DE 

PROCESO 

OBJETO 	DE 

CONTRATACION 

MONTO AÑO ESTADO 

CDC-SGCTYPC-005- ELABORACIÓN 

DEL DISEÑO DE 

UNA 

USD 

35,087.72 

2016 EJECUCION 	DE 

CONTRATO 2016 
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METODOLOGIA 

PARA LA 

CONSTITUCIÓN 

DE LAS 

ASAMBLEAS 

BARRIALES, 

PARROQUIALES, 

ZONALES Y LA 

ASAMBLEA DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO 

DE QUITO, QUE 

INCLUYA UN 

MODELO DE 

PLANIFICACIÓN 

PARTICIPATIVA 

CON ENFOQUE 

TERRITORIAL 

MIAU/IR 

RE-001-SGCTPC- 

2016 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO DE 

CORREOS DEL 

ECUADOR 

$2,678.57 2016 EJECUCIÓN 	DE 

CONTRATO 

RE-SGCTYPC-004- 

2016 

TALLERES DE 

FORMACIÓN PARA 

MIEMBROS DE LAS 

INSTANCIAS DE 

PARTICIPACIÓN 

LOCAL Y 

CIUDADANÍA EN 

GENERAL SOBRE 

LA ORDENANZA 

QUE REGULA LA 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y EL 

CONTROL SOCIAL 

$ 43,859.65 2016 EJECUCIÓN 	DE 

CONTRATO 

Particular que informo para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente 

, 
413,korena Flores 

Responsable cjjetntratación Pública 
SGCTYPC 
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MEMORANDO No 057-CAF-2017 

PARA: 	Ing. Mónica Barros 

Coordinadora Administrativa Financiera 

DE: 	 I ng. Rita Yépez 

Responsable de Planificación 

ASUNTO: 	Cumplimiento a recomendaciones en informe de Contraloría General 

FECHA: 	15 de mayo de 2017 

Como alcance al Memorando Nro. 040-CAF-2017 de 20 de abril de 2017, mediante el cual se 

informó que se ha realizado la búsqueda y localización de la información, concerniente para el 

cierre de procesos en el portal www.compraspublicas.gob.ec  del SERCOP. 

En una nueva revisión, se han localizado 230 procesos, cuyo detalle adjunto en el siguiente cuadro 

sobre el estado de las contrataciones de bienes, servicios y consultorías realizados a través del 

portal, el cual ha sido actualizado a la presente fecha de acuerdo al siguiente detalle: 

NRO. DE 

PROCESOS 

ESTADO 

2 Adjudicados 

169 Finalizados 

54 Desiertos 

3 Ejecución de contratos 

1 Calificación de participantes 

1 Cancelada 

230 TOTAL 

Es importante recalcar que se encuentran abiertos 2 procesos en estado "Adjudicado": RE-

SGCTPC-032-2013 y RE-SGCTPC-031-2013, que conforme al Memorando 136-DCGCTP de 11 de 

noviembre de 2013, se informa que los procesos se encuentran adjudicados en el portal y se 

solicita criterio legal para concluirlos, en el archivo del proceso no se localiza la respuesta a este 

requerimiento. De igual forma el Proceso RE-SGCTPC-055-2013, que se encuentra en 

"Calificación de Participantes", no se puede declarar desierto ya que no se localiza la Resolución, 

informando que la proveedora del servicio invitada no subió la oferta. 

En lo que respecta a los procesos CDC-SGCTYPC-005-2016, RE-001-SGCTPC-2016 y RE-SGCTYPC-

005-2016, se encuentran en estado ejecución de contratos, procesos del año anterior pero que se 

están realizando recepción de productos a la fecha. 

Atentamente, 

Ing, Rita Yépez 
RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN-USUARIO ADMINISTRADOR DE CLAVES SERCOP 

c.c.: Ab. Catalina Crespo 
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Auditoría 
Metropolitana 

Quito, 

Señor 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

:ó reir 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Auditoria Metropolitana, en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales, efectuó examen especial a los procesos 
precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de consultoría, 
asesoría e investigación especializada realizada por las Secretarías, la Administración 
General, y demás relacionadas, por el periodo comprendido entre el 2 de junio de 
2008 y el 30 de abril de 2013. 

Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas 
normas requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza 
razonable de que la información y la documentación examinada no contienen 
exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las 
cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en ef 
presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria 
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el carácter de obligatorio_ 

Atentamente, 
Dios, Patria y Libertad, 

Lic. Patricia Rivadeneira Sánchez 
Auditora General Interna 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del examen 

El examen especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, 

pago y utilización de consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por 

las Secretarías, la Administración General, y demás relacionadas, se realizó en 

cumplimiento al Plan Operativo de Control del arto 2013, de la Auditoría Metropolitana, 

aprobado por el señor Contralor General del Estado, mediante Acuerdo 004-CG-2013, 

de 12 de enero de 2013 y, en cumplimiento a la orden de trabajo 11939-11-2013 de 8 

mayo de 2013, suscrita por la Auditora General Interna. 

Objetivos del examen 

- Establecer el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias Y 

normativa aplicable a los procesos precontractual y contractual. 

- Comprobar el cumplimiento de lo previsto en los pliegos y cláusulas contractuales. 

- 	

Establecer la veracidad, legalidad y propiedad de los egresos realizados. 

- Determinar que la contratación se sustente en el cumplimiento de metas 
institucionales. 

- Comprobar la utilización de los productos entregados a través de los contratos de 
consultoría. 

Alcance del examen 

Se analizó los procesos precontractual, contractual, recepción del objeto previsto en el 

contrato y su utilización en la gestión institucional; así como, el pago de obligaciones, 

considerando el período comprendido entre el 2 de junio de 2008 y el 30 de abril de 
2013. 

No se analizó la utilización del proceso de Consultoría concurso público signado con 
el código CONPC-MDMQ-UCP-05-20, en razón de que esta contratación consta 

dentro del Plan de Riesgos el cual está considerado en 3 fases, por lo que hasta la 

fecha del alcance todavía no se ha efectuado la socialización de los productos 
recibidos. 





Base legal 

Mediante Resolución de Alcaídia 010 emitida el 31 de marzo de 2011, se expidió la 

estructura orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la cual constan 

12 Secretarías las que se encuentran ubicadas dentro del nivel político de decisión en 

las áreas estratégica y sectorial y en el nivel de gestión se encuentra la Administración 
General. 

Estructura orgánica 

La estructura orgánica de las dependencias que intervienen en el proceso analizado 
es la que se cita a continuación: 

1. Nivel Político y de Decisión: 

Alcaldía Metropolitana 

Decisión Estratégica 

Secretaría General de Planificación 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad 
Decisión Sectorial: 

Secretaria de Inclusión Social. 
Secretaría de Salud. 

Secretaría de Educación, Recreación y Deporte 
Secretaría de Cultura 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Secretaria de Movilidad 
Secretaría de Ambiente 

Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad. 
Secretaría de Comunicación. 

Nivel Asesor y de Control Interno: 

Procuraduría Metropolitana 

3.- Nivel de Gestión 

Gestión Estratégica: 

Secretaría G enera í 
de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

Administración Generar 
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Gestión Sectaria;: 

Secretaría General de Planificación: 

Dirección Metropolitana de Planificación para el Desarrollo 
Dirección Metropolitana de Coordinación, Seouimiento y Evaluación 
Dirección Metropolitana de Desarrollo Institucional 
Dirección Metropolitana de Gestión de la información 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad: 

Dirección Metropolitana de Seguridad y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Servicios de Apoyo a víctimas de 
fa violencia intrafamiliar, familiar, género, maltrato infantil y violencia sexual. 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos 
Dirección Metropolitana de Gestión de Gobernabilidad 

Secretaría General de inclusión Social: 

Dirección Metropolitana de Gestión de Inclusión 
Dirección Metropolitana de Promoción de Derechos Humanos 

Secretaría de Salud: 

Dirección Metropolitana de Políticas y Planeamiento de la Salud. 

Dirección Metropolitana de promoción, Prevención y Vigilancia de 

Dirección Metropolitana de Gestión del Subsistema de Salud. 

Secretaría de Educación, Recreación y Deporte 

Dirección Metropolitana de Políticas y Planeamiento de la Educación 
Dirección Metropolitana de inclusión Educativa 

Dirección Metropolitana de Gestión del Subsistema de Educación 
Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación 

Secretaria de Cultura: 

Dirección Metropolitana de Creatividad, Memoria y Patrimonio 
Dirección Metropolitana de Cultura en el Espacio Público 

Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda: 

Dirección Metropolitana de 
Políticas y Planeamiento del Suelo y el Espacio Público 
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Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y Espacio Público 

Secretaría de Movilidad: 

Dirección Metropolitana de Políticas y Planeamiento del Sistema de 
Movilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de la Movilidad 

Dirección Metropolitana de Control de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial 

Dirección Metropolitana de Desarrollo Tecnológico de la Movilidad 

Secretaría de Ambiente: 

Dirección Metropolitana de Políticas y Planeamiento Ambiental 
Dirección Metropolitana de Gestión del Patrimonio Natural 
Dirección Metropolitana de Gestión de la Calidad Ambiental 

Secretaria de Desarrollo Productivo y Cornpetitividad: 

Dirección Metropolitana de Desarrollo Productivo 

Dirección Metropolitana de Inversiones y de Comercio Exterior 
Secretaria de Comunicación: 

Dirección Metropolitana de Producción y Gestión informativa 
Dirección Metropolitana de Publicidad e Imagen Institucional 
Dirección Metropolitana de Medíos Públicos 

Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 

Dirección Metropolitana de Coordinación de la Gestión en el Territorio 
Dirección Metropolitana de Parroquias Rurales 
Dirección Metropolitana de Participación Ciudadana 

Administración General 

Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
Dirección Metropolitana 
c.,Ajcc, 

Administrativa 
de Recursos Humanos 
de Financiera 
Tributada 
de Catastro 

de Gestión Documental y Archivo 
de Informática 

de la Gestión de Bienes Inmuebles 
de Servicios Ciudadanos 





Objetivos de la entidad 

Según prevé el Plan Metropolitano de Desarrollo 2012-2022, emitido mediante 

Ordenanza Metropolitana 170, publicada en R.O, 276 de 30 de marzo de 2012, los 

objetivos estratégicos del eje Quito Participativo, Eficiente, Autónomo y Democrático 
establece: 

modelo de gestión metropolitano, democrático, integral, 

y participativo mediante la aplicación de mecanismos y 

herramientas que permitan cumplir con los principios planteados en la normativa 

nacional de los gobiernos autónomos: unidad, solidaridad, 

corresponsabilidad, subsídiaridad, complementaridad, 

participación ciudadana, sustentabilidad del desarrollo. 

- Fortalecer un modelo institucional que facilite los espacios, mecanismos, 

instrumentos y dispositivos para el ejercicio de la participación ciudadana. 

- Fortalecer la prevención, disuasión y control con el apoyo de entidades 

colaboradoras y de participación ciudadana para disminuir los comportamientos 

lesivos al Ordenamiento jurídico del Distrito Metropolitano de Quito. 

Monto de recursos examinados 

Durante el período de 2 de junio de 2008 el 30 de abril de 2013, según consta en los 

registros del INCOP y registros contables, las Secretarías y la Administración General 

ejecutaron procesos de contratación por 8 745 626,13 USD, según se detalla, de los 

cuales se analizó 2 705 951,07 USD equivalente el 31%. Anexo 1. 
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Dependencia ANOS MUESTRA 
ANALIZADA 

2008* 2009 2010 2011 2012 2013(*`) Valor Total Monto % 
•ninistración 

general 175 145,23 76 577,00 54 925,00 812 680,03 1 754 054,10 112 939,74 2 986 321,10 1 794 311,09 60 
iiicrelaria. 	de 
--tiente 0 0 

- 
0 

- 
26 800,00 56 600,00 35 040,00 118 440,00 0 0 

peretaría 	de 
in-ionice:ion 0 0 276 470,00 275 050,00 0 0 551 520,00 31 000,00 6 

ecretaria 	de 
oordinacion 

- i.rritoriat 	y 
articipación 
Jdadana  

0 8 000,00 67 908,00 137 383,11 109 130,64 10 050,00 332 471,75 21 000,00 5 

ecretaria 	de 
Aura 0 0  0 3 428,00 92 896,50 0 96 324,50 0 0 

- tratada de 
esa---19 
ad 	 Y )  

ortineetwidad 

0 	0 338 271,60 224 147,00 198 199,99 0 750 618,59 0 0 

acrelaría 	de 
-ilusión Social 0 	0 2 678,57 70 711,61 517 062,86 

- 
21 400,00 611 853,04 0 0 

acial-aria 	de 
'vilidad  0 	0 145 340,00 136 363,00 92 774,99 18 394,00 392 871,99 64 000,00 16 
Tretaria 	General 
Planificación  0 	O 240 904,00 

Á 
146 840,00 3 000,00 390 744,00 107 000,00 27 

:u-ataría 	de 
locación 	y 
:creación 	y 
porte  

O 	0 

r 
O 	0 

5 000,00 

7 000,00 

42 500,00 

14 500,0D 

0 

13 300,00 

0 

9 500,00 

47 500,00 

44 300,00 

30 .000,00 

0 

63 

0 
tratad a de Salud 
crelaria 	General 

Seguridad 	y 
trernabilidad 

0 	0 113 002,00 145 895,00 360 784,00 61 185,00 680 866,00 352 639,98 52 

retaría 	de 
Mono, 	Hábitat y 
ienda 

0 	0 200 742,30 425 981,96 1 004 096,5 100 974,40 1 731 795,16 306 000,00 20 

FAL 175 145,23 84 577,00 '1 211 337,47 2 556 343,71 4 345 739,58 372 483,14 8 745 626,13 2 705 951,07 31 

(*) 	De 2 de junio al 31 de diciembre de 2008 

(n) 	De 1 de enero de 2009 al 30 de abril de 2013 

Servidores relacionados 

Se encuentran en el Anexo 2. 
IETE 





CAPÍTULO fi 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Seguimiento de recomendaciones 

No existen recomendaciones relacionadas al alcance del examen especial a los 

procesos precontractual, contractual, ejecución, entrega, pago y utilización de 

consultoría, asesoría e investigación especializada realizada por las Secretarías, la 
Administración General, y demás relacionadas. 

Expedientes de contratación incompletos 

No existen en los expedientes de contratación las ofertas técnica y económica 

presentadas por los consultores que suscribieron los contratos CDC-MDMQ-SSG-
0087-10; CDC-tviDMQ-UCP-28-2010; LC-MDMQ-UCP-04-2010 y CDC-MDMQ-UCP-

51-2010,el 21 de Junio, 8 de octubre, 18 de noviembre y 21 de diciembre de 2010 

respectivamente, situación que no permitió disponer de información para control 
posterior. 

Lo mencionado se presentó, por falta de control del Funcionario Directivo 7, 

Asistente Legal de la Unidad de Contratación Pública de la Administración General, 

que actuó en el período comprendido entre el 7 de abril de 2010 y el 30 de abril de 

2013 y la Funcionaria Directiva 8, responsable Financiera y custodia de los 
expedientes de 

contratación de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, 

quienes incumplieron el artículo 36 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y 31 de su Reglamento General; así como, la Norma de Control 

Interno 405-04 Documentación de respaldo y su archivo. 

El Jefe de Equipo comunicó lo mencionado al Funcionario Directivo 7, Asistente 

Legal de la Unidad de Contratación Pública de la Administración General, que actuó 

en el período comprendido entre el 7 de abril de 2010 y el 30 de abril de 2013 y a la 

Funcionaria Directiva 8, responsable Financiera de la Secretaría General de Seguridad 
y Gobernabilidad, mediante oficios 2013-085, 270 y 285-CONS-SQ de 14 y 15 de 
agosto; y, 9 de octubre de 2013, respectivamente, sin recibir respuesta. 

Conclusión 

El Asistente Legal de la Unidad de Contratación Pública de la Administración 

General y la responsable financiera de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad, no ejercieron control de los documentos que se generaron en los 

of f 





procesos de contratación, lo que originó que no existan ¡as ofertas técnicas-

económicas presentadas por los consultores. 

Recomendación 

Al Director Metropolitano Administrativo y Coordinador Administrativo 

Financiero de la Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad 

1. Dispondrán y controlarán que los servidores responsables del archivo de los 

expedientes que se generan en los procesos contractuales, ejerzan control sobre 

la documentación, lo que permitirá disponer de información pertinente Y 

competente. 

información publicada en el Portal de Compras Públicas no atiende a 

disposiciones normativas y se encuentra desactualizado 

No se ingresó al portal de compras públicas toda la documentación relevante 

generada en los procesos de contratación de la Administración General y 

Secretarías General 	de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, 

Seguridad y Gobernabilidad y Territorio, Hábitat y Vivienda, tales como: 

COD1G0 DOCLINEDNTACióN NO PUBLICADA 

CDC-MDMQ-UCP-28-2010 Acta entrega recepción 
Contrato incompleto 

CDC-MDMQ-IJCP-51-2010 Acta entrega recepción 

CDC-MDMQ-UCF-53-2010 
Resolucien adjudicación 

Contrato 
Acta entrega recepción 

CDC-MDMQ-UCP-39-2010 Acta entrega recepción 

CDC-SGCTPC-002-2012 Certificación presupuestaria 
Acta apertura oferta  

Contrato complementario 
Acta entrega recepción 

CDC-MDMQ-SSG-132-10 

CDC-MDMQ-SSG-006-11 Acta entrega recepción 
CDC-MDMQ-SSG-011-11 Acta entrega recepción 
CDC-MDMQ-SSG-012-11 Acta entrega recepción 
CDC-MDMQ-SSG-122-11 Acta entrega recepción 

CDC-MDMQ-SSG-218-11 
Acta entrega recepción 

Certificación presupuestaria 
CDC-MDMQ-SSG-233-11 Acta entrega recepción 
LCC-MDMQ-S80-234-11 Acta entrega recepción 
CDC-MDMQ-SSG-296-11 Acta entrega recepción 
CDC-MDMQ-SSG-0105-12 Acta entrega recepción 

STHV-MDMQ-20-2011 Certificación presupuestaria 
Garantía buen uso del anticipo 

STHV-MDMQ-0 12-2011 informe Subcomisión Técnica 

STHV-MOMQ-1 6-2011 
Acta entrega recepción 

Certificación presupuestaria 
Contrato 

4(2E1, e • 
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En 6 procesos de contratación realizados por la Administración General y las 

Secretarías de Seguridad y Gobernabildad, con códigos CDC-MDMQ-UCP-28- 

2010, CDC-MDMQ-UCP-51-2010, CDC-MDMQ-UCP-53-2010, CDC-MDMQ-UCP-
39-2010, CONPC-MDMQ-UCP-05-20 y CDC-MDMQ-SSG-075-12, se mantienen 
en calidad de adjudicados a pesar que ya fueron finalizados y suscritas las actas 

de entrega recepción respectivas; sin embargo, no se actualizó la información en el 
portal. 

El proceso CDC-
MDIVIQ-006-2010 de la Secretaría General de Coordinación 

Territorial y Participación, se encuentra registrado como desierto en el Portal de 

Compras Públicas; no obstante, el contrato se suscribió el 8 de marzo de 2010, 

entre la Secretaria de Coordinación Territorial y Participación y la Consultora; y, se 

entregó los productos finales mediante acta entrega recepción de 14 de junio de 
2010. 

En 3 contrataciones realizadas por la Secretaría General de Planificación y la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda respectivamente, no se definió el código 

del proceso conforme establece los modelos de pliegos emitidos para cada tipo de 

contratacion por el Instituto Naciona e Contratación Pública, tales como los 

procesos en los que se registró SGP-CONS-0014-2011, SGP-CONS-0017-2011, 

SGP-CONS-0019-2011, STHV-IVIDMQ-012-2011, STHV-MDMQ-16-2011 y STHV-
MDMQ-20-2011, siendo lo correcto CÓDIGO DEL PROCESO: (CDC) - (Siglas 
Entidad) — (Número correlativo) - (Año). 

La falta de gestión de los Funcionarios Directivos 5 y 7, Servidores Municipales 4, 10 y 

12, responsables de compras públicas de la Administración General y Secretarías 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, Seguridad y 

Gobernabilidad, Planificación y Territorio, Hábitat y Vivienda respectivamente, 

ocasionó que la información publicada no atienda a los requerimientos previstos en la 

normatividad emitida por e/ INCOP; que ésta no se encuentre actualizada; y, que no 

esté disponible para (os interesados, incumpliendo el artículo 13 del Reglamento  
General de la Ley Or á ' 

tación Pública, los 
artículos 1 y 2 de la Resolución INCOP-53-2011 de 14 de octubre de 2011; y, 1 y 2 de 
la Resolución INCOP 035-09 de 28 de octubre de 2009, 

El Jefe de Equipo, con oficios 2013-085, 097, 127, 139, 200, 204, 248, 249, 259, 278 y 
298-CONS-SQ de 9, 14, 15 y 16 de agosto; 13, 16, 20 y 30 de septiembre; 3 y 8 de 
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octubre de 2013, comunico los resultados provisionales a los servidores responsables 
del ingreso de la información al portal. 

La Servidora Municipal 4, responsable de Compras Públicas de fa Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, que actuó en el período comprendido entre el 1 de 

febrero de 2010 y el 1 de noviembre de 2012, en comunicación de 23 de agosto de 
2013, en atención al oficio 2013-097-

CONS-SQ, informó que los documentos que 
contienen información relevante de los procedimientos de contratación reposan en el 
archivo de la Secretaría. 

La Servidora Municipal 12, responsable de Compras Públicas de la Secretaría General 

de Seguridad y Gobernabilidad, que actuó en el período comprendido entre el 2 de 

enero de 2010 y el 30 de abril de 2013, en comunicaciones de 20 y 24 de septiembre 

de 2013, en atención a los oficios 2013-127 y 248-CONS-SQ, manifestó: 

Dentro del proceso 	CDC-MDMQ-SSG-132-10, no se pudo subir los 
documentos porque el proceso se encuentra en estado finalizado.- Dentro de 
los procesos CDC-MDMQ-SSG-122-11, CDC-MDMQ-SSG-233-11, si constan las actas entrega-recepción. El resto de documentos según la búsqueda realizada, reposan en los archivos de la Coordinación Administrativa-
Financiera.- 4. Dentro de los procesos de contratación LCC-MDMQ-SSG-234- 
11; CDC-MDMQ-SSG-005-12; CDC-MDMQ-SSG-061-12,-  luego de la 
búsqueda realizada, los documentos reposan en los archivos de la 
Coordinación Administrativa-Financiera...". 

a...CDC-MDIVIQ-SSG-012-11, no se pudo subir el acta entrega-recepción, porque el proceso se encuentra en estado finalizado.- CDC
-MDMQ-SSG-21 6- 11, no se pudo subir el acta entrega-recepción, porque el proceso se encuentra 

en estado finalizado.- CDC-MDMQ-SSG-296-1, no se pudo subir los 
documentos porque el proceso se encuentra en estado finalizado.- CDC-
MDMQ-SSG-117-10 si consta el acta de entrega recepción. CDC-MDMQ- 
SSG-106-11; si consta el acta de entrega recepción.- CDC-MDMQ-SSG-075- 
12; si consta el acta de entrega-recepción...". 

La Servidora Municipal 10, responsable de Compras Públicas de la Secretaría General 

de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, en comunicaciones de 19 de 

septiembre y 22 de octubre de 2013, en atención a los oficios 2013-204 y 
298-CONS- SQ respecto a los procesos CDC-MDMQ-SGCTPC-002-2012 y CDC-MDMQ-006-2010 manifestó: 

"... el código del proceso CDC-MDMQ-SGCTPC-002-2012- En lo relacionado 
a la publicación de la certificación presupuestada, se omitió la publicación de manera involuntaria. _. 
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u... mediante oficios Nro. 001565 ...del 18 de septiembre de 2013, dirigirlos 
al_ Director del Instituto de Contratación Pública WCOP, se manifestó... .- 
Autorizar la reapertura del proceso en el sistema 

a fin de concluir con los documentos contractuales habilitantes y rectificar el estado del mismo..." 

El Funcionario Directivo 5, responsable de Compras Públicas de la Secretaría General 

de Planificación, que actuó en el período comprendido entre el 16 de noviembre de 

2009 y el 30 de agosto de 2012, en comunicación de 23 de octubre de 2013, 
atendiendo al oficio 2013-278-CONS-SQ manifestó: 

.. 
los modelos de los pliegos en ninguna parte de su contenido norman fa 

forma o procedimiento para asignación de códigos a los procesos 
precontractuales y contractuales. Mas aún cuando no existe incumplimiento de 
los elementos que los constituyen sino una modificación en cuanto a su orden..." 

Lo manifestado por los servidores no modifica lo comentado, pues de conformidad con 

la normatividad emitida por el ENICOP debieron ingresar al portal de compras públicas 

la información relevante de cada proceso y antes de cerrar los procesos era necesario 

finalizarlos, ya que el sistema tiene seguridades que no permiten desplegar luego de 

concluido, y con respecto a los procesos CDC-MDMQ-SSG-117-10, CDC-MDMQ-
SSC-106-11 y CDC-MDMQ-

SSG-075-12, se refiere a las actas de apertura de las 
ofertas, así como, se determinó que se han tomado las acciones correctivas 

posteriores con la finalidad de actualizar el proceso declarado desierto. 

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, realizada el 28 de 

Octubre de 2013, la Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad, 
en oficio 

0001719 de 4 de noviembre de 2013, con relación al proceso CDC-MDMQ-SSG-075- 

12, que consta en estado adjudicado, informó que no se ha finalizado ya que 
la 

entrega definitiva de la obra aún no se produce, razón por la que no se puede finalizar 
el proceso. 

Lo manifestado por ta funcionaria no 
entrega de la fiscalización se efectuó 

referencia corresponde al MCO-NIDMQ 
en este informe. 
D¿CE 

constituye en justificativo ya que el acta de 

el 15 de febrero de 2013 y al que se hace 
-SSG-065-12, el mismo que no fue comentado 





Conclusión 

En la Administración General y Secretarias General de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana, Seguridad y Gobemabilidad, Planificación y Territorio, 

Hábitat y Vivienda, en el portal de compras públicas no se ingresó la documentación 

prevista en la normatividad vigente, se mantiene en condición de adjudicados y 

desiertos procesos que ya fueron concluidos; además su identificación no está acorde 

a los modelos de pliegos, hechos que limita a los interesados disponer de información 
confiable, situación que 

se presentó por falta de gestión de los Funcionarios Directivos 
5 y 7, Servidores Municipales 4, 10 y 12, responsables de compras púbicas_ 

Recomendación 

Al Director Metropolitano Administrativo; Coordinadores Administrativos 

Financieros de fas Secretarías de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana; Seguridad y Gobernabifidad; Territorio, Hábitat y Vivienda; y, 
Planificación 

2. Dispondrán a los servidores responsables del control e ingreso de fa información al 

portal de compras públicas, verifiquen que la información que se publica sea fa 

prevista en fa normatívidad vigente, comprueben que se actualice la condición de 
los procesos una vez concluidos; así como, se los identifique conforme las normas 
emitidas, lo que posibilitará disponer de información confiable 

y completa. 

Contratación no dispuso de recursos . 

El Administrador General suscribió el 16 de mayo de 2011, el contrato CONPC-
MDMQ-

UCP-05-2010 de servicios de consultoría para la elaboración del análisis 

estructural de las edificaciones de los edificios de los centros educativos municipales 
en el Distrito Metropolitano de Quito, por 701 722,76 USD. 

La cláusula primera del referido contrato, establece que la Dirección Metropolitana 

Financiera, mediante oficio DMF-P-4080 de 16 de noviembre de 2010, a través del 

departamento de Presupuesto certificó que para el año 2010 existe la disponibilidad en 

la partida 73,06_01 Consultoría, por 1 365 000,00 USD, no obstante éste se liquidó el 
31 de enero de 2011. 
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Para el pago del anticipo que correspondió al 25% del monto total del contrato esto es 

de 175 430,69 USD efectuado el 4 de julio de 2011 y los dos pagos posteriores por 

287 060,75 USD y 198 236,68 USD, realizados en marzo y mayo de 2012, no se 

dispuso de fa partida correspondiente, ya que el presupuesto que se tenía previsto 

para esta contratación fue en el 2010 y en el 2011 no se consideró, por lo que se 

crearon partidas por legalizar, según consta en memorandos DMF-P-No.1530 de 24 
de junio de 2011, DIVIF-

P-No.0502 de 5 de mamo de 2012 y DMF-P-No.1077 de 25 de 

abril de 2012. Cabe mencionar que posteriormente se efectuó fa reforma 
presupuestaria en la que se incluyó estos valores. 

El Administrador General incumplió ef articulo 24 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y 27 de su Reglamento General, que disponen que 

para iniciar un proceso de contratación se requiere certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las 

obligaciones derivadas de la contratación, ya que previo a la firma del contrato de 

consultoría suscrito el 18 de mayo de 2011, no solicitó la actualización de la partida 

presupuestaria en el 2011, toda vez que el presupuesto del 2010, se liquidó el 31 de 

enero de 2010; tampoco en el 2011, consideró el espacio presupuestario y el Director 

Metropolitano Financiero no incluyó en la certificación presupuestaria emitida el 16 de 

noviembre de 2010, que se debe considerar en el ejercicio fiscal del 2011 el 

presupuesto correspondiente, tampoco incluyó en la asignación presupuestaria de 

2011 el espacio presupuestario, lo que ocasionó que el contrato suscrito no disponga 

de fa asignación presupuestaria correspondiente, así como, los pagos al consultor no 
se hayan efectuado oportunamente. 

El Jefe de Equipo, mediante oficios 2013-299 y 
301-CONS-SQ de 15 de octubre de 

2013, comunicó los resultados provisionales al Administrador General y Director 

Metropolitana Financiero que actuó en el período comprendido entre el 13 de mayo de 
2010 y el 30 de abril de 2013. 

El Administrador General en oficio 4124 de 25 de octubre de 2013, atendiendo el oficio 
2013-299-CONS-SQ, manifestó: 

"... Según la cláusula décima tercera del contrato COlVPC-MOMQ-LICP-05- 
2010 la administración y supervisión del contrato fue de responsabilidad de la 
Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad cláusula que entre las obligaciones 
de ta Administradora del contrato está la de reportar al Administrador General csirozcz. eq 
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del MDMQ, debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, 
económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del 
objeto del contrato,- ...la asignación de los recursos para su ejecución debieron 
ser incluidos en el presupuesto de esta Secretaría para su consideración en el 
presupuesto general del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito..." 

Lo mencionado por el funcionario no justifica lo comentado ya que la obligación de la 

administradora del contrato es velar por el cumplimiento de las cláusulas contractuales 

y no previo al mismo; así como, las disponibilidades presupuestarias se realizaron con 

el presupuesto asignado a la Administración General y la certificación y control 

presupuestario es competencia de la Dirección Metropolitana Financiera. 

Conclusión 

El Administrador General para la contratación de los servicios de consultoría para 

realizar el análisis estructural de faS edificaciones de los centros educativos 

municipales en el Distrito Metropolitano de Quito, por 701 722,76 USD, no dispuso del 

financiamiento correspondiente, ni el Director Metropolitano Financiero incluyó en la 

certificación presupuestaria emitida en el 201Q que se debe considerar en el 2011 los 

valores pendientes de pago, por lo que se creó presupuestariamente partidas por 

legalizar, las que posteriormente se incluyeron en la reforma presupuestada 

correspondiente, lo que ocasionó que el contrato suscrito no disponga de la asignación 

correspondiente; así como, los pagos al consultor no se hayan efectuado 
oportunamente. 

Recomendaciones 

Al Administrador General 

3. Controlará previa suscripción de contratos que se cuente con la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes de manera 

que se cubra las obligaciones derivadas de la contratación, así como, solicitará la 

actualización de la partida presupuestaria en aquellos casos en que los procesos 

precontractuafes y contractuales se hagan en períodos fiscales diferentes. 

4. Dispondrá a la Directora Metropolitana Financiera, efectúe el control 
presupuestario de 

aquellos procesos de contratación que su fase precontractual, y 
contractual sea en diferentes períodos fiscales, lo que permitirá contar con los 

recursos necesarios para efectuar su pago oportunamente. 





Se suscribió un contrato que no tiene la naturaleza de consultoría 

Ef Secretario General de Planificación, que actuó en el período comprendido entre el 1 

de junio y 31 de diciembre de 2011, suscribió el 2 de diciembre de 2011, un contrato 
de consultoría identificado con el código CDC-SGP-0021-2011, por 4 500 USD, cuyo 
objeto fueron las actividades de ingreso de información de los programas y proyectos 

del POA 2012, en la fase de programación en el sistema de seguimiento y evaluación 

de la Secretaria General de Planificación "Quito Avanza", las cuales fueron concluidas 

y recibidas el 22 de diciembre de 2011, según acta entrega recepción, labores que no 

son consideradas dentro de fa naturaleza de consultoría, pues el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su numeral 8, lo define 

como la prestación de servicios profesionales especializados no normalizados, que 

tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y 

proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u 

operación. Comprende además, la supervisión, fiscalización, auditoria y evaluación 

de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o programas informáticos; 

así como, los servicios de asesoría y asistencia técnica, consultoría legal, 

elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, administración, 
auditoria e investigación_ 

Lo mencionado se presentó debido a que el Secretario General de Planificación, que 

actuó en el período comprendido entre el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2011, 
quien suscribió el contrato, no analizó la naturaleza de 

las actividades que ejecutaría la 
contratada, lo que originó se cumplan procedimientos distintos a la modalidad que 

correspondía, pues se trataba de servicios profesionales, inobservando la Norma de 

Control Interno 406-03 Contratación que determina que para la contratación de obras, 

adquisición de bienes y servicios, incluidos los de consultoría, las entidades se 

sujetarán a distintos procedimientos de selección de conformidad a la naturaleza y 
cuantía de la contratación. 

Lo comentado se comunicó con oficio 2013-279-CONS-SQ de 9 de octubre de 2013, 
al Secretario General de Planificación, que actuó en el período comprendido entre el 1 
de junio y el 31 de diciembre de 2011. 

El Secretario General de Planificación, que actuó en el período comprendido entre e! 1 

de junio y el 31 de diciembre de 2011, en comunicación de 23 de octubre de 2013, 

atendiendo el oficio 2013-279-CONS-SO manifestó en relación al proceso CDC-SGP-
0021-2011: 
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"... el trabajo del consultor no era el mero ingreso de datos proporcionados por 
las dependencias municipales, sino que incluía el apoyo y asistencia técnica a 
los funcionarios guardas de información, de tal manera que dicha información 
fuese analizada, seleccionada y validada previa a su ingreso.- En consecuencia 
y por la complejidad del ingreso de información se requería un consultor que 
pueda asesorar y prestar apoyo a las dependencias municipales para el 
ingreso de datos, no se trata de un servicio, pues se evalúa la información 
proporcionada bajo parámetros técnicos y criterios de oportunidad y utilidad, 
circunstancia que se afianza en lo contenido en los pliegos..." 

Lo manifestado por el funcionario no modifica lo comentado, por cuanto se refiere a 
servicios profesionales y no técnicos especializados. 

Conclusión 

Se suscribió un contrato de consultada siendo la naturaleza de prestación de servicios 

profesionales, por lo que se ejecutó procesos diferentes a los que correspondía, 

debido a que no se efectuó un análisis de las actividades, por parte del Secretario 

General de Planificación previa suscripción del contrato. 

Recomendación 

A la Secretaria General de Planificación 

5. Previo inicio de procesos de contratación de servicios, analizará las actividades a 

ejecutar, para lo cual considerará la naturaleza de los servicios de consultoría y 

servicios profesionales, en este caso se suscribirán contratos civiles de servicios 

profesionales, sin relación de dependencia, siempre y cuando la UATH justifique 

que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por personal de su propia 

entidad u organización, o que los recursos humanos fueren insuficientes, entre otros. 

No se efectuó un apropiado análisis de ofertas 

De la revisión a los procesos de contratación de consultoría, en lo referente a la 

calificación de ofertas entregadas por los consultores, se presentó las siguientes 
observaciones: 

La Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda suscribió el 14 de diciembre de 

2011, el contrato de consultoría identificado con el código STHV-MDMQ-20-2011 

cuyo objeto fue el análisis, diseño, construcción e implementación de un Sistema 
izcis iarE 
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de Administración de Incremento de Número de Pisos, que contemple el registro, 

administración y control de Tes solicitudes y trámites de Incremento de Número de 

Pisos, por 19 000,99 USD, en el cual se consideró el pago de costos indirectos por 

3 000,99 USD, los mismos que no debieron establecerse, ya que se trató de 

servicios prestados por una persona natural, pues este costo es reconocido a las 

personas jurídicas consultoras. 

- 
En el proceso de contratación LC-STHV-01-2011 de la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda, se invitó a dos personas jurídicas y una natural para la 

ejecución de una consultoría, procedimiento que debió cumplirse entre consultores 

de la misma naturaleza; así entre consultores individuales, entre firmas 

consultoras, o entre organismos que puedan atender y estén en capacidad jurídica 

de prestar servicios de consultoría, lo que originó que el consultor persona natura! 

obtenga una ventaja con relación a los otros invitados ya que éste anteriormente 

participó en un proceso similar. 

- En los TDRs del proceso de consultoría contratación directa STHV-MDMQ-012- 

2011, cuyo objeto fue la contratación para neumático, aire acondicionado y gases 

medicinales para el proyecto del hospital del sur Nueva Aurora, consta como 

requisito y perfil del consultor el tener título profesional en Ingeniería Mecánica o 

Hidráulica; así como, 10 años de práctica profesional y 5 en trabajos de diseños 

similares; no obstante, en esta contratación directa se adjudicó a un ingeniero 

electrónico, quien presentó certificados en diseño y fabricación de tableros 

eléctricos y electrónicos de control y mando para ascensores; y, mantenimiento, 

diseño e implementación de sistemas de automatización y control eléctrico, 

electrónico e hidráulico de maquinaria, situación que no permitió la participación de 

profesionales cuyo título sea a fin a la contratación, sin embargo, la consultoría fue 
entregada. 

- En los procesos de consultoría SGP-CONS-011-2010, SGP-CONS-001-2011 y 

SGP-CONS-002-2011 , no se exigió que los oferentes presenten el detalle de los 

costos directos, pues se estableció un monto total sin identificación de 

componentes básicos como son, entre otros, las remuneraciones, los beneficios o 

cargas sociales del equipo de trabajo, los viajes y viáticos; los subcontratas y 

servicios vados, arrendamientos y alquileres de vehículos, equipos e instalaciones; 
suministros y materiales; reproducciones, ediciones y publicaciones, originando 

que se desconozca los costos incurridos en esta contratación. Cabe mencionar 

que los productos fueron entregados a satisfacción por los consultores 
contratados. 
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La falta de control del Director Ejecutivo del instituto Metropolitano de Urbanismo, 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, Asesora Jurídica, Coordinador de 

Proyectos y servidores técnicos informáticos de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, Asesor Jurídico y Responsable de Compras Públicas de la Secretaria 

General de Planificación, quienes conformaron las comisiones que se encargaron de 

las evaluaciones de las ofertas, no se percataron que la propuesta presentada 

contenía costos indirectos, así como, no verificaron que se cumpla los requisitos 

establecidos en los TDRs contenidos en los pliegos, lo que originó que no se justifique 

el pago de 3 000,99 USD; así como, se contrate a un consultor quien no cumplía con 

los requerimientos para este tipo de contratación, ni tampoco se pueda verificar el 

desglose de los gastos incurridos, inobservaron lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como, los numerales 1 y 
2, del artículo 34 y 36 de su Reglamento General. 

El Jefe de Equipo comunicó los resultados provisionales con oficios 2013-072, 075, 

093, 094, 099, 101, 111, 113, 115, 117, 208 y 268-CONS-SQ de 30 de julio, 9 de 
agosto, 13, 16 y 20 de septiembre y 9 de octubre de 2013, al Director Ejecutivo del 

Instituto Metropolitano de Urbanismo que actuó en el período comprendido entre el 1 

de junio de 2011 y el 5 de enero de 2012, Asesora Jurídica, Coordinador de Proyectos 

que actuó en el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2011 y el 5 de enero de 

2012 y servidores informáticos de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

consultor, Asesor Jurídico de la Secretaría General de Planificación que actuó en el 

período comprendido entre el 5 de abril de 2010 y el 19 de marzo de 2012; y, el 

responsable de Compras Públicas de la Secretaria General de Planificación que actuó 

en el período comprendido entre el 16 de noviembre de 2009 y el 30 de agosto de 

2012, quienes conformaron las comisiones que se encargaron de la evaluación de las 
ofertas. 

La Asesora Jurídica de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en oficio STHV 

4101 de 17 de septiembre de 2013, en referencia al oficio 2013-072-CONS-SQ 

manifestó con relación al proceso STHV-MDMQ-012-2011: 

...Con memorando No.278 de fecha 15 de agosto dei 2011, el Presidente de la 
Comisión Técnica notifica a los integrantes de dicha subcomisión técnica y ésta e 

su vez con memorando No. 281-2011 de fecha 16 de agosto de 2011, ponen 
en conocimiento de la Comisión Técnica el resultado de su análisis y revisión 
de la oferta para la consultoría en Ingeniería Neumática, Aire Acondicionado y 
Gases Medicinales. Mediante Acta No. 2 de 16 de Agosto del 2011, la 
Comisión Técnica resuelve acoger e! Informe de evaluación técnica y 7). ft' IrE 
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económica suscrito por los miembros de la Subcomisión Técnica del proceso 
STHV-MDMQ-012-2011, por lo que se entiende que fueron los miembros de la 
Subcomisión Técnica de Apoyo los encargados de realizar la revisión y 
verificación que el oferente cumpla con todo lo establecido en los pliegos para 
la mencionada contratación..." 

El Coordinador de Proyectos, que actuó en el período comprendido entre el 1 de junio 

de 2011 y el 5 de enero de 2012, miembro de la comisión técnica de la Secretaria de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, en comunicación de 20 de septiembre de 2013, 

atendiendo ef oficio 2013-101-CONS-SQ con relación al proceso STHV-MDMQ-012- 
2011, manifestó: 

.. Según memorando No. 281-2011 de fecha 16 de Agosto de 2011, 
presentado por la Subcomisión técnica nombrada para la evaluación de la 
oferta, ponen en conocimiento de la Comisión el resultado del análisis y 
revisión de la oferta ... En el manifiestan que "...el oferente cumple con lo 
solicitado en los pliegos excepto en su plazo que de acuerdo con los pliegos es 
de 50 días calendario, por lo que se sugiere que al comité técnico de este 
proceso se negocie el plazo de ejecución" La comisión técnica acoge este 
informe, y recomienda seguir con el proceso. Por lo tanto, la Comisión Técnica 
no tiene responsabilidad respecto a la calificación del oferente..." 

El Director Ejecutivo del Instituto Metropolitano de Urbanismo, que actuó en el periodo 

comprendido entre el 1 de junio de 2011 y el 5 de enero de 2012, miembro de la 

Comisión Técnica del proceso STHV-MDMQ-012-2011, en comunicación recibida el 

20 de septiembre de 2013, en contestación al oficio 2013-099-CONS-SQ informó: 

".., La Subcomisión Técnica, debidamente conformada por los especialistas 
designados, mediante memorando N° 281-2011 del 16 de agosto 2011, luego 
de revisar toda la documentación presentada por el ... manifiestan que il. 
oferente cumple can lo solicitado en los pliegos., En el mismo informe, 
contenido en el Memorando 281-2011, los especialistas de la Subcomisión 
técnica, revisan también lo relativo a la situación de Personería jurídica de los 
oferentes e indican '...que el oferente cumple con lo solicitado en los pliegos.-
Por lo tanto la Comisión Técnica, lo que ha hecho es acoger el informe de la 
Subcomisión Técnica, nombrada para el efecto de las revisiones y recomendaciones..." 

El Consultor del proceso STHV-MDMQ-20-2011 en comunicación de 30 de octubre de 
2013 atendiendo al oficio 2013-117-CONS-SQ manifesté: 

"... informo que el desglose realizado en el rubro de costos indirectos es el 
siguiente:.- Para la ejecución de este proyecto se pagó varios rubros 
adicionales de acuerdo al siguiente detalle ... tuvieron que ser reajustados 
todos los rubros para cumplir con lo estipulado en la oferta económica dando 
un valor de $3.000.99, además el tiempo que duro el proyecto desde el inicio 
del proceso, hasta el cierre definitivo fue de 6 meses, lo que generó gastos 
adicionales no previstos en la etapa inicial..." 
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Respecto a lo mencionado por los servidores, es importante aclarar que, el articulo 19 

del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, determina que los informes de la subcomisión, serán utilizados por la 

Comisión Técnica como ayudas en el proceso de calificación y selección y por ningún 

concepto serán asumidos como decisorlos, además prevé que la Comisión Técnica 

obligatoriamente deberá analizar dichos informes y avalar o rectificar la totalidad de los 

mismos asumiendo de esta manera la responsabilidad por los resultados de esta 
etapa de calificación, por lo tanto no se modifica lo comentado. 

Los servidores informáticos de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

miembros de la Comisión Técnica dei proceso 
STHV-IVIDMQ-020-2011, en 

comunicaciones de 2 y 20 de septiembre de 2013, en atención a los oficios 2013-111, 
113 y 115-

CONS-SQ, se manifestaron en similares términos así: 

... En la página 17 numeral 4.5 CONTENIDO DE LA OFERTA, literal 7 
-El oferente deberá incluir en su oferta todos los costos directos e indirectos para 

la prestación de los servicios objeto del contrato, tales como: honorarios para 
directivos, profesionales, técnicos y personal auxiliar....- Por lo cual la 
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 señalar que en el formulario N° 8 no se indica que los gastos indirectos corresponde solo a 
personas jurídicas corno si consta en el formulario IV° 9; al tratarse de una 
Comisión Técnica nos basamos en los Términos de Referencia, Pliegos y 
Formulados del INCOP los mimos (sic) que que (sic) deben estar revisados 
por los asesores jurídicos..." 

Al respecto, el 
artículo 34 del Reglamento General a la LOSNCP, reformado mediante 

publicación, en el R.O. No. 512, de 15 de agosto de 2011, determina que los costos 

indirectos contemplará únicamente los honorarios o utilidad empresarial reconocidos a 

las personas jurídicas consultoras, por fo que no se modifica lo comentado. 

El Funcionario Directivo 5, miembro de la comisión técnica de/ proceso SGP-CONS- 
01

1-2010, en comunicación de 2 de octubre de 2013, atendiendo el oficio 2013-208- 
CONS-SQ, manifestó: 

"... Por las características propias de la consultoría contratada, en la cual no se 
preveía otros costos directos distintos a los de remuneración de la consultora que cubren la totalidad de la oferta, colocar valores asignados a beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo, viajes o viáticos, subcontratos ...siempre equivalía a cero..." 





Lo manifestado por el consultor no tiene referencia a 

y del Asesor Jurídico de la Secretaria General de 

período comprendido entre el 5 de abril de 2010 y el 

de la comisión calificadora, no justifica el comentario 

de los costos impuestos por los consultores. 

los costos indirectos cancelados 

Planificación, que actuó en el 

19 de marzo de 2012, miembro 

ya que, debió exigir el desglose 

Conclusión 

El Director Ejecutivo del instituto Metropolitano de Urbanismo, Secretario de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, Asesora Jurídica, Coordinador de Proyectos y 

servidores técnicos informáticos de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, Asesor Jurídico y Responsable de Compras Públicas de la Secretaría 

General de Planificación, quienes conformaron las comisiones para la evaluación 

de las ofertas presentadas, no objetaron la inclusión por parte del oferente de valores 

correspondientes a costos indirectos, lo que originó que no se justifique el pago de 

3 000,99 USD, tampoco verificaron que los oferentes cumplan los requerimientos 

previstos en los términos de referencia. 

Hecho subsecuente 

El Consultor del contrato, en comunicación de 11 de diciembre de 2013, remitió el 
comprobante de depósito 1137024 de 11 de diciembre de 2013, por 3 584,89 USD en 

el cual incluyó el valor de los intereses generados por 3 000,99 USD que 

corresponde a los costos indirectos. 

Recomendación 

A los. Secretarios de Territorio, Hábitat y Vivienda y General de Planificación 

6. Dispondrán a los miembros de las comisiones designados para la evaluación de 

las ofertas realicen un apropiado control, en lo referente a; invitación a consultores 

de la misma naturaleza, tiempo de experiencia, título profesional, correspondencia 

entre las ofertas y TDRs, detalle de costos directos; así como, controlen que en las 

ofertas presentadas por personas naturales, no incluyan costos indirectos, lo que 

evitará se cancele valores en exceso, lo que garantizará se cumplan los 

requerimientos previstos en la normatividad vigente y en los términos de referencia 
contenidos en los pliegos 





No se utilizó íos productos obtenidos de Jos procesos de contrataciones de 

Consultarlas contrataciones directas DMQ-DNIDR-CD04-2010 y CDC-MDMQ- 
UCP-51-2010 

El Director Metropolitano de Deporte y Recreación y el Administrador General, 

suscribieron el 9 y 21 de diciembre de 2010, los contratos de consultoría por 

10 000,00 USD y 30 000,00 USD, signados con los códigos DMQ-DMDR-CD04- 
2010 y CDC-MDMQ-

1JCP-51-2010, para elaborar el plan estratégico de la Dirección 

Metropolitana de Deporte, período 2011 — 2015; y, elaboración del plan de 

optimización y revitalización espacial, en los aspectos arquitectónico, cultural, 

recreativo, turístico y de producción, que permitan el desarrollo de las parroquias 

de Atahualpa, Chavezpamba, Perucho, Puellaro y San José de Minas, parte de la 

gestión de la Comisión de Áreas Históricas de las parroquias rurales del DMQ, de 

los que no existe documentación que sustente la utilización de los productos 

objetos de las consultorías, pues se determinó que en relación a la primera 
consultoría citada, en los POAs de los años 2011 al 2013, no consta la 

desagregación anual correspondiente y fa restante no fue revisada ni analizada por 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, situaciones que se originaron debido 

a que el Director Metropolitano de Deporte y Recreación, no coordinó con la 

Secretaría de Educación, que es la dependencia bajo la cual está subordinada, 
ni 

con la Secretaria General de Planificación quien emite las políticas y directrices 

para efectuar los planes operativos anuales; así como, no se enmarcó dentro del 

Plan Estratégico "Plan Siglo XXI", que a la fecha de la contratación se encontraba 

vigente, ni el Asesor Técnico quien recibió los productos remitió a la Secretaría de 

Educación para que consideren la información en la formulación de los planes 

operativos; y, el Presidente cíe la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, previo 

a solicitar al Administrador General la autorización para efectuar la contratación con 
código CDC-MDMQ-

UCP-51-2010, no verificó que el objeto de fa contratación 

requerida, no constaba dentro de las atribuciones asignadas a ésta comisión, lo 

que originó que los productos no hayan sido utilizados y que no se justifique estos 

pagos efectuados por 10 000,00 USD y 30 000,00 USD, incumpliendo con el 

artículo innumerado 49 de la Ordenanza Metropolitana 0194 de 24 de noviembre de 

2006, referente al Ámbito de acción de las Comisiones del Concejo Metropolitano y 
NCI 406-03 Contratación_ 

El Jefe de Equipo, con oficios 2013-153 y 161-CONS-SQ de 24 de agosto de 2013, 
solicité al 

Administración General y al Director de Deporte y Recreación, e e 	- reize . 





documentación sobre la utilización de los productos entregados en las consultorias. 

El Director Metropolitano de Deporte y Recreación, en oficio 839-DMDR de 18 de 

octubre de 2013 que actuó en el período comprendido entre el 5 de mayo de 2010 

y el 2 de febrero de 2011, con relación a la contratación DMQ-DMDR-CD04-2010, 
manifestó: 

... respecto de consultoría ... realizada por esta Dirección signada con el 
código DMQ-DMDR-CD-04-2010 para elaborar el Plan Estratégico de la 
Dirección Metropolitana de Deporte período 2011-2015 cuyo producto no fue 
utilizado debo manifestar lo siguiente:- En relación a la utilización del 
producto entregado... se informó que a partir del período 2011 la Secretaría 
de Planificación dispone los lineamientos para la aplicación del Plan 
Metropolitano de Desarrollo herramienta a la cual deben sujetarse todas las instancias municipales..."  

El Jefe de Equipo comunicó tos resultados provisionales 
al Presidente de la 

Comisión de Áreas Históricas, al Director Metropolitano de Deporte y Recreación y al 

Asesor Técnico, quienes actuaron en los períodos comprendidos entre el 5 de mayo 

de 2010 y el 2 de febrero de 2011; y, el 7 de mayo de 2010 y el 28 de febrero de 
2011, con oficios 2013-291, 294 y 296-

CONS-5Q de 10 de octubre de 2013. 

El Director Metropolitano de Deporte y Recreación y e/ Asesor Técnico, quienes 

actuaron en los períodos comprendidos entre el 5 de mayo de 2010 y el 2 de febrero 

de 2011; y, el 7 de mayo de 2010 y el 28 de febrero de 2011, en comunicaciones de 
16 y 25 de octubre de 2013, en respuesta a los oficios 

2013-294 y 296-CONS-SQ, informaron en similares términos así: 

"....En los primeros días de Febrero del 2011, SE (sic) posesionó el nuevo 
director de Deportes Sr. ... En la primera reunión con el entregué mi renuncia a 
mi cargo, Sin embargo el Director me manifestó que durante ese mes 
permanecería en el cargo para hacer la transición, durante febrero, me dedique 
a socializar en todos los aspectos sobre las actividades realizadas y en 
específico sobre el Plan Estratégico, vale indicar que gestioné una cita del 
director .., y con el Consultor .., la misma que se llevó a cabo.- Respecto del 
uso o no del Producto de la Consultoría "Plan Estratégico 2011 2015', es de 
responsabilidad de la gestión del Sr.. como Director de Deportes de DMQ.- 
Tengo que referir que desde mí punto de vista como experto en Cultura Física 
Deportes y Recreación, el producto final resultado de un trabajo serio, profesional y P

RTICIRAT1V0 (sic) (con Olientes internos y externos) debía ser 
tomado en cuenta y en serio.- Las razones por las que no se utilizó, deberían 
venir de los Directivos y Funcionarios en funciones desde los primeros días del 
mes de febrero del 2011 hasta el presente..." Ei'nre Y CURTIZt 
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Lo manifestado por los servidores 

requerimiento de la contratación, no 

Educación, ya que debió incluir ef 

referente a los ejes de gobierno metro 

no justifica lo comentado, ya que previo ai 

coordinó con la Secretaría de Planificación y 

plan de trabajo de la administración actual, 
politano. 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano en comunicación SG 2630 de 7 

de noviembre de 2013, atendiendo la sumilla del Presidente de la Comisión de 

Áreas Históricas y Patrimonio, con referencia al oficio 
2013-291-CONS-SQ, remitió 

copia certificada del acta resolutiva de [a citada Comisión realizada el 2 de febrero 

de 2011, en la que resolvieron remitir los productos entregados por el consultor a la 
Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda para su revisión y oportunamente forme 

parte del plan de desarrollo de la Administración Zonal Eugenio Espejo. Al respecto 
en oficio STHV-

JP-005086 de 3 de noviembre de 2013, el Secretario de Territorio, 
Hábitat y Vivienda informó al Administrador General. 

"...2. Los micro-proyectos propuestos se enfocan en los aspectos naturales ...cultural 	gastronómico 	
festividades y eventos.„ actividades 

recreativas._ vías de acceso ...seguridad ...salud y servicios básicos servicios turísticos 	
consumidor ... promoción y comercialización....- 3. El 

planteamiento de este estudio parte de la descripción de las características 
y atractivos turísticos que el consultor identifica para las parroquias de 
Atahualpa... en base de los cuales desarrolla una propuesta de micro-
proyectos. El planteamiento del estudio no marca una relación con los ejes 
estratégicos del Plan Estratégico de la misma manera el estudio no hace 
un análisis ni mantiene una referencia con el Plan General de Desarrollo 
Territorial del Distrito Metropolitano de Quito; planes que estaban vigentes a 
la fecha de elaboración del referido estudia- 4 El estudio propuesto realiza 
planteamientos relacionados directamente con el potencial turístico que 
tienen estas parroquias, y no toma en consideración aspectos relacionados 
directamente con el desarrollo territorial, referente a componentes como: 
usos de suelo, formas de ocupación, conservación de áreas históricas y 
patrimoniales... Por lo anotado, la Secretaria de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, después de analizar el documento del "PLAN DE OPTIMIZACIÓN Y 

REVITALIZACIÓN ESPACIAL, EN LOS ASPECTOS ARQUITECTÓNICO 
CULTURAL, RECREATIVO, TURÍSTICO Y DE PRODUCCIÓN QUE 
PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS PARROQUIAS DE ATAHUALPA, 
CHAVEZPAMBA, PERUCHO, PUELLARO Y SAN JOSÉ DE MINAS, PARTE 
DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN DE ÁREAS HISTÓRICAS DE LAS 
PARROQUIAS RURALES DEL DMQ", encuentra que no existen 
componentes relacionados directamente con el ámbito de esta Secretaria..." 

Lo remitido por la 
Secretaria General del Concejo Metropolitano, a pedido del 

Presidente de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, no constituye en 

justificativo, ya que los productos entregados por el consultor no forman parte de 

las competencias de esta dependencia, por lo que los resultados de la consultoría 
no han sido utilizados en la gestión institucional. 
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Conclusiones 

No se utilizó los productos generados en la consultoría del proceso de 

contratación identificado con el código DMQ-DMDR-CD04-2010, situación que 
se presentó debido a que el Director Metropolitano de Deporte y Recreación, no 

coordinó con la Secretaria General de Planificación y de Educación, ni el 

Asesor Técnico quien recibió los productos remitió a la Secretaria de Educación 

para que consideren la información en la formulación de los planes operativos, 

lo que originó que los productos entregados por el consultor no hayan sido 

utilizados en la gestión institucional y no se justifique el desembolso efectuado 
por 10 000,00 USD. 

El objeto de la contratación del proceso de consultoria con código CDC-MDMQ-

UCP-51-2010, no fue utilizado en fa gestión institucional, situación que se 

presentó ya que el Presidente de fa Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, 

quien solicitó al Administrador General la contratación y recibió los productos, 
no verificó que el 

objeto de la contratación requerida, no tenía relación con las 

atribuciones asignadas a ésta comisión, originando un desembolso de 

30 000,00 USD, que no repercutió en beneficio para la entidad, 

Recomendaciones 

Al Director Metropolitano de Deporte y Recreación 

7 Previa contratación de consultorías relacionadas con la elaboración de planes 

estratégicos, coordinará con la Secretaría General de Planificación que es la 

dependencia que emite los lineamientos y directrices, a fin de que las 

contrataciones estén enmarcadas en fa herramienta a la cual deben sujetarse 

todas las entidades municipales, lo que garantizará que tos recursos efectuados 
sean utilizados en beneficio de la entidad. 

Al Presidente de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio 

8. 
Previo requerimiento de contrataciones, verificará que conste en tas atribuciones 

asignadas a la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, lo que garantizará 

que los productos generados sean utilizados en la gestión institucional. 





Productos utilizados parcialmente en el proceso de Consultoría Lista corta 
LC-STUV-WIDIVIQ-01-2011 

El Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, suscribió el 14 de noviembre 
de 2011, un contrato de consultoría identificado con el código 

LC-STHV-MDMG-01-2011, por 
224 760,00 USD, cuyo objeto fue realizar la recopilación de la documentación 

requerida, calificación y los levantarhientos arquitectónicos de las edificaciones 

ubicadas en las Administraciones Zonales Eugenio Espejo y la Delicia en el DMG, 

productos que fueron entregados el 25 de abril de 2012, según consta en el acta 

suscrita, los que consistieron en la entrega de 872 expedientes que corresponde 
a igual número de predios. 

De los expedientes recibidos, el Director Metropolitano de Gestión del Suelo y 

Espacio Público, de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, remitió a 
la 

Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros información de 187 inmuebles 

equivalente al 21,44% por lo que está pendiente 78,56%, consecuentemente 
el 

producto de la consultoría fue utilizado en un porcentaje mínimo, a pesar de haber 
transcurrido 1 año desde que se 

recibió los productos hasta el 30 de abril de 2013, 
fecha de alcance del examen, debido a la falta de gestión del Coordinador de la 

Unidad de Reconocimiento de la Construcción Informal de la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, ya que no han sido legalizados los planos por los 

propietarios de los predios, lo que no permitió actualizar ef catastro. 

Lo comentado se comunicó con oficio 2013-11
8-CONS-SQ de 16 de agosto de 2013, 

al Coordinador de la Unidad de Reconocimiento de Construcciones en Barrios 

Populares de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, sin recibir respuesta. 

El Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda en oficio ST
-DMGT-004753 de 24 de octubre de 2013, en relación al oficio 

2013-289-CONS-SC), adjuntó copia del oficio 
4509 de 18 de octubre de 2013, por medio del cual envió a la Dirección 

Metropolitana de Catastros los restantes expedientes de las Licencias de 

Construcciones Informales en las Administraciones Zonales Eugenio Espejo y La 
Delicia. 

El Coordinador de la Unidad de Reconocimiento de Construcciones en Barrios 

Populares de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, incumplió el literal a) 

numeral 2, del articulo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; 
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así como, la NCI 100-02 Objetivos del control interno, que prevé que se establecerá 

procedimientos que promuevan eficiencia, eficacia y economía de las operaciones 
bajo principios éticos y de transparencia. 

Conclusión 

No se han efectuado oportunamente las acciones a fin de que sean utilizados los 

productos del proceso con código asignado LC-STHV-MDMQ-01-2011, situación 

que se presentó debido a la falta de gestión del Coordinador de la Unidad de 

Reconocimiento de Construcciones en Barrios Populares de la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, responsable de efectuar las acciones necesarias a fin 
de actualizar el catastro. 

Recomendación 

Al Director Metropolitano de Catastros 

9 Dispondrá al 
Jefe de Actualización Catastral que en base a la información 

técnica remitida por el Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, referente 
a 

las Licencias de Construcciones Informales de las Administraciones Zonales 
Eugenio Espejo y la 

Delicia, proceda a efectuar las gestiones a fin de contar con 
un catastro actualizado. 

gl 	
Z.I4-C3 

Atentamente_ 

Lic. Patricia Rivadeneira Sánchez 
Auditora General Interna 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
J. E./SQS 
Sup./DSG 
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